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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “BLKPEPI 19-2D” 
 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie B, con clave de pizarra “BLKPEPI 19-2D” (los 
“Certificados Serie B”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3341, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de 
diciembre de 2019, celebrado con BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la décima tercera 
llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Décima Tercera Llamada de Capital”), en virtud de la 
cual se colocaron 174,997 Certificados Serie B  el 24 de marzo de 2025 (la “Décima Tercera Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, Cláusula Quinta del Acta de 
Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el 
tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás 
características de la emisión salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles 
con motivo de la Décima Tercera Llamada de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que 
se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$17,499,700.00 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 

DE $350,961,733.41 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $20.0553 PESOS POR DÓLAR1) 

 
FECHA DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE MARZO DE 2025 

 

Número de Llamada de Capital: Décima Tercera. 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de 

Capital: 

Serie B 

Fecha de inicio de la Décima Tercera Llamada de 

Capital: 

13 de marzo de 2025.  

Fecha Ex-Derecho:  19 de marzo de 2025.  

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Fecha de Registro: 19 de marzo de 2025.  

Fecha Límite de Suscripción:  20 de marzo de 2025.  

Fecha de canje del Título en Indeval:  24 de marzo de 2025.  

Fecha de liquidación de los Certificados Serie B de 

la Décima Tercera Llamada de Capital: 

24 de marzo de 2025.  

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en 

la Emisión Inicial: 

USD$100.00 por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital, considerando el Monto Máximo de la Serie 

de los Certificados Serie A, el Monto Máximo de la 

Serie de los Certificados Serie B, el Monto Máximo 

de la Serie de los Certificados Serie C, el Monto 

Máximo de la Serie de los Certificados Serie D, el 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie 

E, el Monto Máximo de la Serie de los Certificados 

Serie F, el Monto Máximo de la Serie de los 

Certificados Serie G y el Monto Máximo de la Serie 

de los Certificados Serie H): 

USD$2,180,535,500.00. 

Número de Certificados Serie B suscritos en la 

Emisión Inicial: 

171,000 Certificados Serie B. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie B: USD$17,100,000.00. 

Monto de la primera Reapertura de la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie B efectivamente 

suscrito: 

USD$3,100,000.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la primera Reapertura de la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie B: 

31,000 Certificados Serie B. 

Monto de la segunda Reapertura de la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie B efectivamente 

suscrito: 

USD$19,999,800.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la segunda Reapertura de la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie B: 

199,998 Certificados Serie B. 
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Monto de la primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$2,000,000.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la primera Emisión Adicional: 

20,000 Certificados Serie B. 

Monto de la segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$7,499,400.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la segunda Emisión Adicional: 

74,994 Certificados Serie B. 

Monto de la tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$6,999,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la tercera Emisión Adicional: 

69,999 Certificados Serie B. 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$2,999,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la cuarta Emisión Adicional: 

29,999 Certificados Serie B. 

Monto de la quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$10,399,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la quinta Emisión Adicional: 

103,999 Certificados Serie B. 

Monto de la sexta Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$11,999,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la sexta Emisión Adicional: 

119,999 Certificados Serie B. 

Monto de la séptima Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$9,999,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la séptima Emisión Adicional: 

99,999 Certificados Serie B. 

Monto de la Octava Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$6,099,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Octava Emisión Adicional: 

60,999 Certificados Serie B. 



4 
 

Monto de la Novena Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$4,654,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Novena Emisión Adicional: 

46,549 Certificados Serie B. 

Monto de la Décima Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$6,189,900.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Décima Emisión Adicional: 

61,899 Certificados Serie B. 

Monto de la Décima Primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$2,051,800.00. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Décima Primera Emisión Adicional: 

20,518 Certificados Serie B. 

Monto de la Décima Segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

30,498 Certificados Serie B. 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Décima Segunda Emisión Adicional: 

USD$3,049,800.00. 

Monto efectivamente suscrito previo a la Décima 

Tercera Emisión Adicional: 

USD$114,145,000.00. 

Número de Certificados Serie B en circulación 

previo a la Décima Tercera Emisión Adicional: 

1,141,450 Certificados Serie B. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie B en circulación previo a la Décima Tercera 

Emisión Adicional: 

 

0.1533137675763 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie B efectivamente suscrito: 

USD$17,499,700.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$350,961,733.41 pesos, utilizando un tipo 

de cambio de $20.0553 pesos por dólar2). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos en la Décima Tercera Emisión Adicional: 

174,997 Certificados Serie B. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en 

la Décima Tercera Emisión Adicional: 

USD$100.00 por Certificado Serie B (que, 

únicamente para efectos informativos, es 

el equivalente de $2,005.53 Pesos, 

 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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utilizando un tipo de cambio de $20.0553 

Pesos por Dólar). 

Total de Certificados Serie B efectivamente 

suscritos (considerando la Emisión Inicial, la 

primera Emisión Adicional de los Certificados Serie 

B, la primera Reapertura de la Emisión Inicial de la 

Serie B, la segunda Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B, la tercera Emisión Adicional de 

los Certificados Serie B, la cuarta Emisión Adicional 

de los Certificados Serie B, la segunda Reapertura 

de la Emisión Inicial de la Serie B, la quinta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B, la sexta 

Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 

séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie 

B, la Octava Emisión Adicional de los Certificados 

Serie B, la Novena Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B, la Décima Emisión Adicional 

de los Certificados Serie B, la Décima Primera 

Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 

Décima Segunda Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B y la Décima Tercera Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B): 

1,316,447 Certificados Serie B. 

Monto total efectivamente suscrito de los 

Certificados Serie B (considerando la Emisión 

Inicial, la primera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B, la primera Reapertura de la 

Emisión Inicial de la Serie B, la segunda Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B, la tercera 

Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 

cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie 

B, la segunda Reapertura de la Emisión Inicial de la 

Serie B, la quinta Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B, la sexta Emisión Adicional de 

los Certificados Serie B, la séptima Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B, la Octava 

Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 

Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie 

B, la Décima Emisión Adicional de los Certificados 

Serie B, la Décima Primera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie B, la Décima Segunda Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B y la Décima 

USD$131,644,700.00 Dólares (que, 

únicamente para efectos informativos, es 

el equivalente de $2,640,173,951.91 Pesos, 

utilizando un tipo de cambio de $20.0553 

Pesos por Dólar). 
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Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 

B): 

Destino de los recursos de la Décima Tercera 

Emisión Adicional de los Certificados Serie B: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 

limitación, gastos, comisiones y costos de 

abogados externos, contadores u auditores 

(incluyendo gastos del Auditor Externo), 

proveeduría de precios, expertos 

valuadores, consultores, administradores, 

custodios, depositarios, fiduciarios y otros 

servicios similares prestados por externos, 

relacionados con el Fideicomiso y sus 

Inversiones, en el entendido, que una 

descripción detallada de dicho destino 

podrá ser puesta a disposición de los 

Tenedores por el Administrador a través 

del Representante Común. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común  podrá realizar visitas o revisiones, cuando lo estime conveniente mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así 
como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el 
Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa 
en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores 
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2019-
130, de conformidad con el oficio de autorización número 153/12387/2019, de fecha 17 de diciembre de 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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2019 expedido por la CNBV. Con motivo de la primera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización 
número 153/12547/2020, de fecha 20 de julio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2020-165. Mediante oficio de actualización número 153/12548/2020 de fecha 31 de julio 
de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un 
aumento en el Monto Máximo de la Emisión y en el Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie B, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-169. Mediante oficio de actualización número 
153/12749/2020 de fecha 30 de septiembre de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2020-180. Con motivo de la segunda Emisión Adicional y mediante oficio 
de autorización número 153/12888/2020, de fecha 20 de noviembre de 2020, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-186. Con motivo de la tercera Emisión Adicional y 
mediante oficio de autorización número 153/10026296/2021, de fecha 10 de marzo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-223. Con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional y mediante oficio de autorización número 153/10026410/2021, de fecha 16 de abril de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-228. Mediante oficio de actualización 
número 153/10026639/2021 de fecha 18 de junio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y en el Monto 
Máximo de la Serie de los Certificados Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-246. 
Mediante oficio de actualización número 153/10027070/2021 de fecha 9 de noviembre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el 
Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-284. Con motivo de la 
quinta Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/10027100/2021, de fecha 17 de 
noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-288. Con motivo 
de la sexta Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/2741/2022, de fecha 31 de 
marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-322. Mediante oficio de 
actualización número 153/2849/2022 de fecha 9 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y 
la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-330. Con 
motivo de la séptima Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/3014/2022, de 
fecha 30 de junio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-343. 
Mediante oficio de actualización número 153/3254/2022 de fecha 14 de septiembre de 2022, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión, una disminución en el Monto Máximo de la Emisión, la celebración del primer 
convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso y la celebración del primer convenio 
modificatorio y de reexpresión al Contrato de Administración, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-367. Con motivo de la octava Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 
153/3479/2022, de fecha 28 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80- 2022-386. Con motivo de la novena 
Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/4974/2023, de fecha 10 de marzo de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2023-417. Con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y mediante 
oficio de actualización número 153/5318/2023 de fecha 27 de junio de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-
438. Con motivo de la Décima Emisión Adicional de los Certificados fueron canjeados el 28 de junio de 
2024 y se actualizó la inscripción en el RNV mediante memorándum número 153(M)595/2024 de fecha 12 
de julio de 2024 con el número 3239-1.80-2024-514. Con motivo de la Décima Primera Emisión Adicional 
los Certificados fueron canjeados el 12 de noviembre de 2024 y se actualizó la inscripción en el RNV 
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mediante memorándum número 153(M) 943/2024 de fecha 5 de diciembre de 2024 con el número 3239-
1.80-2024-539. Con motivo de la Décima Segunda Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el 5 
de febrero de 2025 y se actualizó la inscripción en el RNV mediante memorándum número 153(M) 162/2025 
de fecha 13 de marzo de 2025 con el número 3239-1.80-2025-558. Con motivo de la Décima Tercera emisión 
Adicional los Certificados fueron canjeados el 24 de marzo de 2025 y será actualizada su inscripción en el 
RNV, de conformidad con el artículo 75 de la LMV. 
 

 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2025.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décima Tercera Llamada 

de Capital de fecha 13 de marzo de 2025. 
 
 
 
 
 

  



Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval 
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Ciudacl de México, a 24 de marzo de 2025
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Nacion'rl de Valores (el "BllY" ) con el númer:o 3239-1.80-20L9-130 cle corrformidad con el oficio de
autolización número 1-53/12387 / 2019 dc fecha 'I7 de cliciemble c1e 2019 expecliclo por 1a Cc¡misiól
Nacional Bancaria y cle Valores (la "CNBV"), sienclo expedido oliginalmente el 'fítulo cl 20 cie

dicicmble de 2019. Con motivo rle la primera Emisión Adicionai y mediante oficio de autolización
núnrerc, 153/12547 /202A, de fecha 20 de julio de 2020, expcciitlo por'l.r CNBV, se acLualizo la inscripción
en el IINV de los Certificados con molivo de la primela Hmisión Adicional, quedando ürsclitos con cl
núnrero 3239-1.80-2020-165, por lo que el Título fue canjeaclo pór p¡imera ocasión el27 de juho de 2020.

Mecljante oficio de aclualización númcro 153/12548 / 2020 de fecha 31 cle julio de 2020, expediCo por la
ClrBV, se actualjzó l.r rnscri¡ción cn el RNV de ios Certjfjca.los con motivcr cje un dulnento cir el Monttr
lvIáximó de la Emisiór.r v en el ]vlonto Máximo tle la Serie cle los Certificaclos Serie B, queclando inscritos
con el nírmero 3239-1.80-2tJ20-169, por 1o que el'fítulo fue caljeado por segunda ocasión el 7 de agosto
de 2020. Mediante oficio de acfualización número 153/12749/2020 de fecha 30 de septiembre de 2A20,

expedido pol la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV cie los Cerhficados con motivo cle un
aumento en el Monto lvláximo de la Emisión, quedando inscrilos con cl nírmero 3239-1.80-2020-180, poL

1o c¡re el Título fue carrjeaclo por tercera ocasión el 7 de ochrlrle de 2020. Con mohvo de la segunda
Emisióir Adicional ¡,' mediante oficio cle autorización núrlero 153 /12888 / 2020, cle fecha 20 cle

novielnbre de 2020, expecliclo por la CNBV, se achralizó la inscrip¡ción en el RNV cle los Certificados
corr rnolivo cle la segunda Emrsión Adicional, cluedando ilscritos con el núnLero 3239-1.80-2020-1,86,

por lo que el lfítulo fue canjeaclo l-.lol cualta ocasión el 27 dc lrovir-.mbre de 2020, Con rnt¡ Livo de la
telcera Emisión Adiciorral y rnediantc oficio de autolización número 153/ 10026296 /2021, de fecha 10

de malzo de 2021, ex¡recliclo por la CNI3V, sc actualizó la inscripciór-r cn el RNV de los Certificados con
mofivcr de la te:cela Emsión Adicional, queclando inscritos con ei número 3239-7.80^2021-223, por lo
qr.re el Título fue canjeado pot qunta ocasión el 18 de rnarzo de 2021. Cion motivo de la cuarta Emisión
Adicionai y mediante oficio dc autolización nú nero 153 / 10026110 / 2021,, cle fccha 16 de abnl de 202I,



exPedido por la CNBV, se actualizó la inscripción e n el RNV c1e los Celtifrcados con motivo de la cuarta
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2021-228, por lo que el Tílulo fue
cdnjea(lo pol scxta oc¿sión el 13 de abril dc 202t. Mediantc oficio de actualizaci.r¡r númelo
1.53 /10026639 /2021 de fecha 18 cle junio de 2021, expediclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en
e1 RNV de los Certificados con mohivo de un aumento en e1 Monto Máximo de Ia Emisión y en el Monto
Máximo de la Serjc dc los Cerhficados Serio B, quedando Lrscril.os con t'l número 323c)-1.80-2021,-246,

por lo que el Título fue canjeado por séptima ocasión el 25 de junio de 2021. Mediante oficio de

achralización númcro 153/ 10027070/2021de fecha 9 de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se

actualizo la Lnsclipción en el RNV rle los Certificados con moHvo ele un aumento en el MonLo Máximo
de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-202L-284, por lo que e1 Tihrlo fue canjeado

por octava ocasión el 17 de noviembre de 2021. Con motivo de la quinta Emisión Adicional y mediante
oficio de autcirización núrnero 153 / 1,00271,00 / 2021, de fecha 17 de noviembre de 2021., expedido por la
CNBV, se actualizó la inscripción en e1 RNV dc los Certificados con moLivo de la quinta Emisión
Aclicional, qucdando Lrsclitos con el ndmelo 323a-l .80-2021-288. pol lo que el TÍtulo fue cani('ado I'or
ncrvena ocasión el 24 de noviemblr: de 2021. Ccn motivo de la sexta Enúsión Adicional y mediante
oficio de autorización númerc 153/2741/2022, de fecha 31 de marzo de 2022, expedido pol la CNBV,
se actualizó la inscripciírn en e1 RNV de los Certificaclos con nrotivo de 1a sexta Emisión Adicional,
quedando insclitos con el número 3239-1..80-2022-322, por Io que el Título fue can;eado por décima

ocasión el 7 cle abril de 2022. Meciiante oficio cle actualización númelo 153/2849/2022 de fecha 9 de

mayo de 2022, expedido pol la CNBV, se actualizó la inscriLrción cn el RNV de 1os Certificados cott

motivo clc un aumento cn el Monto Máximo de la Emisión y la Emisión hricial de una Serie Subsccuentc,

quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2022-330, pol lo que el Título fue canjeado por décima
primera ocasión el 16 de mayo de 2022. Con motivo de la séphma Emisión Adicional y mediante oficio
de autorización número 153/3014/2022, de fecha 30 de Junio 'Je 

2022, expedido por 1a CNBV, se

actualizó 1a insclipción en el RNV de los Cerhficados con mofivo de la séptima Emjsión Adicional,
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-343, por 1o que el Tíhrlo fue canjeado por décima

segunda ocasión el 7 de julio de 2022. Mediante oficio de actualización número 1,53 / 3254/7022 de fecha

14 de septiembrc de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la irscripción en el RNV de los

Certlficados con motjvo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, una disminución en el

Monto Maximo clc la Emisjón. la celebración rlel ¡rjmcl convcnio modificatorjo y de reerpresidn af

Contl ato de Fideicomiso y la celeblación clel primel convenio modificatorio y de t eexpr esión al

Ccrnhato cie Acininistlacíón, quedando inscritos con el nírmero 3239-1.80-2022-367, por lo que el Título
fue canjeado pol décima tetcera ocasión el 22 cle septiembre e7e 2022, Con rnolivo de la octava Emisión

Adicional y mediante oficio de autolización númerc153/3479 /2022, cle fccha 28 cle noviembre de 2022,

expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la octava

Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-386, pol lo que el Tífulo fue

canjeado por décima cuarta ocasión el 5 de diciembre de 2022. Con motivo de la novena Emisión

Adicional y mediante oficio de aulolización número 153/4974/2023, dc fecha 10 de marzo de 2023,

expeclido pol la CNBV, se actualizó la inscripciórr en el RNV de los Certificados con motivo de 1a

novcna Emisión Adicjonal, quedarrdo inscritos con cl núrnero 3239- 1.80-1023-417, por lo quc cl TItulo
fúe canjeado pcrr décima quinta ocasión el 17 de malzo de 2023. Mediante oficio de acfualización

número 153/5318/2023, de fr:cha 27 de junio c{e 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción

en cl RNV de los Certificados con motivo de un aur¡..ento en el Monto Máximo c1e la Emisióri, quedando

inscritos con el número 3239-L.80-2023-438, pol lo que el Tíhrlo fue canjeaclo por décíma sexta ocasinf
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cl 4 de julio de 2023. Con motivo de la décima Emisión Ac{icional, el presente título fue car¡eado pol
clécitla séptima ocasión el28 de junio de 2024 y se achralizó la insclipción dc los Certificados en el RNV
mediante memor'ánclum núrnclo 153 (M)595 / 2024 dc fecha 12 de julio de 2024, expedido por las CNBV,
se actualizci I.: inscripción en el RlrfV.-le los Certifica.los con el Núme¡o 323q-1.80-2024-514. Con motivo
de la.décima plimera Emisión Aclicional, el presente ltulo fue canjeaclo por décima octava ocasión el
12 de noviembre de 2024 y se actual.izó la rnsclipción cle los Celtificados en el RNV mediante
memorándum número 153(M) 943/202+ c1e fecha 5 c1e diciembre de 2024, expedido por las CNBV, se

acttalizó la inscripción en el RNV de los Certificados con el Número 3739-7.80-2024-539. Con motivo
de la décrma segunda Emisión Adicional, el plesente ltulo fue canjeado por décima novena ocasión el
5 de feb¡ero de 2025 y se aclualizti 1a rnscripción de 1os Certificados en el RNV mediante lnemolándum
nún-rero 153(M) 162/2C75 de fecha 13 de marzo de 2025, expediclo por las CNBV, se acbualizó la

inscripción en el RNV de los Certificac'los con el Número 3239-1.80-2025-558. Con mohvo de la décima
telcera Emisión Adicional, el piesente título es canjeado por vigésima ocasión cl 24 de marzo de 2025 y
selá achralizada la inscri¡.rción de los Celtificados en el RNV de conformidacl con lo establecido en el

articulo 75 dc la LMV.

La vigencia de los Celtificados será de 18,263 días, equivalcntes a 600 meses, equivalentes a

a¡rloximaclamente 50 arlos contados a paltil de la Fecha cle la Ernisión Imcial de los Certificados Serie B.

Sin embargo, la vigencia dc los Certificados dependerá del comportamiento de las Inversioncs y el

desempcño de las rnismas y la aplobación de la Asarnldea Especial de Tcncclores. La fecha de vencinriento

final de 1os Cer,tificados es et 20 cle diciemble de 20ó9. Sin embargo, 1a úlLima dishibución a los Tenedores

cl.., Lc¡Lific¿Jos puc(lc o.urr i¡' corr ¿ntelioridad a dic]ra fecha rlc vcncimicrr[o fin¿1. L¿ fecha c]e

vencimiento final podrá scr extendida conJorme a1 Ccnhato cle Ficleicomiso,

En los térninos del altículo 282 clc la LMV, eI presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las

r. eces cle estos. para todos los ofccl.os legales, l.rs cons[a:rcias que expir.la lnJcval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN¡ Og PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁT.I OE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA
IDENTIFICAIT, NEGOCIAIi., IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN
DEL RENDIMIENTO I]E LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS, NO HAY CERTEZA
DE QUE EL ADMINIST'RADOR SERÁ CAPAZ DE IDEN'IIFICAR DICHAS OPORTUNIDADES
DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS
EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS
GENERARÁ DISTRItsUCIONES. CUALQUIER MONT-O QUE SE INVIERTA ENVEHICULOS DE
INVERSIÓN O ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN PUEDE

PERDERSE EN SU TOTAI,IDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR
LA POSIBILIDAD QUE EL ITIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO
ABSOLUTO O.QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON
OTRAS OPORTUNIDADLS DE INVFRSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDOITES. SOLO SE I.IAITÁN DISTRIBUCIONES A LOS T'ENEDORES EN LA MEDIDA
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EN QUE EXISTAN RECURSOS DIST'TTIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE I)EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL
ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMITENTE, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO
QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL TIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO
EN EL CONTITATO DE I.'IDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO F|.ESULTE INSUFICIENTE PARA TIACER DISTRITUCIONES C0NF0RME A
Los cERTIF'ICRoos nuRsÁTILES, Los TENEDoRES DE Los t\,rrsMos No rENnnÁr¡
DERECIIO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL IIDEICOMITENTE, AL
REpRESENTANTE col,rúru, AL FrDUCrARro, AL TNTERMEDTARTo coLocADoR Nr A sus
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLITVfIEN TO Y IN UN CASO DF FALTA D[ LIQUIDTZ EN TI, PATRIMONIO DEL
FlDErcoMtso, Los r[N[DoRES poDRÍAN vERSE otsLrcADos A RECTBIR Los ACTrvos
No LÍQUIDOS QIJE FoRMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO,

No HAy cnnal¡rÍa ALGUNA DE euE Los TENEDoIIES ITECUpERARÁN cUALQUIER
PARTE DEL MoNTo INVERTIDo o QUE REcIeIRÁIN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL
AMPARO DI: LOS CERTIFICADOS. LA INVERSION EN LOS CTRTIFICADOS SURSÁTITgS
IMILICA TNVERTnI EN TNSTRUMENToS coN DIFEREN'IES canacr¡nÍstlcAs QUE
AQUEI,LAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONI,LEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
ES'TRATEGIA op rruv¡nsróN DESCRITA EN EL pRospECTo. LA ESTRATEGIA DE
II.¡T¡ET{STÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUg POONÍAN AFECTAR EL

I{ENDIMIENTO SOBRE LA TT.¡VERSIÓ¡.¡ EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL

FrDEICoMrso No rrENE ANTECEDENTES opERATIVoS y REALIZARÁ IruvpRsloNrs, ¡ru
CIER.ToS CASOS, a TRRVÉS DE COA,IPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES
EXrsrE rNFoRnracIóN MUy LTMITADA y eun No soN oBJET'o DE SUPERVISIóN. ras
DISTRIBUCIONES A LOS'TENEDOI{ES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS
MTSMAS rs:rÁu su¡rros A cIERTos RiESGos DERrvADos DE LA ESTRUCTUITA DE LA
op¡nncróru y LAS TNvERSIoNES RESpECTIVAS, cuYos rÉRuINos psp¡cÍrrcos No sE
coNocEN ACTUALMEN'r¡ y potRÍalv No coNoctrRsE AL MoMENTO DE LLEVAR A
cABo LA Enatstów DE CERTIFICADoS. ADICIONALMENTE, cUALESQUIERA
DISTRIBUCION¡s popRÍnru SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS
pAcos DE IMpuESTos eu¡ rooRinN AFECIAR SIGNIFICATIVAMENTE Los MoNTos A
RECIBIRSE poR Los TNVERSIoNISTAS. LAS DtsrRItsucloNes raN¿slÉN pooniRN vrnsr
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE
INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA
o¡crsrón¡ DE INvERSTóN RESpECTo DE Los cERTIFICADoS. Los INvERSIoNISTAS
orsrinÁ¡{ coNSTDERAR Los RIESGoS DESCRIToS EN EL PRoSPECTo.

ADICIoNALMENTE, Los INVETIsIONISTAS, PREvIo A LA INVERSIÓtJ tNI ros
cERftFrcADos BurlsÁrILES, DEBTRAN coNSIDtRAR QUE (t) rL RÉclueru FlscAL
RELATTvo AI- cI{AVAMEU o rx¡ructóN APLICABLE A Los INGRESoS DERIvADoS DE

LAs DlsposICroNES o coMpRAVENTA DE Los cERTIFICAIIoS BUr{sÁtIr¡s ¡lo HA sIDo
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vIl¡ilFICADO O VALIDADO POR I-A AUTORTDAD TRTBUTARIA COMPET'ENT'8, (II) EL
I.IDEICOMISO ¡JO CUIN]TA (JON UN CALTNDAITIO DE INVERSIÓN O DESINVEITSIÓN
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (IID EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA
DESTITUIDO, EN VIRTUD DE UN TVLNTO DE REMOCION, DE CONFORMIDAD CON EL
coNTRATo DE FrDEICoMrso y EL coNTRATo DE ADMrNrsrnacróN, Ésrr coxrRnÁ
coN crERTos DEr{rcHos soBRE LAS TNVERSTONES Y (r9 EL FTDETCOMISO PUEDE
CONTRATAR DEUDA AL AMpARo DE LA cuAL Los rENEDon¡s ponnÍ¡.n¡ ¡slan
SUBoI{DINADoS A LoS ACREEDORES DEL FIDEICoMISo CoNFoRME A LoS TÉRMINoS
DE DICHA DEUDA.

EL TI.IESGO CREDITICIO O¡ TA ¡MISIÓN DE LOS CEIITIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE
ANALISIS o otc'ianr¡u poR pARTE DE ALGUNA trusrlrucrów CALIFTCADoRA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
rNvnnstóNr EN cuALeuIER INSTRUMENro DE RENTA FrJA.

Los CERTIFICapos esrÁn suJLTos A I LAIIIADAS DE cAf,trAl. úHrlcnu¿rure ros
IENEDoRES euE sEAN TTTULARES DE cERTrFrcAoos sunsÁltlEs EN LA FECI-IA DE
REGfSI'ITO ESTABLbCIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADA DL CAPI]'AL, T'ONRÁru
suscRlBIR Los CI-RTIFICaoos nuRsÁt'IIrs euE sE IMII'AN [N CADA [MtsloN
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADoS QUE SE EMITAN EN UNA ¡MTSTÓN SUSSECUENTE,
snnÁ su¡nro n l¡ nu.uclóN puNrrIVA eut st DFscRIBt L,N EL coNTRATo Dt.
FIDI:ICOMISO.

EXISTE LA rOSIBILIDAD DE euE uNo o Ir.lÁs pE Los TENEDORES No ,,\TIENDAN A Lrds
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIIT EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE

NEGOCIOS CONIORME A LO ESTABLECTDO EN EL PROSPICI'O, E INCIDIR
NEGATIVAMENTF IIN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIIJICADOS. ESTE HECHO
COI.,ISTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES

QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LL,dMADAS DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN
TrEMpo y FoRMA. No EXrsrn osrrcA,cró¡,t A.LGUNA poR pARTE DEL ADMINISTRADoR,
EL FIDEICOMITENTE, EL REPITESENTANTE CON Úru, EL FIDUCIARIO NI DE

CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE

GENEITE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LOS CERTIFICADOS O) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; Y (ID OTORGAN
EL DERECHO A RECIBIR LA PAITTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVEI{SIONES LOS

CUALES SERÁru VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR).

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO NT INVERSIÓTI SIN ANTECEDENTES OPERATIVOS

QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS
r,OPRÍNru NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS

TENET]OI{ES PUEDEN PERDEI{ LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.\v



ES POSIBLE QUII A I,A FECI{A DE LIQUIDACIÓN NO EXISTA UN VEI.IÍCULO DE INVERSIÓN
CONSTITUIDO YA QUE ACTUAI,MENTE TODAVIA NO SE CUENT.AN CON INVERSIONES
PITEVISIBLES. NO OBSTANTE EL ADMINISTRADOIT CUENTA COTT. INCENTIVOS PARA
INCORPORAR LOS VE}IICULOS DE INVERSIÓN, EL ADMINIST'RADOR PODRIA
REHUSARSE A INCORPORARLOS LO CUAL PODRÍA TENER UN EFECTO ADVERSO EN EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADIS DEL FIDEICOMISO, LAS INVERSIONES POR
RIALIZAR, Y EN LOS RTTORNOS QUE LOS TENTDORES pUDIERIN RECÍBil{.

EL ADMINISTRADOR Y SUS AFILIADAS NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS BAJO LOS CUALES
LAS INVERSIONES SE IMPLEMENTARÁN A TRAVÉS DE UN VEI{ÍCULO DE INVERSIÓN Y
BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS RI:FLEJEN I AS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ES;E

T'IPO DE INVERSIONES CONSIDEITANDO LAS CARACTEITÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ
COMO LOS TERMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DL DICHOS TÉRMINOS \,
CONDICIONES DEPINDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA
CONTT{APARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA
INVERSIÓN, ENTRE OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS },{ECANISMOS PARA
imptru¡rutaR LAS DESTNvERSToNEs roDR.ÁN vARrAR. Los rrEMpos pdRA REALIZAIR
DTSINVTRSIONES DtPENDEIi.Á DE, HNTTTT OTROS, IJACTORTS MACROECONÓN,IICOS,
COMPROMISOS CONTRACI UAI,ES Y FACTORh,S RELATIVOS AL SEC'TOR ESPECITICO EN
EI, QUE SE HAYA REALiZADO LA INVERSION. DICHOS TERMINOS Y MECANISMOS
VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO 5E PUEDE ASEGURAR QUE LAS
DESINVERSIONES SE APEGARÁN EN TODO MOMEhJTO A CUALESQUIER LINEAMIENTOS
DETERMINADOS.

HN EL SUP{-IESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTI{ADOR
TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONT'OS
INSOLUTOS POR CONCEPTO DE COMISIONES POR ADMINIS'IRACIÓN PAGADEROS POR
EL FIDEICOMISO QUE SEAN DEBIDOS }'NO HAYAN SIDO PAGADOS DESDL LA FTCI IA DE
LA EMISIÓN INICIAL Y HASTA LA FECHA DE LA REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTITACIÓN.

EVE}JTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIEI{E ESTAR INVOLUCRADO EhI

SITUP-CIONI]S EN LAS CUA.LES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFLICTOS DE INTEITÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PAII.A MITIGAR DICHO I{IESGO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN ET,

ACTA DE EMISIÓN Y Ei, CONTRATO DE FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICAS

Los tér'minos que inician con mayúscula y no se clefinen en el prescntc
l'ítulo tendrán el significado que se les atribuyc en el Apéndice "A" clel

Contrato de Fideicorniso. >
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Términos definidos:



Iln.ri sor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisarios en
Segundo Lugar:

Administrador:

Tipo de valcr:

Clave de Pizarra:

Denomirración:

Precio de colocación de los
Certificados Serie B en la
Fecha de Emisión Inicial:

Precio de suscripción de Ios
Certificados Serie B de la
primera Emisión Adicional:

I

Precio de colocación de los
Certificados Serie B en la
fecha de la primera
Reapertura de la Emisión
Inicial de la Serie B:

CIBanco, S.A,, Instituciór"r rie Banca MúlLiple (el "Fidu_c,13rjq"), o
cualquier olra elrticiad que lo sustituya en tal caráctet cle conformidacl
con el ContraLo r1e Fideicomiso,

BlackRock N,Iéxico lvlanager l1I, S. c1e R.L. cle C.V., (en dicho carácter, e1

"Ficleicomitente")

Los Tenedores.

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., (en dicho carácter, el
" I.id,crc o_:¡tpads eLs-,gqnd-p- L:ger" )

BlackRock México Manager III, S. dc R.L. de C,V., (en dicho car'ácter, el
"AdmlfrlC-@_dS:"), o cuaiquier otla Pelsona que sustituya a dicho
Adninistrador- en [érmi¡cs del Contlato de Fideicormso y dei ConLrakr
de Admlnisr¡ación.

Certificados bursátiles fiducialios clc ployectos de invelsión no
amorLizables Seirc B, sujctos al n-recanismo de llamaclas de capital (los
"Celt ilicaciers".¡.

''BI,KPEPI19.2D"

Los Ce rtificados Scric B cstar'án denominaiios en Dólales,

$1,894,30 Pesos por cada Certificado Serie B, que es el equivalente a

LISD$100.00 Dólares por Certificado Serie B, tomando como base un tipo
de cambio Dólar-Peso de $18.9430 Pesos pol Dólar, El plecio de
colocación fue detelnúnac1o tomando en cuenta las caractetÍsticas de1

Fideicomrso y atencliendo a lcs diversos factoles que se han juzgado
convellientes pala su detelminacrón, incluyendo el mecanisrno de las
Llamadas de Capital.

fi2,225.1,0 Pesos por cada Celtificado Selie B, quc es el cquivalente a
IJSD$100.00 Dólales por Certificado Serie B, tomanc.lo como base un tipc
cle can-Lbio Dólar-Peso de $22.251,0 Pesos por Dólar',

$2,278,45 Pesos pol cada Cerhficado Serie B, que es el equivalentc a
USD$100.00 Dólares por Cerhficado Serie B, tomando como base un tipo
.lc carnhi,'Dcil¿r-leso J" 922.7845 Pesos|or Dolar.y
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Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
segunda Emisión
Adicional:

fi2,004.65 Pesos por cada Cet tificaclo Selie B, que es el equivalente a
USD$100.00 Dólares pol Certificado Serie B, lomando corno base un tipo
cle cambio Dólar'-Peso c1e $20,0465 Pesos por Dólal.

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
tercera Emisión .ddi¡:ional:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
cuarta Emisión Adicional:

Precic de colocación de los
Certificados Serie B en la
fecha de la segunda
l{eapertura de la Emisión
Inicial de la Serie B:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
quinta Emisión Adicional:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
sexta Emisión Adicional:

Precio de suscripción de ios
Certificados Serie B de la
séptirna Emisión A<{icional:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
octava Emísión Adicional:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B cle la
novena Emisión Adicional:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
décima Emisión Adicional:

P¡ecio de suscripción de los
Certificados Serie B de Ia
décima primera Emisión
Adicional:

$2,076.37 Pesos por cada Cerlificado Serie B, que es el eqrriy¿1sl1¡s ¿

USD$100,00 Dó1ales por Cer'lificado Serie B, tomando como base un Lipo
de cambio Dólar-Peso de $20,7637 Pesos pol Dólar.

$1,988.77 Pesos por cada Cerlificadc Serie J3, qr,re es el equivalente a

USD$100.00 Dó1ares pol Cerbificado Serre B, tomando como base un lipo
de cambio Dólar-Peso de *e19.38tt Onnos por )ólar.

$2,057.12 Pesos por cacla Cerlificado Serie B, que es el equivalente a

USD9100.00 Dólarcs pol Certificado Serie B, tomando como base un tipo
dc canrhio Dól¿r-Pcso Jc $20.5712 pssqr5 |1r¡ [)e]¿¡,

$2,082.83 Pesos pol cada Celtificaclo Selie B, que es el equivalente a

USD$100.00 Dó1ares pol Celtificado Selie B, tomando como basc un tipo
de cambio Dólar-Peso de $20.8283 Pesos por Dólar.

fi1,974.43 Pesos por cada Cerlificado Sene B, que es el equivalente a
USD$100.00 Dólares por Certificado Selie B, tomando como base un tipo
de cambio Dólar-Peso de 919.7443 Pesos por Dólar.

92,028.77 I'esos por cada Ceitificado Serie B, que es e1 equivalente a
USD$100.00 Dólares por Celtificado Serie B, tomando como base trn tipo
Ou .uplrio L)ólar-Peso cle $20.2877 Pesos por Dólar.

51,939.65 Pesos por cada Certificado Serre B, que es el equivalente a

USD$100.00 Dólares pol Celtificado Serie B, tomando como base un tipo
cle cambio Dólar-Peso cle $19,3965 Pesos por Dólar.

$7,864.27 Pesos por cacla Celtificado Serie B, que es el equivalente a
USD$100.00 Dólares por Certificacio Serie B, tomando como base un tipo
de cambio Dólar-Peso c1e $18.6427 Pesos pol Dólar.

$1,813.72 Pesos por cada Cerhficado Sclic B, que es el equivalente a

USD$100.00 Dólales por Celtificado Serie B, tomando como base un tipo
de cambio Dólar'-Peso de $18.1372 Pesos por Dólar,

51,982.77 Pescs pol cada Cerhificado Serie B, que es el equir.alente a

USD$100.00 Dólares por CerLificado Serie B, tom-ando como base un tipo
de caml'io Dólar-Peso Je 519.8277 Pesos por D.rlar¡



Precio de suscripción de los
Certificados Serie ts de la
décima segunda Emisión
Adicional:

$2,044.97 Pesos pol cacla Certificado Serie B, que es el equivalente a

USD$1C0.00 Dólares por Certificaclo Selie B, tomancio como base un tipo
de cambio Dó1ar-Peso de $20.4497 Pesos por Dóiar.

I'recio de suscripción de los
Certificados Serie B de la
décima tercera E¡nisión
Adicional:

Lugar y Fecha de la sexta
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial de los Ce¡tificados
Serie B:

20 de diciembre de 2019, en la Ciudad de }uléxico, México.

Lrigar y Fecha de la primera 27 de lulio de 2020, en la Ciuclad de México, Ivléxico

Enrisión Adicional de los
Certificados Serie B:

Lugar y Fecha de Emisión 7 de agosto de 2020, eli la Ciuclad de México, México.
de los Certificados Serie B

suscritos en la primera
R eapertura de Ia Emisión
Inicial de la Serie B:

Lugar y Fecha de la 27 de noviemble de 2020, en la Ciudad cle México, México
segunda Emisión Adicional
de los Certificados Serie B:

Lugar y Fecha de la tercera 18 de rnarzo de 2021', en la Ciuclad de Méxíco, México.
Emisión Adicional de Ios
Certifica dos Sc¡ie B:

Lugar y Fecha de la cuarta
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

23 de abril de 2021, en la Ciudad de lléxico, N4éxico.

Lugar y Fecha de Emisión 25 de junio de 2021, en la Ciuclad de México, México.
de los Certificados Serie B

suscritos en la segunda
Reapertura de la Emisión
Inicial de la Serie B:

Lugar y Fecha de la quinta 24 de noviembre de 2021, en la Ciuclad de México, N{éxico

Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

$2,005.53 Pesos pol cada Certificado Setie B, quc es el equivalente a

USD$100.00 Dólales pol Certificado Selie B, tomando como base un tipo
cle cambio Dólal-Peso de $20.0553 Pesos ¡rot Dólar.

7 de abrll de 2022, en la Ciudad de México, Il4éxico*



Lugar y Fecha cle la séptirna 7 de julio de 2022' en ia Ciuclad de México, México.
Emisión Adiciorral de los
Ceriificados Serie B:

Lugar y Fecha de la octava
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

5 de diciembrc de 2022, enla Ciudad de Móxico, México.

Lugar y Fecha de la novena 17 de rnarzo de 2023, en 1a Ciudad de México, México
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

Lugar.y Fecha de lá décima 28 de ¡unio de 2024, en la Ciuclad de México, México.
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

Lugar y Fecha de Ia décima 12 cle noviernble de 2024, en la Ciudad de lv{éxico, México
primera Emisión Adicional
de los Certificados Serie B:

Lugar y Fecha de la décirna 5 cle febi'clo de 2025, en la Ciuclad de Móxico, Móxico,
segunda Emisión Adicional
de los Certificados Serie B:

I-,ugar y Fecha de la décima 24 de marzo de 2025, en la Ciudad de México, I\4éxico.
tercera Emisión Adicional
de los Certificados Serie B:

Número de Certificados
Serie B emitidos en la
Fecha de Emisión Inicial
(sin considerar ni eI
número de Certificados
Serie B suscritos en la
primera lleapertura de la
Emisión Inicial de la Serie
B ni el número de
Certificados Serie B
susc¡itos en la segunda
Reapertura de la Emisión
Inicial de la Selie B):

171,000 CerLificados Serie B.

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la primera Emisión
Adicional:

20,000 Certificados Serie B.

Número de Certificados
Serie B ernitidos en ia

31,000 Cleriificados Serie
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primera Reapeltura de la
Emisión Inicial de la Serie
B:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la segunda Emisión
,ddicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la tercera Emisión
Adicional:

NJúmero de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la cuarta Emisión
Adicional:

Númelo de Certificados
Serie B e¡nitidos en la
segunda Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie
B:

Númerc de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la quinta Emisión
Adicional:

Nú¡irero de Ce¡tificados
B ursátiles Serie B suscritos
en la sexta Elnisión
Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la séptima Emisión
Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la octava Emisión
Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos

74,994 Cer Llfícado s Scrie B.

69,999 Cerhlicados Serie B.

29,999 Cernficados Seric B

199,998 Ccrtificados Selie B,

1,03,999 Cettlftcados Serie B.

1,1,9,999 Certtftcado s Serie B

99,999 Cerfiftcado s Selie B.

60,999 Cer tifrcados Serie B

46,549 Ccrtificados Scrie 
\
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en la novena Emisión
Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la décima Emisión
Adicional:

61,899 Ccrtificados Serie B.

Número de Certificados'
Bursátiles Serie B suscritos
en la décima primera
Emisión Adicional:

20,518 Certificaclos Serie B.

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritos
en la décima segunda
Emisión Adicional:

:10,498 Certificados Serie B.

Número de Certificados
Bursátiles Serie B suscritcs
en la décima tercera
Emisión Adicionai:

174,997 Cerüficados Serie B.

Número de Certificados 401,998 Celtificados Selic B.
Serie B de la Emisión Inicial
(considerando el número de
Certificados Serie B

suscritos en la primera y en
la segunda Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie
B),

Número total de
Certificados Serie B en
circulación (considerando la
Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B, la
primera Reapertura de la
Emisión Inicial de los
Certificados Serie B, la
segunda Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la tercera Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
cuarta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la segunda I{eapertura de la

1,.¡ 16,J47 Certifica,los Selie B,

1.2



Emisión Inicial de los
Certificados Serie B, la
quinta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
Ia sexta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la séptima Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
octava Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la novena Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
décima Emisión Adicional
de los Certificados Se¡ie B,
la décima primera Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
décima segunda Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B 1' lx
décima tercera Emisión
.Adicional de los
Certificados Serie B):

Monto de la Emisión Inicial
de Certificados Serie B (sin
considerar el monto
suscrito en la primera
Reapertura de la Emisión
Inicial de la Serie B ni el
monto suscrito en la
segunda Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie
B)'

Monto de la primera
Emisión Adicionai de
Certificados Serie B:

Monto suscrito en la
primera Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie
B:

$17,100,000.00 Dólales (que, únicamente pala efectos informativos, es el
eqnivalente de $323,925,300,00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$18.9430 Pesos por Dólar).

$2,000,000.00 Dólares (que, únicamentc para efectos inJormativos, es el
equivalente de $44,502,000.00 Pesos, uhlizando un ripo de cambio de

922.2510 Pesos por Dólar').

$3,100,000.00 Dólates (que, únicamente pala efectos informativos, es el
equivalente de $70,631,950.00 Pesos, utilizando un Lipo cle cambic¡ de

$22.7815 Pesos pol Dólar). 1'x
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Monto de la segunda
Emisión Adicional de
Ce¡tificados Serie B:

Monto de la tercera
Emisión Adicional de
Certificados Serie B:

Monto de la cuarta Emisión
Adicional de Certificados
Serie B:

Monto suscrito en la
segunda Reapertura de la
Emisión Inicial dé la Serie
B:

Monto suscrito en la quinta
Emisión Adicional de
Certificados'Serie B:

Monto suscrito en la sexta
Emisión Adicional de
Certificados Serie B:

Morrto suscrito en la
séptima Emisiór-r Adicional
de Certificados Serie B:

Monto suscrito err la octava
Emisión Adicional de
Certificados Serie B:

Monto suscrito en la
novena Emisión Adicional
de Certificados Serie B:

Monto suscrito en la
décima Emisión Adicional
de Certificados Serie B:

Monto suscrito en la
décima primera Emisión
Adicional de Certificados
Serie B:

97,499,400.00 Dólales (que, únicamente para efectos infolmativos, es eI

equivalente de $1,50,336,722.10 Pesos, utilizando un tipo de cambio c1e

S20.04o5 Pesos ¡'ol Dóla r'1.

$6,999,900,00 Dólares (que, únicamente para cfectos ilformativos, es el
equivalente de $145,343,823.63 Pesos, utilizanclo un hpo de cambio de

$20.7637 Pesos por Dólar).

$2,999,900.00 Dólares (que, únicamente para efectos i¡formafivos, es el
equivalente de $59,(16L,111,.23 Pesos, utilizandc un tipo de cambio dc
$19.8877 Pesos por Dolar'.;.

$19,999,800.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el
equivalente cle $411,419,885.76 Pesos, utilizando uu tipo de cambio de

$20.5712 Pesos por Dólar').

fi10,399,900,00 Dólales (que, únicamente para efectos informativos, es el
equivalente dc $216,612,237.17 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$20,8283 Pesos por Dólar).

511,999900.00 Dólales (que, únicamente para efectos informaiivos, es el

equivalente c1e fi236,1)29,625.57 Pesos, utilizanclo un tipo de cambio de

519.7443 Pesos poi Dólar').

$9,999,900.0A Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el

equivalente de $202,87 4,971.00 Pesos, ubilizanc{o un Lipo de cambio de

$20.2877 Pesos por Dólar).

$6,099,900,00 Dólares (que, únicamente pala efectos informativos, es el

equivalente de $118,316,710.35 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$ 19.39b5 lesos por Doiar).

$4,654,900.0A Dólat es (que, únicame nte pala efectos irformativos, es el

equivalcntc de fi86,779,904.23 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$18.6427 Pesos por Dólar).

$6,189,900.00 Dólales (que, únicamente para efectos inl-ormativos, es el

equivalente de $1,1,2,267,454.28 Pesos, utilizando un tipo de carnl¡io de

$18.1372 Pesos por Dólar).

$2,051,800.00 Dólares (que, únicamenkr para efectos infolmativos, es el

equivalente de $40,682,474.86 Pesos, uliljzanclo un tipo de canbio de

fi1.9.8277 Pesos por Dólar). \.



Monto suscrito en 1a

décima segunda Emisión
Adicional de Certificados
Serie B:

Monto suscrito en Ia
décima tercera Emisión
Adicional de Certificados
Serie B:

Monto de la Emisión Inicial
de Certificados Serie B
(considerando el monto
suscrito en la primera y en
la segunda Reapertura de la
Ernisión Inicial de la Serie
B)'

$3,049,800.00 Dólares (que, ír,icarnerlte para efectos infolinativos, es el
cquivalente de 562,367,495.06 Pesos, utilizando un tipo c{e cambio cle

$20.4197 lt'sos pol Dolar.¡.

fi17,499,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el
equivalente de $350,961,733.41 Pesos, utilizanclo un tipo de cambio de
$20.0553 Pesos por Dólar).

$40,199,800.00 Dólares (que, únicamente para efectos inforrnativos, es el
equivalente de $805,977,135.76 Pesos, rnonto resultante cle sumar: (i)
$323,925,300.00 Pesos colrespondientes a los $17,100,000.00 Dólales
rel.ativos a ia Emisión Inicial ufilizando un tipo de cambio de $18,9430
Pesos por Dólar; (ii) $70,631,950.00 Pesos correspondientes a los
$3,100,000.00 Dólales relativos a la plimera Reapertura de la Emisión
Inicial de la Selie B utilizando un tipo cle cambio de ff'22.7815 Pesos pol
Dótar; y (iii) !i411,419,885.76 Pesos couespondientes a los $19,999,800.00
Dólares ¡elativcrs a 1a se¡;uncla Reapertula de la Emisión Inicial de la
Selie B utilizando ur-r tipo de cambio de $20.5712 Pesos por Dólar).

Monto totál de Certificados $'131,644,700.A0 Dólares (que, únicarnente para efectos informativos, es

Seiie B en circulación el equivalente de $2,640,173,951.91 Pesos, utilizando un tipo de cambio
(considerando la Emisión de $20.0553 Pesos po¡Dólar).
Inicial, la primera Emisión
Adicional de
Certificados Série
priméra Reapertura
Ernisión Inicial de los
Certificados Serie B, la
segunda Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la tercera Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
cuarta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la segunda Reapertura de la
Emisión Inicial de Ios
Certificados Serie B, la
quinta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la sexta Emisión Adicional
de los Certificados Serie B,
la sép(ima Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
octava Emisión ACicional
de los Certificados Serie B, )s

los
B, la
de la
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la nóverra Emisión
Adicic¡nal de los
Certificados Serie B, la
décima Emisión Adicional
de los Certificados Serie B y
la décima primera Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B, la
décima segunda Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B y la
décima tercera Enrisión
Adicional de los
Certificados Serie B):

Monto Máximo de la Serie
de los Certificados Serie B:

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer
y no hacer del Fiduciario y
del Adrninistrador f¡ente a

los Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

I-Iasta USD$200 ,999,A00.00 Dólales (que, úrúcamente para efectos
informativos, es el equivalente c1e $4,134,7c)0,628,80 Pesos, utilizando un
tipo de cambio de $20.57'12 Pesos por Dólar').

Lcs Celtificados no son instlumentos de cleuda y no cuentan con
ga la rrtía alguna.

En aciición a las obligaciones a calgo de1 Fiduciario desclitas en el
presente Tífu1o, las obligaciones de clicho Iriducíalio y las obligaciones
clel Admnistraclol en el desempeño de sus funciones, así como las
consecuencias jurídicas pala e1 caso de incumplimiento de dichas
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedor:es, se encuentran
contenidas en el clausulado ciel Cont¡ato de Fideicomiso y del Contrato
Arlmin is tlación.

Los fines del Contrato de Fideicor¡rso son quc el Fíducrario lleve a cabo
cada una de las acrrvidades y cumpla con cada una de las obligaciones
descritas en el Contrato de Fideicomiso y cualesquier otro Documento
cle la Emisión, incluyendo (i) llevaL a cal,o la Er¡rsión Inicial y la oferta
pírblica restringrda c1e los Celtificados cle Series Inlciales, -y la Emisión
Inicial c1e Certificaclos cie Selies Subsecuentes, así como lleval a cabo
Emisiones Adicionales que rc.sulten de cualquier Llamada de Capital
lequelida de cualquier Serie, de conformiclad con los tórminos
establecidos en el Contrato dc Fideicomiso; (ii) r'ealizar Inversiones; (li)
distlibuil y administral el Patlünonio clel Ficleicomrso cle conJormdad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar
Dishibuciones de conform.idad con lo establcciclo en la Cláusula XII del
Conh'ato de Filleicomiso; y (v) realizar todas aquéllas actividacles que el
Admmstrador o, en su caso, cualquier otra Persona que conforrne a los
términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta dc Emisión o el T'ítulo
correspondientc, tenga derecho a insttuir al Fiduciario (incluyerrdo, sin
limitación, el Represer,tante Común y aquéllas Personas a las cuales se

les hayan rlelcgado o cediclo cliclras facultacles cJel Administr-arJ.or' {ey
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Obligaciones del
Fiduciario:

ccnJolrniclad con lo estableciclo en el Coritrato dc Aclministr acicin), en
cada caso, de conformidad colr los télminos del Contl;rto de Ficleicomiso,
que el Adnrinistrador o dicha otra Pelsona considere clue sean
necesarios, l ecomendables, convenienies o incidentales a las actividadc.s
c{escritas en e1 Contrato de Fideicomrso (1os "Fines del Fideiconúso").

En relación con los Files del Ficleicomiso, el Fiduciario deberá, en cada
caso, de conformidad con la Ley Aplicabie:

(u) ser el único y legílimo plopietario, y tener y ¡r:lantener la
titularidacl de los bienes y derechos que actualmente o en el fuhrro
folmen palte del Patrimonio del Fideicom,rso en beneficio de cada Scric
dc CertificaJ os;

(b) abrir, operar, mantener y adnrinistrar las Cuentas del
Ficleicomrso conJolme a lo plevisto en el Conhato de Fideicomiso y
aplicar y disponel de todos los recuLsos de las Cuentas del Fideicomiscr
(incluyenclo ias Invelsiones l'elmitidas) de conJolmiclacl con e1 Conhato
de Fideico¡niso;

(.) presental toda aquella inlormación, llevar a cabo aquellos actos
y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes,
información y notificaciones necesarias o convenientes pala regish'ar los
Certificados de cualquiel Serie en e1 RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial
y oferta ¡rública resh-ingida cle los Celtificados de Series Irriciales
(incluyendo la celel¡ración de cualquier contrato de colocación, y la
contlatación de selvicios del Replesentante Común), realizal la Emisión
Inicial de Certificaclos de Selies Subsccuentes, y llevar a cabo Enúsiones
Adicionales de Certificados dc Cualquicl Serie de conformiclad con 1os

términos del Contrato de Fideicol]r so;

(d) dc conformidac{ con las instlucciones del Administrador,
prescntal toda aquella información, Ilevar a cabo aquellos actos y
gestioncs, y celcbrar v entlegal todos aquellos documentos, solicitucles,
inform.ación y nofificaciones necesalias o convenielrtes pala listar los
Certifica dos en la BMV;

(") de conformiciacl con las instrucciones del Aclminist¡ador,
presentar tocla aquelia infolmación, lleval a cabo aquellos actos y
gcstiones, y celebral todos aqucllos clocumentos, solicituc{cs,
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantenet
y f o actl.al:^zar el registro de los Cerhficados en el RNV y el listado de los
Celtificados en la BMV;

(f) nralltenel y conservar la propiedacl y titulalidad del Patrimonio
del Ficleicorniso en beneficio ele cada Selie cle Certificados conforrne a

los términos )¡ sujeto a las conciiciones del Contlato cle Ficleicomiso;\.
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(g) celebrar', fi: mar, de¡rositar en Incleval y, en caso cle scr necesalio,
sustifuir cacla Título en lcrs tér'llrinos previskrs en el Contrato cle

Fideiconlso;

(L) realizar Inversiones y Desinversiones de conformidaci con lo
establecido en Ia Cláusula VI del Cont¡ato de Fideicomrso en beneficio
de cada Serie de Certificados, y cumplir todas y cada.una de las
obligaciones previstas en los documentos corporativos (gouenúng

docunents) de los Vehículos de Invelsión en los cuales invieria el
Fideicomiso, incluyendo el pago, con fondos c{isponibles del Pahimonio
de1 Fideicomiso que sean parte cle la Serie de Cerhficados
corresponcliente, cLe cualesquier llamaclas cle capital o avisos de fondeo
(ftrndit'Lg noflces) emrtidos por dichos Vehículos de Inversión en lelación
con inversiones, gastos, comisiones por admnstlación y cualesquier
otros fines previstos en dichos documentos;

(t) llcval a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VJi del Cont¡ato cle Fideicomiso, y llevar: a cabo las Emisiones,
incluyendo, sin lirnitación, las Emisiones Adicionales cor:responclientes
¿ .liclra* Llam¿.1¿s tle Ca¡ital;

0) mantener, a havés y con la asistencia del Adrninistlaclor, un
regisho del N4orrk-. de la Emisión Inicial cie cacla Serie de Certificados y
cualesquier' óhos montos recibidos cie cada Llamadas de Capital de
cualquier Serie de Cerhficados en particular, idcntificando 1os montos
apoltados pol cada Tencdol; en el entendiclo, que elr hingún caso, el
monto total aglegado de las Emisiones de Cel tlficados de Series Iniciales
v de 1¿r Emisiiirr de Certificaclos de Selies Subsecueutes, tomaclos en
colliunto, puederl exccder el Monto Máximo de la Emisión;

(k) llevar a cabo la desinvelsión y liquidación del Pattimonio del
Ficleicomiso de conformrdacl con lo establecido en la Cláusula XVII del
Contrato de Ficleicomrso;

(l) llevar a cabo la reapcllura o aumcnlo del Vlonto lr4áximo de la
Ellsión o del Monto Máximo de la Sel ie, en cada caso, con la aprobación
plevia de la Asamblea Genelal de'fenedolcs o cle la Asamblea Especral
cle Tencdores corlespondiente, rcspectivamente, de confolmj.dad con los
télminos establecidos en el Cont.r'ato de Fideicomiso;

(-) contlatar y, en su caso, sustituir al Auditor Extelno, de

conformidacl con los iérminos eslablecidos en el Conüato de

Fideiconliso;

(r'r) conüatar y, er1 su caso, sustituil al Valuaclor indepei-rcliente y al
Ploveedor cie Precios de conJormiclad con los términos establecidos en

el Contrato cle Fideicomiso;}l



(o) corltlatar y, en su caso, sustituir al Olicial cle Cumplimiento,
según sca aprobado por la Asamlrlea General de Tenedores, de
conforrnidad con Ios términos del Contrato de Fideicomiso y 1o plevisto
en el Conh'ato de Admirustración, en el entendido que dicho órgano
clctelminará 1as funciones y el plazo pol el cual c'licho Olicial de
Cumplirniento es tar á cn f uncioncs;

(p) pagal, irnicarr.ente con cargo al PaLrimonio del Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Ficleicomiscl cle

corLfolmidad con lo establecido el Conhato de Fideicomiso y en los
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enuncialiva mas
no limitafiva, la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores
conforrne a 1o plevisto en el Contrato cle Fideicomrso, así como ulilizar
dichos recursos para realizar Pagos del Fideicomiso conforme a los
términos clel Contrato de Fideicomiso y el Conhato de Administración,
incluyenclo para realizar leembolsos de Gasios clel Ficleicomiso al
Administradol o cualquiera cle sus Afiliadas;

(q) pl'eFalal y pro¡.rolcional toda la ilfolr¡ación relacionada con el
Patlimonio del Fideicomiso que deba ser entregada cle conformrdad con
el Contrato de Fideicomisc, así como toda la información que sea

lequerida de confolmiclad con otras ciisposiciones del Contrato de
Ficleicomiso y cualesquiel otros conhatos de los que e.[ Fiduciario sea

palte;

(r) que el Fiducialio contlate con calgo al Patrimonio del
Fideicomiso y/o propolcione al Represcnlante Común, con cargo al
Pa trimonio clel Fideicomiso, los Lecurscs necesaLios pala lealizat'
contrataciones de los telceros que asistan a dicho Representante Común
en el cum¡rlimiento cie sus obligaciones, según 1e sea inslruido por el
Representanie Común en tér'minos de la Ciáusula 4.3 del Confrato de
Ficleicomiso;

(r) pleparar y propolcionar cualesquiel otros reportes tequelidos
por, o solicih-rc{cs antc cualquicr Autolidad Gubemamental, incluycndo
aquellas lelacionailas con inversiones extranjelas v conpetencia
econónúca, prevía ir.rstrucción por: escr-ito clel Admi:ristl ador, según
lesulte apJi,:ahlt:

(t) cle confolmiciacl con el Confrato rle Ficleicomiso cle Ficleicomso
y las ürstlucciones del Admrnistrador, abrir y mantener una o más
cuehtas bancalias denominaclas en Pesos o Dólares, a nombre del
Fiduci¡rjo. segun se rcqujcra;

(") de conformi,lac{ con las instluccicnes del Admi¡istla.lor,
ccleblar las operaciones cambialias nccesatias a fin de convertil las

canbidades depositarlas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a

Dólales, según sea necesalio para cumplil con los Irines del lli.lc'icomso
>ir
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y para adnilxstral las Inversiones del Fieieiconriso, en cada caso, al Lipo
de canrbio ofrecido en tér'rninos de mercado por casas cle cambio o
instituciones firancieras auto: izaclas de leconocido presligio (usando
esfuerzos razonables para obLcner las tasas de lnterés más favorables
disponibles cn el mercado y salvaguardando 1os intereses del
Fideicomiso en todo rnomento), incluyendo desde o a h'avós de
cualesquier instituciones fi¡ancieras que sean partes ¡elacionadas de las
partes del Conh'ato de Fideiconriso, sin que dichas transaccio.nes sean
consicle¡aclas como opelaciorles entle Paltes Relacionadas, en la fecha de
las operaciones cambiarias respecbivas;

(") de confolmiclad con las instrucciones del Administrador, otol gar
en favor del Contador del Fideicomiso y de los indivrduos designados
por el Administrador, para ser ejercido conjunta c separadamente, un
poder general pala actos de administlación, de conformidad corr lo
establecido en el segundo y cuarto párrafos del altículo 2554 del Cócligo
Civil Federal y de su artículo conelativo en los Códigos Civiles de toclas
y cada una de las Enlidades Feclelativas de México, incluyendo la
Ciudad cle México, limitado única y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presental todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de
rembolso y declaraciones relacionados con el cumplimienio de las
obligaciones fiscales del Ficleicc¡niso en ir4éxico y en cualquier otra
jurisdicción, ya sean cle car'ácLc'r formal o sustantivo (incluyendo sin
linütacjón, la obtención )' moclificación clel Regisho Federal de
ContliLruyentes del Fideicorniso, y la tlaniitación ¡. obtención cle la Firma
Electrénica Avanzacla (e.ftrna)) ante el Servicio cle Administraciórr
Tlibutaria, de la SHCI', así como rcvocar los pocleres otolgados cuando
sea instluido pala tales efectos;

(*) celebral el Contlato de Adminishación con el Administlador
(con la compalecencia del Replesentante Común), y otorgar y levocal'
los poderes que se estalrlecen en dicho contl ato;

(") obrgar y revocal los poderes que se requielan conforme a los
tér-minos clel Contrato de Fideicomiso, ilcluyendo sur limrtación, para la
defensa del Patlimonio ciel Ficlcicomiso, en favol de las Personas que le
ínstru¡,a el Adminístrador, o e1 Representante Común, de confolmrdad
con los tél¡ninos establccidos en cl Contrato clc Ficleicomiso y en e1

Contrato de Administración;

(V) según sea el caso, celcblal un Contlato de Admrnistlación
Sustituto con un admüristradol suslillto, de conformidad con los
tér'minos establecidos en el Ccntlato cle Administración v en el Conhato
de Ficleicomiso;

(r.) inculrir crr cieuda, de conformidad con la Cláusula VIil dcl
Contrato cle Fideicomiso, así como otor¡;ar ¡;alantías o constituit
gravárnencs (incluyenclo, sin limitación, la cl eación de gravámenqs-)A
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sobre las Cuentas Generales o sobre 1as Cuentas de Aportaciones
respectivas, según conesponcla, pala garantizar los derechos de un
acreedo¡ bajo una Línea de Suscripción), en cada caso, de conformidacl
con las insh'ucciones pre-rias del Adrninishador;

(uu) lleval a cabo las Dishibuciones cle confolnriclaci con 1o dispuesto
en la Cláusula Xil dcl Contlato de Ficleicomiso;

(bb) contratal y, en su caso, sustihrir al Contador del Fideicomiso de
conlormidad con las insh'ucciones por escrito del Administrador;

(..) celebrar operaciones con partes relacionadas de conformidad con
los tétminos establecidos en la Cláusula 9.1 del Contrato de Fideicomlso;

(dd) ller¡ar a cabo cualquier acto rleccsalio para insclibil el Contlato
de Fideicomiso y cualquiel modificación al misnLo cn el RUG,
incluyendo la contratación de un fedatalio público que lleve a cabo la
insclipción, cuyos honolarios podrán ser cubieltos con calgo al
Pa trinlonio Jel FiJeicomiso;

("u) conh'atar Asesores Indepenclientes ptevia instrucción del Cornité
Técnico o la Asamblea de Teneclores, de confotmidacl con los términos
del Contlato de Fideicorniso;

(ffl lleval a cabo tocios los actos necesalios para revisar, a havés de
la información y documentos que se le hubiele proporcionado ¡ro¡ log
lesponsablcs a cal go o por las Personas obligaclas para tales efectos, el
estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso;

(gg) obtener directamentc una o más Líneas de Suscripción, y celebrar
Convenios de Líneas de Suscripción de conformidad con 1as

instrucciones del Administlaclor en los términos dispuestos en el
Contrato cle Fideicomiso;

fth) curnplil con todas y cada una de las obligaciones plevistas en los
Convenios de Lú.reas de Suscripción que se' celebren, incluyendo sin
1inütacicin, la obligación de realizat l,larnaclas cle Capital con el único fin
de proporcional al Fiduciario los fondos suficientes para realizar los
pagos al acreedor correspondiente respecto de una Línea de Suscripción;

(ir) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE que le sean

aplícables; en el entendido, que las actividades, facultades y obligaciones
previstas en la CUAE para el consejo de adm.inistración y el dírector
general de emisolas serán realizadas Lror el Comité Técnico ciel

Fideicorniso y por el Fiduciario de conforrnidac{ con las instrucciones del
Comité Técnico, según resulte aplicable, respectivamente, cle

conformrdad con 1o previsto en la CUAE;)
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Plazo de Vi¡lencia de la
Emisión

Fecha de Vencimiento de
los Certificados Serie B:

Mecanismo de Colocación
de los Certificados Serie B;

0j) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria
o conveniente para salisfacei o cumplir con los Fines del Fideicomiso v
con cualquier disposición cle los Documeirtos de la Emisión, en cacla
caso, previas insbucciones del Adminishadol, el Comité Técnico, o de
la Asamblea General de Tenedores o de la Asamblea Especial de
Tenedotes, segr-rn colresponda, cle conform.idad con los térmirros del
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(kk) una vez concluida la vigencia clel Contrato de Fideicomiso
y pagaclas todas las cantidades pagaderas conforme a los
Certificados, distribuir todos los derechos y activos que integrerr
el Patlimonio del Fideicomiso de conformidad con los términos
del Contraio cle Fideicomiscr

18,263 días, e quivalentes a ó00 meses, equivalentes a aploximaclamente
50 años con[aclos a partil de la Fecha de Oferta Pública.

20 de diciembre de 2069,

La ofelta pública lestringicla de los Celtificados Serie B se hará a través
de la construcción de libro mecliante asignación discrecional.

Fuente de Fago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales:

Las Distribuciones y los pagos al am¡raro dc los Certificados serán
crclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del
Frdeicomrso. El Patrimonio de1 Fideicomiso también estará dispcnible
para realizal Liagos de las demás comisiorres, honorarios, gastos,
obligaciones e ilrdemlizaciones, incluyenc{o, sin limitacrón, del
Fiducialio, del Administrador', del RcpresentanLe Cornrin y del
Intel meclialio Colc-.cador, segírn se estalrlece en el Contrato cle

Fideicomrso.

i-os Celtificac{os no serán amoltizables.

Los Celtificados no devengarán intereses.

Sujeto a la actualización de la inscripción cle cada Serie de Celtificados
er.r el RNV, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones previas
del Adminishador, llevará a cabo Emrsiones Adicionales de CerLiJicados
conforme a1 mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la
Cláusula ViI de1 Cont¡ato de Fideicomiso hasta por el monto de los
Compromisos Restantes de los Tenedores, sin que sea necesatio
consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de una
Asamblea cle Teneclores o la modificación del Acta de Enúsión; en el
entendido, que cacia Emsión Aclicional que lesulte de una Llamada de
Capital deberá ser denorrinacla y fondeada en Dólares (salvo que E

¿s
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disponga lo ccntrario en el Conhato de Fideicomiso). El Ficlucjario no
podrá llevar a cabo Enisiones Aciicionales de Cer hficaclos de Series
hriciales cuyo monto acumulado, junto el Monto de la Enrisión lnicial de
clichos Certificados de Series Iniciales, exceda del N4onto Máximo de la
Serie de dichos Celtúicados de Series Iniciales.

De conforrnidad con 1o anterior, respecto de, y con antelioridad a,
cuaiquier Emisión Aclicional de CertiJicados de Series Iniciales y en el
contexto del proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá
solicitar y obtener de la CNBV, la auto¡ización de la actualización de la
inscripción de los Cerrüficados de Series Iniciales en e1 RNV en té¡núnos
clel artículo 14, fracción II de la Circulal Única, y, llcvar a cabo aquellos
actos que resulten necesarios o convenientes pala solicitar y obtener de
la CNBV, 1a BMV, Indeval y cualquiel Autoridad Gubernamental, las
autolizaciones e inscripciones neccsarias para que los Certiiicados de
Series Iniciales objeto de las Emisiones Adicionalcs scan entregados a los
l'enedores correspondientes, inclu)¡er-rdo (i) la inscripci(rn de dichos
Certificaclos cie Serier; Iniciales en el RNV ;, su listado respectivo en la
Bl4V; (ii) el canje de los Títulos con espondientes; y (iii) el depósito de
los Títulos co¡respondientes que documenten todos los Cerrificaclos de
Selies Iniciales en Indeval, incluyendo aquellos ernitidos conforme a una
Emisión Adicional.

Los Tenedoles de Celtificados de Series Iniciales tcndrán derecho a

adquiril CeltiJicados de las Selies Subsccucr-Ltes en la Fecha de Emisión
Inicial colrespondiente, en pro¡rorción a su par..Licipación respectiva de
Certificados de Selies Iniciales (vis-a-vis del total de los Cellilicados de
Selies Iniciales en circulación) en Ia Fecha Límite de Suscripción de Serie
Snbsecuente correspondiente; en e1 entendido, que dichos Tenedores c1e

Certificaclos de Series lniciales podrán adquirir Celt rcados adicionales
de las Series Subsecuentes corresponciientes de conformidad con el
ploceso c1e suscripción establecido en la Sección 3,1 Bislb)(iiü del
Cr¡nhato de Ficleicomiso. Pala dichos efectos, a fin cle ejelcer sus
respectivos derechos cle adquisición de Certificaclos en una Emisión
inicial de Selie Subsecuente, cada Teneclor de Certificaclos cie Selies
Iniciales dcberá entrcgal al Fiduciario y al Administrador (con copia
para el Representante Común) junto con ia Notificación de E;ercicro, las

constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado cle

titulares expcdido por su intermediario füranciero cor respondiente, eu
su caso, que evidencie la trtulalidacl cle los Certificados de Series Iruciales
en la Fecha l-ímite de Suscl'ipcíón de Selie Subsecuente correspondiente.

En relación con cualquier Enüsión Adicioiral, el plesente ser'á canjeado
por un nuevo Título que represente toc{os los Certificados (inclu¡rendo
los emitidos confolme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la
fecl.,a en quc se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; io antelior, sin
per juicio de cualquier modiJicación adicional que se pudiera realiz.rr 

$^
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Llamadas de Capital:

los l'ítulos y a los demás Docurnentos cle la Emisión en dicha
actuaiizaciór.r, habiénc{ose obteniclo las autorizaciones colrespondientes,
según resulte necesario de conJorrnidacl con e1 Contrato r1e Fideicorniso,

Cacla Teneclor', por el hecho cle adquiri: Certificaclos, ya sca en una ofelta
pública resh-ingida, en cualquier Emisión rcalizada en términos clel

Conh'alo cle Fideicomiso, o en el mercado secunclario, (i) se adhiele a los
términos de1 Conhato de Fideicomrso, rlel Acta de Emisión y dcl Títu1o
coltespondiente, y asume todas las obligaciones y delechos derivados
de 1os mismos; y (ii) conviene 1, se obliga con el Fiduciario a realizar
aportaciones en Dólares al Fideicomiso en cada ocasíón en que el
Fiduciario efectue una Llamada de Capital, por los montos, er las fechas
y conforme a los demás términos previstos a conhi¡.uación:

(n) El Fiduciario podrá, mecliante instlucción previa dei
Administrador:, en cualquier rnomento durante cl Pe riodo de Inversión
corresponcliente, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capitai en Dólales ai Ficleicorniso, para lealizar Pagos del Fideicomiscr
que el Administlador determine de conformidacl cr¡n el Contrato cle

Ficleicomiso y el Acta cle Emisión (cacla uno dc clichos requerimientos,
una "Llamada de Capital"); en el entcndido, que el Ficiuciario podrá
realizal Llamadas de Capital despr-iés de que termine el Periodo de
Invelsión corresponclicntc para realizar Pagos del Fideicomiso, pero no
podr'á utilizal los recursos derivaCos de dichas Llamadas de Capital para
fondeai nuevos compromisos de Invet'siótr que se realicen una vez
corrcluido el Periocr,o cle Inversión correspondiente; en el cntendido,
además, que el Fiducialio únicamente podrá realizar Llamaclas de

Capital de Certficados de Selies IniciaLes en caso que el Monto de la
Ermsiórl Inicial de los Celtrlicados c1e Series Iniciales correspondiente
haya srdo utilizado para Pagos del Ficieicomrso, o bien, en caso que dicho
Monto de la EmisÍón Inicial de los Certificados de Series Iniciales
colresponcliente no fue¡e suficiente para realizar Pagos del Fideicomiso
que sean requeridos. A efecto de lleval a cabo cualquier Llamac{a de
Capital en los Lérminos clcl Contrato de Ficleicomrso, e1 Fiduciario
debelá, con la plevia ilsbucción c{el Admrnistradol, (i) lleval a cabo una
actualización de la inscripción de los Cerhficados de la Seric

colrespondiente, segítn colresponda en el RNV para reflcjar todos los

Cerhficados en circulación emitidos al arnparo del Contrato de

Fideicorniso y el Acta cle Emisióu (incluyendo aquellos que se emitan
confotme a la Emisión Adicional rcspcctiva) cle confonnidad con la
fracción II clel artículo 14 cle la Circular Úrrica; y (ii) r'ealizar todos los
actos necesalios para llevar a cabo el car'¡e clel Título de la Seric

colrespondiente, según corresponda depositado en lndeval, por un
nuevo TíLulo que documente todos los Celtificados en circulación de la
Sclie cor lespondiente, como consecuetlcia de la Llamada de Capítal
correspoirdiente, y depositar c1rcho Títu1o en hrdeval. El monto agregadcr

de las l,larnadas de Capital cie ia Serie correspondienl,e y el Monio cle 1q
a
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Emisión Inicial clc cualquier Selie de Certificados no podtá excerlel del
Morrto Máximo clc la Serie aplicable a clicha Selie de Celtificaclos.

(b) Cada l-iamada cle Capital deberá realizarse mediante
notificaci(n previa a los Tenedores (cada una, un "Aviso de Llamada cle

Capital") a ser publicada por el Fiduciario en Emisnet y en CNBV a

havés de STIV-2 (ea-clentcn.liclo/ que en dicha fecha el Fiduciario
cicber'á entregar copia cle dicha nohficación a Indeval y al Representante
Común) con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anricipación a la fecha en
que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adiciorral correspondiente, y; 9¡
el entendido, además, que dicho Aviso de I-lamada de Capital será
publicaclo en Emisnet cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la
primer notificación y hasta la Fecha Límite cie Suscripción. Dicha
notificacion debcrá contener:

(r) el número de Llamada clc Capital;

(ir) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite
para ofrecel suscribir los Cerhficados que se vayan a

ernitil' en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir
con el día que oculla 2 (dos) Dras Flabiles antcs de la fecha
en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional (o
cualquier otra fecha especificada en el Aviso cle Llarnada
cle Capital collesponcliente, la "Fecha Límrtg de

S:txdpep¡"), y la fecha en la q'.re se vaya a llevar a cabo
la Emisión Adicional lespecLiva y se deban pagar 1os

Cerlficados corl'espondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Ernsión Adicional explesado en Dólares,
el cual no podr'á ser mavor a los Coinplomisos Restante s

de los Tenedoles correspondientes a las Series objeto de
clicha Emisión Adicional;

(i") el númelo, Serie, y plecio de los Celtificados
collespondientes a la Ernisión Adicional;

(") el Compromiso pot' Ccrtificaclo expresaclo en Dólares
corlespondicrrte a cada Certificado en cilculaciórr
lespecto de la Serie conesponcliente previo a la Emisión
Aclicional lespectiva; y

("i) un resumen del clesLino anticilraclo cle los recutsos que se

obtengan de dicha Llamacla cle Capital; en el entendido,
que ur)a descripción detallada de iiicho deslino podrá ser

pücsta a disposición de los Tenedores por el
Administlaclor a través clel Representante Común\
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(c) Cada Ten.-dor que al cierre de operaciones de la Fc.cha dc
Ilogislro cspecificatl.r ,.lr cl ,\viso clc LJ¿mada rlc Ca¡ital respettiva, st'a

htulal cle Certilicados cle la Scric objcto cle Ia Emision Adicional en
términos de la Ley Aplical.,lc, r'leberá (i) ofreter suscribir, a más tardal'en
la Fecha Límte c1e Suscripción, los Certificados cle la Serie objeto de la
Emsión Adicional que le colresponcla susclibil conforme a dicha
Llamada de Capítat con base en el Compromiso por Cerlifrcado
collespondiente al número de (lertificados de la Serie correspcincliente
de los que sea Litulal al cierre cie: opelaciones de la Fecha de Regrsho; y
(ii) pagar dichos CelLificados err la fecha en la que se lleve a cabo la
Emisión Adicional; en el entencliqlq, que e1 número de CertiJicados de la
Serie correspondiente que deberá ofrecel susclibir y pagar se

determinalá multiplicando el Complomiso por Celtificado que se

inclique corfolme al párrafo (b)(v) anteliol por el número de
Celtificadcs de la Serie corresponcliente de los que sea titulal dicho
Teneclor (con base en la constancia que al efecto expicla Incleval
complementada con el listado de litulares expedido por e I intermediario
financiero correspondiente, en su caso) al cierre dc opelaciones de la
Fccha de Registro, redondeado al entero infer-ior más próximo.

(d) El Ficluciatio únicamcnte enútirá los CerhJicados de la
Serie objeto c1c la Emisión Adicional, que los Tenedoles hayan ofiecido
susclibir en o antes de la Fecha Límite cle Suscripción y hayan pagado
en la fecha en la que la Emrsión Adicional se lleve a cabo. Só1o tendrán
derecho a susclibir los Certificados c1e la Selie objeto de una Emisión
Adicional los Tenedores con base al Complomiso pol Certificado
corlespondiente al númerc cle Celtificados de la Serie colrespondiente
de los que sea tifular al cielre de operaciones de la Fecha de Regrstlo, l,a
susclipción se considelará lealizada en la fecha en que se lleve a cabo la

Elúsión Ac{icional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los

Celtificados cie la Serie objeto de la Emisión Adicional que le
correspondan, ya sea en su totalidad o en una porciólr, se verá sujeto a

la dilución punitiva que se clesclibe en el párrtrfo (o) siguiente, en adición
a cualquier oh'o derecho que el Adrninistlador o el Fiduciario tenga t-r

pudiere llegar a tenel en confi'a de 1os Tenedores por dicha falta de

suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable.

(") Consiclerando los mecanismos de operaciór-r de la BMV,
cualquier Pelsona quc adquiera Cettificaclos de la Serie cor'¡espondien te

en o ccn postelioridaci a la Fecha Ex-Delecho especificada en el Aviso de

Llarnada de Capital respectiva, no tenclrá clelecho a suscribir y pagar los
Certificaclos que se emitan en la Emrsión Adicional de la Serie

couesponcliente y, como consecue¡'.cia, tambión se verá suieta a la
dilución natutal que se describe en el párrafo (o) siguiente. Pcr el
contrario, el T'enedol que transfiela Cer tificados de la Serie

corlespondiente en o con posteriolic{acl a clic}ra Fccha Ex-Derecho, podrá
ofi'ecel susclibil antes c{e la Feclr¿r [,í11itc' cle Suscripci(rn, los Celtificarlps
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de ia Selic conespondiente que le colt'esponda suscr.ibir. conforme a
dicha Llamada de Capital con base al Cornpr.orniso por. Certificado
corresponcliente al nirmelo de Celtificados de los que era titu1ar en dicha
Fecha Ex-l)elecho, airn si cn la fecha de la Emisión Adicional ya mo es
tibul¡r dc los mismos.

(f) En caso que al cierre de operaciones de 1a Fecha Límite de
Suscripción el Ficluciario no hubiere rccibido copia de las órdenes de
suscripción giladas al Indeval correspondientes a la totalidad de los
Certificados de la Serie correspondiente a sel emihidos en la Enrisión
Adicional corresp¡lncliente, el Fiduciario podlá modificar la Llamatla de
Capital o emllir una nueva Llamacla de Capital cle conformidacl con las
insh'ucciones del Aclrninistrador (con copia al Reptesentante Común), y
el Fiduciario debcrá dar aviso de dicha mcCilicación a Indeval por
escrito (o pol cualquier otro medio que InCeval considere conveniente),
a la CNBV a través de STIV-2 y a la BMV y a los Te11er1ores, a havés de
Emisnet. La modificación a la Llamada de Capital o 1a nueva Llamada
de Capital deber'á cumplir, en todo caso, con los requisitos establecídos
para una Llamad-a cle Capital, mismos quc sc. establecen en el párrafo (b)
arlterior', incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba
realizarse, salvo que la úlrica modificación de dicha Llamada c1e Capital
sea la p1ó1roga de la Fecha Límite de Susclipción y la fecha de la Emisión
Aclicional; en el entenclido, que en cualquier caso, será aplicable una
extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Flábiles (dicha
extcnsión, una "Prórroga de Llamacla cle Capital"). Tratánc{ose dc una
Prórroga de Llam.ada dc Capital, cualquiel Teneclor que no haya suscrito
la totalídad de los Celtificados de la Selie correspondiente que le haya
coiresponi:lido suscribir confon-ne a dicha Llamada de Capítal en la
Fecha Límite de Sr-rsclipción original y que suscriba clichos Certificados
cle la Selie correspondierrte previo al cierle de operaciones cle la nueva
Fecha Lírnite de Suscripción L)agará, en adición al precio de los
Certificados cot espondientes, ur-ra penalidacl calculada por el
Adrninistrador aplicando, al precio cic los Certificados correspondientes,
una tasa de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada el
Día Hábil inmediato anterior a la oli¡;inal Fccha Límite de Suscripción,
por el número de días naturales transcurriclos entre la Fecha Límite de
Susclipción original y la Fecha Límite de Suscripción plollogada (9n s]
entencliclo, que el cálculo de la penaliclad se efectuará ufilizando el
procedimiento de días naturales hanscurridos, con divisor de 360
(Lr'('scien[os sescr]ta)). L¡s c¿rrlid¿.les rccihidas por cl I-ideicomiso en
concepto de penalidad en térrnilos de lo anterio¡ deberán ser
depositadas en la Cuenta General respectiva o en la Cuenta cle

APoltaciones respectiva, según collesponda, y uhlizac{o para cualquier
propósito permiticlo de conformidad con lo ciispuesto en el Contrato de
Ficleicomiso; en el entgndido,, que Indeval no será responsable ni tenct'á
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nirguna injercncia etr el cálculo de las penalidacles conteridas en c.ste
pánafo,

(g) El Fiduciario deber'á mantener, con la asistencia y con .la

infolmación que le proporcione el Adminislrador, un registr.o en el que
conste el monto de las aportaciones recibiclas por el Fideicomiso cotro
lesultado de cualquier E¡nisión Inicial y de cada Emisión Adicional c.[e

cada Serie de Celtificados pol cada Tenedor', los Compromisos Restantes
de los Teneclores correspondientes a cada Serie, el rrúmero de
Cerhficados de cada Serie que corlespondió emitir en cada Emisión
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido
deterrinaclo conJorme al pánafo (i) siguiente) y el Compromiso por
Cerlificado corresponcliente a cacla Certificaclo en circulación para cada
Emisión Adicicnal de la Se¡ie correspondiente que se hubiera realizado
a esa fecha (según hava sido cleterminaclo conforme al párrafo (k)
siguiente). El Fiducialio deber'á poner dicho legistro a disposición del
Repl escntante Común en cada ocasión que éste 1o solicite,

(h) El Monto dc la Emisión Inicial cle Certificados de Ser.ies
irriciales se denorninará en Dólales. En vil lud de lo antelior, el númer.o
cle Certificac{os a emiLilse en Ia Fecha cle Olelta Pública o en la Fecha de
Emisión Inicial cle la Serie Sulrsecuente colrespondiente, según
colr'esporlda, se determirará colt base en el Monto cle la Emisión Iniciai
de la Serie conespondiente, dividido entrc 100 (cien) y en su caso,
ledondeado al siguiente número entero ilfelicr.

(r) El número de CerLificaclos de la Serie correspondiente que
correspondería emitir en una Emisión Adiciorral, asnmiendo que toclos
los Ter-redoles han suscrito y pagaclo toclos los Cerhficaclos de dicha Serie
que les hubiera colrespondido susclilrir confc¡Lme a las Llamadas cle

Capital previas a la fecha de cálcu1o respectiva, se determinará
utilizando 1a siguicntc fórmula (en el entendido, que la siguiente
fór'mula podrá ser alustada para leflejar ei número de CertiJicados de la
Serie corlespondrente que efectivamente se emitan en una Emisió11
Adicional, y que clicho ajuste no afectará los cálculos que sc establecen
en este párrafo, ni en los párrafos fi) y (k) siguientes):

xi = ui/1,00)

Dolrde:

al númelo de CeltiJicados de la Serie corlespondiente que
correspondería enútir en la Emisión Adicional
corresponclien te, asumiendo que todos los Teneclol es lran
suscl'ilo y pagaclo todos los Cel'tficaclos de la Serie
correspondiente que les hubiera correspondido suscribir
confolme a las Llamadas de Capital previas a la fecha deb
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cálculo l espectivai

al rnonto de la Ernisión Adicional collespondicnte, e1 cual se
clenomilará en Dólales, cuyo monto deberá ser redondeaclo
para que el número de Xi siempre lesulte un entero;

iclerrtifica el nún-rero de Llamada de Capital para cada factor

(t) El precio a pagar por Cerfificado de 1a Serie
correspondiente en cada Ernisión Adicion¿l será USD$100.00

(k) El númelo.{e Certilicados ric la Scric corlespondiente a

ser ernitidos err una Emisión A.licion¿l que un lenedor debe suscribi¡

¡rol cada Celtificaclo cle la Serie colrespondiente del que sea titular en la
Fecha de Re gis tro corlesponclien te (el "Compfqn]¡qA_galegtifieqdo" ),
sc detelmirará ulilizanclc la siguiente fórmula:

(,
xi

,=-l
} X¡_1

L¿
l -1

DLínde:

Ci = aJ Compromiso por Celtificado;

en el entendiclo, clue el número de Celtificados cie la Selie
correspondiente qrre deberá ofrecer suscribir y pagar cada
Tenedor se c{e terminará multiplicanclo dicho Compromiso por
Certificado por el númelo de CerLificados de la Serie
collespondiente c1e los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha
de Registlo, redondeado al entelo inierior más próximo.

(l) De manera ilustrativa, a conLinuación se desarrollan 1as

fórmulas para determinal cl Complon-Liso por Celtificado pala la
plimera, la segunda y la tcrcera Llamada cle Capital de los Certificados
de la Serie B:

En la primera Llanada de Capital de los Certificados
Selie B, el Conrpromiso por Certificado de dichos
Certificados Serie B se dete¡minalá utilizanclo la siguiente
folmula:

(ü

X.
c. - _,:_'- xo ..
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Donde:

Xo=

al número cie Certificados Seric B que corresponder'ía emitir
respecto de la plimela Llamada cle Capital dc dichos
Certrficados Selic B; y
al númelo de Certrficados Serie B correspondientes a la
Emisión lnicial de clichos Certificados Serie B.

(ii) En la segunda Llamada de Capital de Certificados Serie B,

ei Compromiso por Cerbificado de dichos Cerbficac{os
Serie B se deterrninar'á utilizando Ia siguiente fórmula:

c2 _
xo + x1

Donde:

Xz=

Donde:

X:=

al número de Cerhficados Selie B que correspondería errritir'
respecto de 1a segunda Llamada de Capital de drchos
Celtificados Serie B, asumiendo que todos los Tenedores han
susclito y pagado todos los Certificados que les hulriera
colresponclido susclibir conforme a la primera l,lamad¿ de
Capítal de dichos Certificados Serie B.

(iir) En la tercera Llamada de Capiral de Certifrcados Serie B,

el Comprorniso por Certificado de dichos Certificados
Serie B se detelminará uhlizando la siguiente fór'mula:

X"(-.- 

-

'- xo+x1 +x?

al número de Certificados Serie B que correspondería emitir'
respecto de la tercer Liama.la de Capital de dichos
Cel lificados Serie B, asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Cel'tificados Serie B que les
hubiela correspondido suscribir confoLme a la primela y
segunda Llamaclas de Capital de dichos Certificaclos Selie B.

(r'r-t) El monto de la aportación quc realicc cada Teneclor al
Fideicomiso será igual al rnonto que resulte cle multiplicar el númcro de
Celtificados de una Serie en particular que suscriba dicho Tenedor en la
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Emisión Aclicional correspondientc, pol el plecio pol Celtificado de
dicha Selie de la Emisión Adicional correspondiente.

(r, Los montos en Dólares que leciba el Fiduciario lespecto
c{e las Emisiones Adicionales selán recibidos en la Cuenta General
respectiva o en la Cuenta de Apoltación respecbiva, según corresponda,
conforme a 1o previsto en Ia Clausula 10.i clcl Contrato cle Fideicomiso.
Los cálculos descritos en los párrafos anteliores scrán realizados por cl
Adminishador quien deberá notlficar el resultado de los mismos al
Fiduciario y al l.lepresentante Común previo a, o iunto con Ia instrucción
que haga llegar al Ficluciario l.ara lleva¡ a cabo la Llamada de Capital
collesponclientt.

(n) En virhrd del mecanismo de Llamadas de Capital que
se establece en esta Cláusula, si un Tenedor existente no suscribe;'
paga los Certificados cle una Serit-. en parficular que se emitan en una
Er¡isión Adicicnal confotme a una Llamacla de Capital de clicha
Serie, clicho Tr:nedor se verá sujeto a una dilución nabural. Dicha
dilución natural para e1 Tcnedor clue no acuda a una Llamada de
Capital de dicha Serie se verá reflejadai

en las Distribuciones a los Tenedores que tealice el
Fiduciario confolme al Contrato de Fideicorniso y
cualquier otro pago que tengan delecho a recibir los
Teneclores respecto de los Certificados de la Selie
correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los
Tenedores o pagos se realizar'án con base al númelo de
Certificados en circulación de dicha Serie que terrgan
dichos Telredores al mon-Lento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos cle voto en las Asambleas de Tenedoles v
ot¡os delechos lelacionados a las Asambleas cie

Teneclores, ya que las resoluciones de las Asambleas c{e

Teneclores se toman y los derechos relacionacios a las

Asambleas cle Tenedores se ejercen con basc al ¡.úmero de

Certificados de la Serie coit espor..diente en circulación al
momento que se realicen las Asambleas o en el n-Lomettto

en que se ejerzan dichos detechos;

(iit en lós cierechos para designal y mantenel la designación
de miemblos c{el Comité Técnico en los términos
plevistos en el Contlato c1e Ficleicomiso, ya que por legla
general clichos derechos sc' calculan con base en elnúmero
de Celtificados en cilculación al momento de designación
o el momento en que se vava a celebral una scsión clel

Comite Tt:cnico:r'>'

(')
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(i") en el derecho a,susctibit Certificaclos de una Selie en
particulal que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que
dicho derecho se basa en el número de Cerrrficados de los
que sea tifular el Teneclor al ciene de operaciones de la
Fecha de Registro qui se establezca en la Llamada de
Capital correspondiente, y no en el número cle

Celtificados de dicha Serie que aclquirió dicho Tenedor
respecto cle la Emisión húcial corlespondierrte; y

(") en toclas 1as demás instancias del Conhato de Ficleicomiso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base
en el número de Celtificaclos que tenga uri Teneclor,

Lo anter'íor sin peljtricio de cualquier otro derecho que el
Aclministradot o e1 Fitluciario tenga o pudiere llegar a tenel en contra cle

los T'eneclores por la falta de cumplimier.rto co11 ulla Llamada de Capital
conforme a la Ley Aplicable, incluycnclo sin linitar, la reclamación de
los daños y perjuicios que pudieren llegar a causaLse al Adnünistlador,
el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquicr otro inversionista de los
Vehículos de Invelsión en los que el Fjcleicomiso invielta, derivado de la
falta cle cumplimiento a dicha Llamada de Capital.

Gr) Si un Teneclor existente no suscribe y paga los
Certificados cle una Serie en particulal que se emitan en una Emisión
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podr'ía no
contar con los lecursos suficientes pala curnplir con las obligaciones que
adquiera en los tér'nrinos del Conh'ato de Fideicomrso y del.Acta de
Emisión, y podría verse sujeto a penaliclades o pérdidas al rcspccto.
Adicionalmente, e;r dicho supuesto, entre ot1os, eJ Fideicomiso podr'ía
verse irnpedido en cumplir corr e1 plan c1e negocios y/o calendalio de
inversión que, en su caso, se incluva en el prospecto relaü.vo a 1os

Celhficados de Selies Iniciales. Dichos riesgos son en adición a los demás
riesgos señalaclos en dicho prospccto,

(q) I-os Tenedores, por 1a rnela adquisición de los
Celtificac{os, autorizan e ilrevoca blcmente instruyen a los
intcrmecliarios financielos a través cle los cuales searr plopictarios de
Celtificados, a plopolcionar al Fiduciario, al Representante Común y al

AclnLilisLradol la docurrrentación necesaria para cletelrninar si dicho
Tenedor susclibió y pagó 1os Cc: tificacltrs que se emiran en una Emisión
Aclicional confo.r-me a una Llamada tle. Capital. Adicionalmente, el Día
Hábil inmecliato siguielltc a cacia Fccha Limite cle Suscripción, cl
Fiduciario deber'á inJormar a la CNBV a través de STIV-2, a la BMV y al
público invelsionista a través c{e r,ura publicación en Emisnef, la
infoll.nación soble el resultaclo cle la l,larnacla de Capital respecLiva a

dicha Fecha Límite de Susclipción, según 1o establecido en la Cilculal
Unica. )(
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(4 ltaqfsre¡CtA_dg-LLs_!=qÉi_f.q4dos. En caso de que alguna
Petson;r pretenda aclquilir, en cualquier momento, dentlo o fuela de la
ilMV, uno o más Certificados de una Se¡ie en particular (y
consecrelltemente la obligación cle cumplir con Llamadas de Capital, en
su caso), dicha Persona requerirá la autorización previa clel Comité
Técr-rico (salvo que (i) 1a Pelsona quc pretenda adquirir dichos
Celtifícados sea una Siefole y/o Fiefol'e ac|ninistlada por la misrna
administladora c{e fonclos pala el letiro que actua cr.lmo Tenedol que
tlallsmite; o (ii) únicamente en caso de que el Tenedor que pretenda
transrnibil dichos Celhificados sea una Afiliada de BlackRock, 1a Persona
que pretencla adquilir dichos Certificados sea una Siefore y/o Frefore
administlada por cualesquicl administraclora de fondos para el retiro) la
cual requerilá del voto favolable dc la mayor'ía de los Miemblos
Indepcnclientes clel ComiLó Técníco y de la mayoría de los miembros no
inclepcndientes del Comité Técnico lromblaclos por e1 Administraclor',
sujcto a l,' sigujr'ntc:

(t esq@ Previo a la fecha
en la qlre el Compromrso Restante de los Tenedores haya
sido rec{ucido a celo, el Comité Téc.nico deberá otorgar'
dicha autolización únicamente si esle cletelmina a su
entcla discleción que (1) el aclquircnte tiene la capaciclad
(económica, legal o dc cualquier otra nattilaleza)
necesatia pala cumplir en Liempo y folma cor, las

Llamaclas de Capital que pudieren efeclualse con
posterioriclad a dicha aciquisición; (2) la transmjsión no
tendría un impacto fiscal o legulatorio adverso
(incluyendo conformc a cualesquiera leyes de valores) en
el Fideicomrso, en los Tenedores o en el Admnrishador;
(3) el aclquirente no sea url Competidor; (4) el adquirente
cumpie con todas las disposiciones para 1a prevención de
lavado cle dinero y terrorismo aplicables; y (5) el
adquilente no sc consiclera una "US Person" según dicho
término se define cn la Regulación S clcl IJS Securities Act
of 1933, según sea mocfificada, o un "United States

Person" según clicho té:'müro se clefine en la Seccion
7701(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, según
sea modificado, y dicho adquirenle únicalnente eslá

adqr-ririendo óerlificac{os clc maneta consistente con la

Regulación S, incluyeudo las dis¡.rosiciones contenidas en
la misma para operaciotres en el crh'anjer:o lorfsirore

trnttsn,l iotr s).

(ir) &LminaciOn ael Comp los Teneclores,

Después de la fecha cn la que e.l Compromiso Restante de

los Tenedot es htrya siclcr reciucido a cero, el Comitó
Técnico clebelá otor:gar dicha autorización únicamente .si

)c
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¿)ste determina a:iu entela discleción que (1) la
tlansmisión no tendl ía ur1 impac-to fiscal o regulatorio
adverso (incluyenc{o corfornre a cualescluiera leyes de
valores) eir el Ficiercomiso, eü los Tenedores o en el
Adrnilistlador'; (2) el adquirente no sea ur1 Compefidor;
(3) el aclquilcrrte cumple con todas las disposicioncs pala
la prevención de lavaclo de dinero y Lerlorisllo aplicablcs;
v (4) el aclquilente no se considela una "US Person" según
dicho término se define en la Regulación S del US
Seculities A, I of I933, segun sea mo(lifi( dda, o un "United
States Persor-r" según dicho término se define en la Sección
7707(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, scgún
sea modificado, y dicho adquirente únicamente está
adquiriendo certificados de maneta consistente con la
Regulacrón S, incluyenc{o ias disposiciones contenidas en
la rnisma para operacioncs err el extranjelo (offshore
tra rrsactions).

(iir) Bggqlución clel Comité Técnico. Para cl caso cle aquellos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los
numerales (i) v (ii) anteliores, cl Comité Técnico deber'á
cmitii'su lcsolución en un piazo no rnayor a 90 (novcnta)
rlías naturales contados a ¡raltil cie la fecha en que se Je

plesenle 1a soliciiucl de autolizacióu ele aclquislción
colresporrciiente; en el eritencliclo, que si el Comité
Técnico no emitc su lesolución clentro de dicho tér'rnino,
se considerará que el Comrté Técnico negó srr

autorización. El Comité Técnico estará facultado cn todo
momcnto pala solicitar la infolmación que considere
necesalia o lelevante para emitir su autolización.

(i") Incullplimiento. En caso de que cualquiel Pelsona
aclquicra Certificaclos cle una Serie en patticulal cle

cualquier Tcnedor que hansmiLa, sin haber obtenido la
autolización plevia clel Comite Técnico (según se requiera
de conformidac{ con lcs numerales (i) y (ii) anteriores),
entonces (1) ia Pelsorra adquirente no será considerada
como Tenedor, y eI Tenedor que Lrasmita continualá
obligado a cumplil con todas las obligaciones derivadas
de Llamadas de Capital y quc pueclan surgir en el fuhrro
como si c{icha transfe.r'encia no se hubiet e realizaclo; y (2)

los Celtificacic,s de la Seric en particular hansferidos no
otorgarán al adquirentc ric los mismos de t cchos
colporativos, rnciuyendo, sin limrtación, el derccho de
asjstil v votar en Asamblea de Teneclores (y dicho
adquilente no compuLar'á p;rla cfectos de determinar el
quór'um cle instalación y votacióir collersponclielrLr:, y sirt
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Tiempo y forma de las
Distribuciones:

Moneda

que el Replesentallte Común incuLLa en lesponsabrliclad
alguna pol no reconocer al adquilente la tihrlariciad y
ejercicio cle dichos derechos de conforrnidacl con 1o

previsto en el Contrato de Fideicomiso) así como desiglar
miembros del Comité Técnico. El Fiduciario, el
Administrador y/o el Cornitó Tócnico deberán noLiJicar al
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de
cualquier rncumplimrento cle confolmidad con la
C1áusula 7.1 del Contrato de Fic{eicomiso.

(") Dishibuciones. En caso de que cualquier Persona rlue
adquiera Certificados de una Selie en pralticular er..el
me¡cado secundario sin la autorización del Comité
Técnico (según se requiela de conformidad con los
numelales (i) y (ii) anteriores), reciba Distlibuciones,
ejelza cualesquiera derechos colpolativos lelaciotlaclos
con dichos Certificados, o efectue pagos col1 motivo de
alguna Llamada de Capital, dichos actos no conslituir'án
y en ningún caso poclrán interpretarse como una
autor"ización del Comité Técnico respecto de dicha
fransmisión, y las consecuencias previstas en el Contrato
de,Fideicomrso continual án aplicanclo. Las paltes en este

acto acueLdan que no hay oh'os acuerdos respecto a la
transmisión de Certificados, distiltos a las disposiciones
dcl p resente inciso.

El Administlador instruirá al Ficlucialit¡ (con copia para el
Rcplesentante Común) la distribución c{c los ingresos del Fideiconúso
con respecto a u¡ra Serie en parhicular cn aquellos tienLpos v montos que
el Administrador determine a su entera discleción. Las Distribuciones
en efecLivo serán lealizadas en Dólares a ttavés de Indeval, salvo que el

AciminisLradol instruya lo contlalio; en el entendido, que cle

confolrnidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Uniclos
Mexicanos, las obligaciones cle pago contraícias clentro o fuela.de N4éxico

en rnoneda extlanjela pelo pagac{eras en México, deberán ser cumplidas
en México mediante la entrega de la canticlad equivalente cn Pesos.

Las Dish'ibuciones en efectivo serán realizadas en Dólares a traves de

Incleval, salvo que el Admilístrador instruya lo contrario; en cl
entendido, que de conformidad con el altículo 8 de la Ley Monetaria de

los Estados Unidos lv{exicanos, las obligaciones de pago contraídas en

moneda extlanjera, clentro o fuela de México, pei'o pagaderas en México,

dcberán sel curnplidas en lrléxico, mec{iante la entrega de su equivalente
en Pesos.

Proceso de Dishibución. Las Distribuciones se realizarán a tlavés de

Indcval. El Acíministrador deberá calcnlar el monto distribuible (el

"M_o*rto D_fgüjbujlg" ) a los Tenedores de la Serie correspondiente d\^
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conformrdad con los tórminos de la C]aqqula !a? del Col',trato de
Fideicomiso. Una vez que se hubiele deterrninado el Monto Distlibuible,
el Adminish'aclor debetá notificar el Monto Distribuible, a ser'

dish'ibuido por el Fideicomiso, al Fiduciario y al Representante Común,
y el Fiduciario deber'á publicar el MonLo Distlibuible pagadero por el
Fideicomiso en Emisnet y en STIV-2, y dcbe:rá notificallo por escrito a
Indeval, en cada caso al menos 6 (seis) Días Flábiles previos a 1a

lespectiva fecha de Dishibución (cada una, una "Fecha rle
Dishibución"). En la Fecha de Dish'ibución respectiva, el Monto
Distribuible será distribuido en su totalidad a los Teneclores de la Serie
colresponclientei en e1 entendido, que en la meriida que existan
cantidades debidas y pagadelas de principal, intereses o cualquier otro
concepto respecto de una Línea de Suscrrpción, el Fiduciario deber'á
aplicar dicho monto en primer lugal al pago de dichos conceptos al
acrccJ ol colrcsponJ icntc.

El Fideicomiso 11o podrá hacer dishibuciones en especie a los Tenedores.
En caso cle que el Fideicomiso reciba distribuciones en es¡recie de
cualquier Vehículo de Inversión en el que tenga una Inversión, el
Aclministradol enajenar'á en nomble de1 Fideicomiso, tan pronto como
sea posible de conformrdad con las circunstancias existentes (incluso
dcspués de dal efecto a las r-estlicciones contractuales o de otro tipo a la
transfelencia que puedan aplicarse), todos los valoles respectivos en
dicho precio y en tales condiciones, que el Admrnistrador, de buena Ie
(acfuando en cle rnanera clue se cuiden en todo momento los inteleses de
1os Tenedores como si fuela inter'és propio), determine son razonable en
una operación en condiciones cle igualdad de condiciones de mercado,
y clistlibuirá a los Tcncdorcs en su lu¿1ar 1os fcndos obterudos de dicha
enajenación, que se distribuirán de conJo¡midad con el proceso de
distribución. Cualquier gasto en que ilcurra el Adrninistrador en
relación con lo anterior se realizar'á con calgo al Fideicoiniso como
Gastos del Ficleicomiso. Cualcluiel gasto (incluyelrdo, sirr limitación,
comisiones y costos cle indemnización) en que inculra el Aclmirush'ador
en reiación con lo antelior, scrán cubiertos por el Ficleicomrso como
Gastos del Fideicomrso,

Derechos que confieren a De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circulal Ú-.u, y 
"t-tlos Tenedores y protección términos del Conhato de Fideicomiso los lenedores de los CertjJicados

de sus intereses: contarán con los siguicntes clerechos:

Cada Certificado otol'ga derechos corporativos y económicos a su
Tenedor, Cada Tenedor tendrá de¡echo a recibir Distribuciones
derivadas de las Inversiones realizaclas pol el Fiduciario, sujeto a los
tér'minos del Conlrato de Ficleicomiso. Cada Ténedor tendrá derecho a

asistil y votar en la Asambiea de Tenedores respecLiva. Asimismo, los
Tencdorcs que en lo individual o en su coniunto tellgan 25% o más de
los Ccrtificados en circulación de todas las Series, tendlán cl delechc, q:

b
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Uso de Recursos derivados
de la Emisión Inicial de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la primera Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de 1a segunda Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la tercera Emisión

Uso de Recursos derivados Los reculsos obtenidos con motivo de la primera I{eapertura de la
de la primera Reapertura de Emisión Inicial de los Certificados Serie B fuelon utilizados por el
la Emisión Inicial de los Ficleicomiso para pagar Gastos de Aclminishación y Gastos del
Certificados Serie B: Fideicollso, cle couformidad co¡ las c{isposiciones del Conttato de

Ficleicomiso.

(a) solicital al Representante Común quc convoque a una Asamblea
General de'fenedores, especificanclo los pu;rtos que deber'án tlatarse en
diclra Asamblea General de Teneclores; (b) aplace por una sola vez, pot
3 días nahlrales, y sin necesidacl de nueva convocatoria, la votación en
una Asamblea Gencral de 'Ieneclores cle cua.lquiel asunto respecto del
cual dichos Tenedores no se considercn suficientemenle urformarlos; (c)

designal o, según corresponda, revocal eI nombramiento de un miemblcl
del Comité Técnico y su respectivo suplente o súplentes; (d) ejercer
acciones de responsabilidad en con1l'a del Administl ador por el
incumplirniento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y/o en cualquiel oh'o Documento de la Emisión; y/o (e)

oponerse judicialmente a las resolucionr:s adoptaclas por una Asamblea
Gencral dc Tencdores. Los Tenedores tendr'án el delccho de celebrar
convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas
de Tenedores,

Los recursos de Ia Emisión Inicial fueron utilizados pala el pago de
Gastos de Emisión.

Los reculsos obtenidos con rnotivo de la primera Emisión Aclicional de
los Cerfificados Selie B fueron utilizaclos para pagar Gastos clel

Ficleicomiso, incluyenclo sin limitación, gastos, comisiones y costos cle

abogados externos, contaclores u auclitores (inciuyendcr gastos ciel

Auditor Externo), ploveeduría cle precios, expertos valuadores,
consultores, administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros
servicios sim.ilares prestados por cxtclnos, relacionados con el
Fidcicomiso v sus Invelsiones.

Los leculsos obteniclos con motivo cle la se gunda Emisión Ac{icional c1e

los Celtificaclos Serie B fueron utilieados para pagat Gastos dei
Fideicomiso, incluyendo sur limitación, gastos, comisiones y costos de

abogaclos extelnos, contadores u auditoles (incluyendo gastos dei
Auclitor Extelno), ploveeduría de precios, expertos valuadores,
consultoles, administt adores, custodios, depositalios, fiduciarios y ohos
selvicios similares plestados por externos, relacionaclos con el
FiJ,.'icomiso y sus Invcl siones.

Los reculsos obtelxdos con motivo de la tet'cera Emisión Aclicional de

los Celtificados Seric B fueron utilizados para ]ragar Gastos del
Fícleicomiso, ilcluycndo sin lir¡itación, gastos, comisione's y costos de

abogadc.ts externos, contaclores u auditolcs (ilcluyelrdo gastos rlgl 
n
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Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la cuarta Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derir.ados
de la segunda Reapertura
de la Emisión Inicial de los
Certificados Serie B:

Uso de Itecursos derivados
de la quinta Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la sexta Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la séptima Emisión

Auciitor Extelno), pioveedtrr'ía de plecios, expertos vaiuaclores,
consuJtores, ailnrinístracloles, custoclios, depositatios, fiduciarios y otros
selvicios similales prestaclos pol externos, r'elacionaclos con el
Ficleicomiso y sus Invelsiones.

Los recursos obtenidos con motivo de la cuarta Emisién Adicional de los
Certificados Selie B fuelon ulilizados pala pagar Gastos de1 Fideicomiso,
incluyendo sir limrtación, gastos, comisiones y costos de abogados
cxternos, contadores u auditores (ir-rcluyendo gastos del Auditor
Externo), proveeduría de plecios, expertos valuadores, consultores,
adminis h'adores, custoclios, clepositalios, fiducialios y otros servicios
similates prestados pol e;{ternos, relacionaclos con el Fideicomrso y sus
Inversiones, en el entendido, que una descripción detallada de dicho
deshno podrá ser puesta a disposición de los Tenedores por el
Administrador a través del Replesentante Comú4.

Los recursos obtenidos con molivo de 1a segunda Reapeltula de la
Emisión Irúcial de 1os Certificados Serie B fueron utilizados pol e1

Fideicomiso para pagar Gastos de Adminishación y Gastos del
Ficleicomiso, de conforrnidad con las disposiciones del Contrato de
Fitleicomiso.

l,os lecu:'sos obteniclos con mc¡üvo c1e 1a quinta Ernisión Adicional ¡,le los
Certificadc¡s Serie B fuelon utilizaclc's para pagar Gastos del Iideicomiso,
incluyenclo sin limrtación, gastos, co¡nisiones y costos de abogaclos
externos, contadores u auclitores (incluvendo gastos del Auditor'
Exterr-ro), ploveeclur'ía de plecios, expertos valuadores, consultores,
aclminis tradores, custodios, clepositalios, fiduciarios y otros servicios
silnilares prestados por externos, relacionados con el Fideicomiso y sus
Inversiones, en ei entendiclo, que una descripción detallada c{e dicho
destino poclrá ser puesta a disposición de los Teneclores pol cl
Administraclor a havés de1 Reprcsentante Común.

Los reculsos obtenidos con motivo de la sexta Emrsión Adrcional de los
Certificados Serie B fueron utilizados para pagar Gastos del Fideicomiso,
incluyenclo sin limrtación, gastos, contsiones y costos de abogados
extemos, contadores u auclitoles (incluyendo gastos del Auditor
Extelno), ploveeduría de precios, expertos valuarlores, consultores,
aclministraelores, cusloclios, depcrsitarios, fiducialios y otros servicios
similares prestados pol externos, r'elacionados con c.l Fideicomrso y sus

h'n ersiones, en el enter,dido, quc une Jescripcion detallada de clicho
destino podrá ser pucsta a disposición de los Tenedotes pot el
Adminish'ador a través del Representante Comúlr.

L,os ¡eculsos obtenidos con motivo de la séptrma Emisión Adicional de
Ios Certificaclos Selie B fueron urrlizados para pagar Gastos del
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos de
abogaclos exterrlos, contadores u audiiores (incl-ryendo gastos 

\!
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Adicional de los
Certificados Serie B

Uso de Recursos derivados
de la octava Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la novena Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la décima Emisión
Adicional de los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de Ia décima primera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

Auditol Extclno), ploveeduría de plecios, expeltos valuadores,
consulLores, administradores, custoclios, clepositalios, fiduciarios v ohos
servicios sir.uilales prestaclos por externos, relacionados con el
Fideicomiso y sus Inversiones, en el entenclido, que una descripción
cletallacla de clicho destino poclrá ser puesta a disposición de los
Teneclores pol el Adrnírish'ador a tlavés del Replesentar-LLe Común.

Los recuLsos obtenidos con rr.otivo de la octava Emisión Adicional de los
Ccrtificados Serie B fueron utilizados para pagar Gastos del Fideiconriso,
incluyendo sin limitación, gastos, comisiones )' costos de abogados
extelnos, contadoles u auditoles (incluyendo gastos del Auditor
Externo), proveedur'ía de precios, expertos val.uadores, consultores,
adminish aclores, custodios, depositarios, fiducialios y otros servicios
sinrilares plestaclor pol externos, relacionados con cl Fideicomiso y sus
Inversiones, en el entendiclo, que una descripción dctallada de dicho
destino poct'á sel puesta a disposición de los Tenedores por el
Adrnilristl ador a través del Rcplescntante Cornún.

Los lecursos obtenidos con motivo de.l.r novena Emisión Aclicional clc

los Celtificaclos Seric B fuelon utilizaclos para pagal' Gastos del
Fideicomiso, incluyerrclo sin ljmitación, gastos, comisiones y costos de
abogaclos exte)'nos, contadores u aurJitores (rncluyendo gastos del
Auditor Erterno), plovccduría dc prccios, expeltos valuadores,
consultolcs, aclministladoles, custodios, clcpositarios, fiducialios y otros
scrvicios similares prestaclos por: extclnos, rclacionados con cl
Fideicomiso y sus Inversiones, en ei cntendido, que ulra descripción
detallada cle ciicho destino podrá ser puesta a disposición de los
Teneclores por el Adnirrish'ador a través clel Reprcsentante Común.

Los le, ursos ol'tcniJos con moLivo.le la.lecinl¿ En¡isiún Aclicional cle

los Certificados Serie B fuelon uLilizados para pagar Gastos clel

Fideicomiso, inclnycndo sil limitación, gastos, comisiones y costos de
abogados extel'nos, contaclores u auclitoles (incluycndo gastos dcl
Auditol Extelno), ploveeduría de plecios, expcltos valuadores,
consuitoles, aclminístradoÍes, custoclios, depositatios, fiducialios y ohos
selvicios similares plestados pol extelnos, relacionados con el
Fideicomiso y sus Invclsiones, en el entencliclo, que tma descripción
detallada de dicho clestino podrá sel puesta a disposición de los

Ti:neclores por el Administladol a través clel Representante Común.

Los reculsos obteniclos con motivo clc la ,lecima plimera Emisión
Adicional cie los Cértificaclos Serie B fuelon utilizados para pagar Castos
,.lel Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos

de abogados externos, contadoles u auditores (incluyendo gastos del
Auditor Extelno), proveeduría de precios, experLos valuaclores,

consultores, aclministradores, custoclios, depositarios, fiduciaiios y otros
selvicios similares plc-.stados por exiernos, lelacionados con el

Fideicomiso y sus Inversiones, en el entcndidc, que una descripcioq^
!Í

39



Uso de Recursos derivados
de la décima segunda
Emisión Adicional dc los
Certificados Serie B:

Uso de Recursos derivados
de la décima tercera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B:

l,ugar y forma de pago:

Depositario:

It epresentante Común:

dctallacla dc dicho destir-ro podr'á sel p'resta a disposición de los
Tcn¡:dorcs por e I Administradol a través del Replesentante Común.

Los recursos obtenidos con motivo c1e 1a décima segunda Emisión
Adicional de los Cert icados Scrie B fueron utilizados para pagal Gastos
del Fideicomrso, ilcluyendo sin limitación, gastos, conisiones y costos
c1e abogados exteLrlos, contadores u auditores (incluyendo gastcs del
Auclitor Externo), proveedur'ía de prccios, cxpertos valuadores,
consultores, adminis tradore s, custodios, depositalios, fiduciarios y ohos
selvicios similates prestados pot cxtetltos, r'elacionaclos con el
Ficleicomiso y sus Inversiones, en el errlendido, que una descripción
detallacla cle dicho desüno podrá ser puesta a disposiciórr de los
Telredorcs por el Arlministrador a L¡avés clel Representante Ccmún.

Los lecursos obtelridos con rnotivo cle la décima tercera Emisión
Adicional cle los Ce¡tificados Serie B ser-án uiilizaclos para pagar Gastos
del Fideicomrso, incluyendo sin limrtación, gastos, comisiones y costos
de abogados extcrnos, contaclorcs u auditoies (incl.uyendo gastos del
Auditor Externo), plovceduría de precios, expeitos valuaclores,
cor.rsultores, adrr,inistracloles, custoclíos, depositarios, ficlucialios y otros
servicios similares prestados por externos, relac-ionados con el
Fideicomiso y sus hrversiones, en el entendido, que una descripción
detallada cle dicho destino podr'á sc1 puesta a disposición de los
'I'enedores por el Administradol a través del Replesentante Común.

Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cabo pol meclio de
tlansferencia electrónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma No. 255, Piso 13, Col. Cuar-rhtémoc, 06500, Ciudad de México,
contra la entrega del título que documente los Cerhficados, o contra las
constancias o certificaciones que pala iales efectos expida el Jndeval .

S.D. Indeval Inshtucrón para el Deprisito de Valolcs, S,A. de C.\¡
( lndevar ).

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex Glupo Finarrciero o cualquier'

Ircrsona que sustifuya dicho lepresentantc común cle conformiclad con
krs térlrrinos clel Conhato de Fideicomrso,

(u) As¡cehss J-qlrCaciones !91 Representanie Común. Se

designó a Monex Casa de Bolsa, S,A. clc C,V., Monex Glupo Financielo
como representante comúr'l de los Teneclores. El Representante Común
tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan cn el artículo 68

de la Cir-cular Unica, con las precisioncs y aclalaciones previstas en el
Contrato cle Firleicomiso, 1os artículos aplicables dr: la LMV y la LGTOC,
irrcluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en los Tíbulos y en el
Contlato de Fic{eicomiso. Para toclo aqucllo no expresamente previsto en
1os Títulos, en el Contrato de Frdeicomiso, en los clcmás documentos de
los que sea palte, o en la LIvIV y cn la LGTOC, el Replesentantc Común

t^
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acfuará do conformidad coll las instrucciones cle la Asamblea clc

Tenedoles respectiva. El Repr'esentante Cr;mirn represeittará al conjunto
de Tenedoles v no rle manera inclividual a cada uno de ellos. Las
facultades y ob[gaciones dcl Replcscntante Común incluirán, sin
linritación, los sigr.r icntcs:

(t) suscribir los Títulos correspondientes a cada Emisión y el
Acta dc Emisión, así como suscribir las solicifucies a se1' presentai:las ante
la CNB\¡ pala llevar a cabo el canje de los Tihrlos y la actualización de
regish-o en el RNV, como lesultado de una Emisión Adicional;

(it) revisar la conslihrción del Ficleiconiso;

(iii) verificar', ¿r tlavés de la información que se le hubiele
proporcionado para tales fines, el estatlo que gualda el Patrimonio del
Fideicomiso;

(iv) convocar y plesidil las Asambleas de Tenedoles cuando la
Ley Aplicable o los lérminos del Título r-espectivo y el Contrato cle

Ficleicomiso así 1o requieran, y/o cuando lo considere nccesario o
deseable pala obtener confilmaciones de los Tenedores con lespecto a la
toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquiel asuntos que
cleban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así como ejecutal
las resoiuciones de dichas asambleas;

(") lleval a cabo todos los actc¡s que resulten necesarlos c)

convenientes a efecto de cunplir las resoluciones tomadas en las
Asamlrleas c1e Tenedoles, en la meclida pelmiticla por el Contlato de
Fideicorruso y la Ley Aplicable;

(vi) firmal, en lepresentación de lc,s lespectivos Tenedores, 1os

documentos y conhatos a ser celebraclos con el Fiducialio de
conformidaci con lo establecido en e1 Contrato de Ficleicomiso, así como
cualesquier modificaciones a los mismos, de conformidad con las

resoluciones de la Asarnblea de Tencdorcs, según corresponda, en
terminos del Contral.o "lc fieh'ic,,rniso;

(vii) lleval a cabo todas las acciones que resulten nccesarias o
convenientes a efecto cle salvaguardar los derechos de los Tenecloles, en
la meclida permitida por el Conhato cle Ficleicomiso y la Ley Aplicable,

(viii) cornpalece: (únicamente ¡rara fines irformativos) a la
cclel¡ración de cualesquier Convenios cle Líneas de Suscripcion;

(ir) acLuar corno intermediario entle ei Fiducialio y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del pago de
cualquier calrticlad pagadcra a ios Tenedores en relacion con s\
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respectivos Ce¡tificados v el Contlatc dc Ficlcicomiso, si las hubiera, así

como pala cualesquiera otros asuntos clue se requierarr;

(*) ejercer sus delechos y cumplil coll sus obligaciones
estableciclas en cacla Título, en el Contr:ato de Fideiconriso y en los clenLás

documentos cle los que sea parte;

("i) notifical a los Teneclores conJorme a 1o previsto en la
presente sección, el incumplimienfo respecto del cual tenga
conocirniento, sobre cualquier obligación de entrega de información o
document¿crón en ios tórnri¡os del Conbrato de Fideicomiso; y

(xii) en gencral, llevar a cabo todos 1os actos y eje'-cer las

facultades y cumplir con las obligaciones de1 Replesentante Común de
confo::mrdad con Io esiablccic{o en el Contrato de Frdeicorniso, la Ley
Aplicable y los sanos usos y priácticas burs¿itiles,

El Replesentante Comúrr no tendrá iesponsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en una Asamblea
de Tencdc,r'es, ni estará obligaclo a L-rouar ningun tipo cie gasto u
h.onorario o canLidad alguna con cargo a su pah'imonio para llevar a cabo

todos los actos y funciones que le corresponden c{erivadas de su encalgo,
las cuales sc cubrilán con calgo al Patlimonio ciel Ficleicomrso.

Oblig¿cioncs_ a diciona lcs del Ref rescnl¿nte Comüra

(b) El Representante Común dcberá velificar', a havés de la
información que se le hubiere ploporcionado pala tales fines, el

cumplimrento en tiempo y fotma de las obligaciones establecidas en el

Contlato de Ficleiconúso, el Titulo, el Acta de Enüsión y el Couirato de

Admrnistl ación, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, y 'Jel
:\dministrador (excepto de las obligaciones dc ínclole contable, fiscal,
laborá11' adrninistl ativa de las partes de dichos documentos Previstas en

los mismos que no tcngan injerencia directa en la l'ealización de

l)istribuciones o cle cualrluier oúo pago que deba sel realizado a los
'fenecloles ccnJorrne a los Certificados), así como, el estado que guarda
el Pa lrirnonio del ii-ideicomiscr.

(i) Pala efecto de cumplir con lo anterior, e1 Representaute

Común tel1drá el delecho cle solicitar al Fiduciario, al Ftdeicomttente, al

Administraclor, y a las dcmás partes de los Documentos de la
Emisión o a acluellas personas que les Presten servicios
relacionados con los Certificados o cl Patrimonio del Frdeicomiso,
incluyendo el Auditor Exierno, el Proveedor de Precios, el Valuadol
Indepenc'lier.rte y el Contadol del Fideicomiso, la información y
documentación necesaLia y /o convenientc Para verifical el

ctrmplimiento con sus obligaciones, tefelicla en el párrafo anterior'
Mecliante la filma dcl Conhato de Fideicomrso, la aceptaciórr del cargo"b



y/o la cclebración cicl contraLo de plestación cle selvicios
corrcspondiente, se e nterrder'á que dich;rs Per-sonas se obligan a cumplir
con las obligaciones plevistas en esLe párrafo. En ese sel1iido, el
Ficlucialit:r, el Ficle¡iconritente, el Admrnlstrador, el Auditor Externo, el
P|ovccdor r{e Preeios, cJ V¿iuacfor IrrdcpcnJicnte, el Contaclot del
Fidcicomrso y dichos prestadores de selvicios tenclrán la obligación de
proporcionar y/o catlsar que le sea ploporcionada al Representante
Común dicha inlolmación y en los plazos y periociicidad clue el
Repleserltante Común les requiela, incluyenclo, sin limilar, 1a sibuación
financiera del Pahimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
Inversiones, Desinversioncs, financiamientos y otras ope:aciones
efectuad,rs con cargo al Pah'imonio del Irideicomiso, colridas financieras,
determinación de cobelturas, así como cualquier otras infolmación
económica, contable, financir.: a, Iegal y administrativa que precise, la
cual estará sureta a las obligacioncs dc confidcnciaii¡"1ad establecidas en
la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso; gn _e!_e4Leld¡do, sin
enbargo, quc el Represcntante Comun podra hader dicha información
del conocimiento cle los Jenedoles, sin incurril en un incumplimiento
por tal notivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y dichos
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad eslablecida
en la ClátLsula 19.3 del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la
obligación cle requelil al Auditor Extcrno, al Prcveec{or de PrL:cjos, al
Valuador Indepencliente y al Contadol clel Fldeiconüso, asesoles legales
o tercelos que pioporcionen al Representante Común la información
solicitacla en los plazos antes señalados; en el entendido, quc e1

Fiduciario no será responsable si el Auditol Extelno, el Proveedor de
Plccios, el Valuadol Inclependiente, el Contadol del Fideicomiso, los
asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiducialio,
incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la
infolmación solicitada, El Representante Común asurnirá que la
infolmación presentada por las partes v/o por los terceros señalados, es

exacta y veraz, Lror Io que podrá conJiar en ella pala sus funciones de
levisión.

(it) El Replesentante Común podrá realizar visitas o revisiones
a las personas seiraladas en el párrafo anterior, una vez al año, rnediante
notifjcación entlegada por escrito ¡ealizada con poi lo menos 5 (cinco)
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la
visita o revisión respectiva.

(iit En caso que el Representante Común no reciba la
información solicitacla en los üempos scñ.alados o que tenga
conocimiento de cualquier otro rncumplimiento de las obligaciones
establecidas en ei Conhato de Fiderconiso, los Tíhrlos, el Acta de
Emjsión y/o e.l Contlato dc Administración a cargo de las paltes dc los
mismos, el Representante Común estar'á obligaclo a solicitar al
Fi<-lucialio, plevia riotificación poi escrito, que haga clel conocimic'nto del

\
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público ilversionista inmcdiatame¡te dicho jncumplimiento, a havés de
la publicación de un "evento relevante", sin que tal revelación se

considere un iucumpliniento de obligaciólr cle confidencialid ad alguna
y sin peluicro de la facultad clel Rcpresentante Conr.ún, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Conh'ato de
Ficleicor¡Liso y la Ley Aplicable, cualquicl cilcunstancia que sea de su
conocimiento y que pucda afectar la capacidad del Fiducialio pala
cumplil con sus obligaciones al ampalo de los CerLificaclos así como
cualesquier incurnplimientos y/o retlaso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Firleicomitente, y / o del
Adminish'ador, que pol cualquier meciio se hagan de1 conocimiento del
Representante Común; en el cntendido, además, que dicha revelación no
se considerará. que infringe las obligaciones de confic-lenclalidad
establecidas en el Conhato de Ficleicomiso y/o en 1os demás
Documentos de la Emisión. En caso t1e que el Fiducialio no lleve a cabcr

Ia publicación del "evento relevante" rcspectivo clentlo c{e los 2 (dos)
Días Hábiles siguientes a la notificación que realice el Replesentante
Común, éste tendrá la obiigación dc llcvar a cabo la publicación c{e dicho
"evcnto rclevante" inmccliatamente.

(iv) EI Representante Común deberá rcndir cuentas del
dcscmpciio de sus funciones, cuando la Asamblca dc Teneclores lo
solicite, o al momento dc concluir su encargo.

(u) A efecto cle curnplir con iodo lo arrtcrior, el Ileplesentanle
Común podrá solici[ar a las Asambleas de'fencclores, o las Asamb]eas
clc Teneclores podr'án oldenar', que se contrate con calgo al Patlimonio
del Fideiconuso a cualquier telcelo especialista en la matgria cle que se

trate, que razonablcmcnte consiclere conveniente y/o nccesario para e1

cumplimiento de sus obligaciones de veriJicación referidas en los
pár'rafos anteriores o establecidas en la Le1. Aplicable. En tal caso, el
Ilcplesentante Cornún estar'á sujeto a las rcsironsabilidades aplobadas
pol la Asamblea de Teneclores lespectiva pata clichos efectos, ¡, pol lo
tanto el Representante Comírn podrá confial en, acfuar y7 o negarse a
acLLrar con base en el análisis que pleserlte el tercelo especialista, según
lo cletermine la Asam'nlca dc'I'cnedores lesL.rectiva; en el entendido, que
si la Asaml'iea cie Tcnedorcs rcspectrva no aprucba la confratacíón dc
telcelos especia.listas, el Representante Común no podrá llevarla a cabo

y solo será responsable de las aciivic'lacles que 1e son direcfamente
imputables establecidas en e1 Contlato dc Fideicomiso y en la Ley
Aplicable, Asimisrno, sin perjuicio c{e las demás obligaciones del
Flducialio refelidas en los pár'r'afos anteriorcs, este deberá, previa
autorizació¡. de la Asamblea de Tencdores, contratar con cargo al
Patrinonio clcl Fideicomrso y/o proporcionar al I{eptesentante Común,
con cargo al Pahimonio del Ficleicorniso, los rccursos necesarios F¿Ila
lealizar' las conh'ataciones cle los tercelos que asistan a djcho
Representante Común en eJ crt rri¡rlir.niento c1e sus obligaciorles, segur't Ic

;a-
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sea irstruido Por el Rep¡esentante Co ún, en un plazo que no deberá
exceder de 5 (cinco) Días llábiles contados a partir de que ie sea dada
dicha. insilucción; en el entendido, que si la Asamblea c{e Tenedores
autoriza la corLtratación cle dichos tercelos pero no existen los lecursos
suficientes para tales efectos en el Patlimonio del Fideicomiso, se estar'á
a lo dispuesto pol el arLícr.rlo 281 del Código de Comelcio, así como a lo
establecrdo en el altículo 2577 del Códi6;o Civil de la Ciudad de lvléxico
y en los ar tículos corlclativos en los clemás Códigos Civiles de los
estados de N4éxico y el Código Civil Fede¡al en relación con su carácter
cle manclatario er.r tér'rninos clel artículo 217 de la LGTOC, en.el
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a

anticipal las cantidades necesarias para la contratación de dichos
tcrcclos cspecialistas y no será lesnonsable bajo ninguna circunstancia
del reh-aso de su contratación y/o pol falta de reculsos en el Patrimonio
ciel Fidcicomiso clc llevar a cabo clicl-ra contratación y/o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tcneeloles de los Cerlificados.

(.) Per:sonal del Representante Común, Atencliendo a la
natulaleza r1¡¡ los Celtificados, que no conllevan una obligación a cargo
del Fiducialio c{e pagar una suma cie ciirelo por concepto de plincipai
y/o inteleses, ni el Represcntante Común, ru cualquiel funcionario,
consejero, apoderado, ernpleado, factor, dependiente, Afiliada o agentc
dc éste (cl "!CM4q1"), ser'á r'esponsable cle las dccisiones de inversión,
del cumplimiento clel plarr de negocios, ni del r esultaclo cle las
Inversiones y/o cle las demás operaciones efectuadas con cargo al

Patrimonio del Fideicomrso o la adecuación cle dicho resultado a los
rendimicntos esperados y tampoco dcberá revisal ni vigilar la viabilidad
jur'ídica, financiera y económica de las Inversiones y demás opet aciones
ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y
ule oho tipa quo.orrlleve c¿da llrvelsión u (,perdcióni en el entendiclo,
que el Represenlante Común estará facultado para solicitar al
Aclministraclor, a1 Fiduciario y a los demás palticiPantes, y cstos estarán
obligados a ploporcionar, información relativa a estos temas.

De igual manela, no scr'á responsabiliclad del Rcplesentante Común ni
del Pel sonal, vigilar o supeivisar el cumplimiento de los sclvicios
contlataclos del Valuador lnclependicnte, del Auditor Externo, del
Ploveedor de Precios, c{el Contadol del Ficleicomiso o de cualquier oho
telcero, ni el cumplinúento c1e las obligaciones pactadas en 1os conh'atos
filmac{os corr las contrapaltes en las Invelsiones, Desinvc: siones y
demás operaciones, m el cumplimrento cle 1as obligaciones cle las paltes
de los Vehiculos de Invcrsión ni de sus términos u opcración, ni la
dcbida lnstalación o funcionamiento clel Comité Técnico, y las
obligaciones cle sus miembros, o cualquiel otro ór'gano distinto a la
¡\samblea de Tenedores.)*
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Asamblea General de
Tenedores:

(.{) &e¿fqqlen dgl _Repl9re$Atl!9_!g1l1¡. El Ile¡reserrtaute
Comírn pi-,dr'á ser rernovidc o sustiluido en cualquiet momento,
rnecliante resolución cle la Asamblea Genelal de f'enedoles que cumpla
con los requisitos Ce quór'um cstablecidos en el Conhato de Fideicomiso;
en el entendido, que dicha rcmoción sólo sultirá efectos cuando un
IepresenL'ante cnmún sustiLuto haya siclo clesiguado pol la Asamblea
Genet'al de Teneclores respectiva y el tepresentante común suslituto
haya aceptado y tomado posesión de su cargo como representante
conlún,

(") Renuncia de1 Replesentante Común. Cualquier insfitución
que acbtte como rEpresentante común confolme al Conkato de
F'ideicomiso podrá renunciar a Cicho nonbramiento en los casos que se

especifican y de conlormldad a las clisposiciones del altículo 21.6 de la
LGTOC. El Represeniante Comírn, según sea el caso, cleber'á entregal'
nc¡tificación por esclito a1 Admnistlnclor y al Ficluciario dc su intención
cle renuncia con por lo menos 60 (sesenta) dias naturales de anticipación
a la fecha dc renuncia, )¡ en todo caso clicha renuncia no se1á efectiva
hasta que un representantc común susdfuto sea nomblado por ia
Asamblea Ceneral de Tcnecloles y el susbituto del Replesentante Común
haya accptado y tomado posesión dc su cargo, lo cual deberá ocutlir'
dentlo clel plazo de ó0 (sesenta) días naturales scñalaclo.

(f) Telmnación de las Obligaciones del RcpIg!9qLqlq Común.
Las obligaciones del Representante Comúlr terminar'án una vez que se

hubielen clistlibuido todas las cantidacles que tengan delecho a recibir'
los Tencdoles en relación con 1os Cellificados.

(g) Honorarios de1 Repfesentante Común. Como
contraprestación por sus servicios bajo el Conhato de Fideicomiso, el
Replesentante Comúl-r tendr'á del echo a recibil los honorar ios
(incluyenclo el IVA) que sc indican en el documento que se adjunta al
Contr¿rto cle Ficleicorniso como Anexo "A", l-os honoralios clel
Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión o

Gastos clcl Fideicoriso, según sea el caso.

(h) lndcmn.izacicin. Las par tes del Coutrato dc Fide icomrso
convienen en que el Patrimonio del Fideicomiso servirá pala, o cn su
clefecto el Fidcicomitcnte se obliga a, iirclenrnizar y sacal en pazy asalvo
al Replesentarte Común, directoles, funcionalios, consejeros,
empleados, asesores, Afiliaclas, agentes, factoles, ciepenclientes y
apodelados, de conformidacl con lo estalrlecido en el presente rnciso, 1'

en los términos de la Cláusula 20,3 del Conlrato de Fidercomiso.

lrqq9dilq_e11laq_-p¡ra-l¡e.r¡blees C_s¡tclalss- 4e -Je49-d-91eq. Las
Asambleas Generalcs de Tcnedores se regirán de conlolmidad t--on 1o

siguiente: Y
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(ü Cacla Asamblea Geireral cr,e Teneclores representar'á al conjunto de
totlos los Tenecioles de todas las Selies de Certificados en
circulacii¡n 11, por 1o tanto, todas 1as Series con delecho a voto el1

dicha Asamblea General de Terredores se llamarán bajo la mrsma
convocaloria) y, en todo lo que no contravenga lo previsto eri esta
sccción y/o el Título collespondiente, se regirá por las
disposicior.res contenicias en 1a L\.{V y en los artículos 218,219,22A,
2.21,,223 y c1err.ás articulos correlativos y aplicables de la LGTOC,
sienclo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de
todas las Series.dc Celtificados, aún respecto de los ausentes y
rl rsidentcs.

(ir) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General cle Tenedcres cada
vez que sean convocados por el Replesentante Común. Las
Asambleas Genelales.de Teneclores se celcbrarán en el domicilio de I
Re¡rresentanle Común y, a falta o imposibiliclad para. el1o, en el
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del
r.lomicilio social .lel Ficluci¿rio.

(iii) Los Teneclores que en 1o indiviclual o en su conjunto tengan 257ó

(veinticinco pol cicnto) o más dc los Certificados en circulación, los
Tenedores de una Selie de Certificados err parLJcular que en lo
individual o en su conjunto tengan 25% (vcirticinco pol ciento) o
más de los Cerhficados en circulación de dicha Serie, el
A.lministlador. e,l Fi,luci¿rio y/o la mayori¿ dc Ios l\lrcmbrcs
Indepenclientes del Comité Técnico, tend¡án el derecho de solicitar
al Representante Común que convoque a una Asambiea Genelal de
Tenedores, especificando los puntos del orden de1 día que deberán
tr-atalse en c{icha Asamblea General de Tenedores. E1 Replesentante
Común deberá cxpedir la convocatoria para la Asamblea Genetal
de Tenedores dentro del tér'mino dc 10 (diez) días nabulales a Partir
de la fecha en que se leciba la soliciLrcl tcspectiva. Si el

Repl csentalrte Común no cump.riis¡e con €'sta obligación, el juez
competente clel domicilio social clel Fiduciano, a petrción de ios
Tcncdores solicita.ntes, podr'á expcclir la convocatoria lespechva. E1

orden clel c1ía cle una Asamblea Cenelal de Tcnedores no podrá
contener ningírn punto que haga referencia a "asuntos genetales" y
cualquier punto quc no haya sido incluido en el orden clel día c1e

una Asamblea Genelal de Tenedotes no poclrá sel sometic{o a

votación, salvo que se encuentren repLesentados en la Asambiea
General c1e'Ieneclorcs 1a totalidad de los Certificados en cilculación
con dcrccho a votc, y todos ellos acuerden de forma unánime que
se desaúrogue algún asunto quc no haya siclo incluido en el orden
clel día correspon¡-liente, salvo que se tiate de la detertninación de
la existencia de un conflicio c1e inter'és por parle cle algun 'lerrc.1oE,.

F



(iu) Las con'¡ocatorias pala las Asambleas Generales clc Tenedoles se

publicarán con al mer..os 10 (diez) días naLurales de anticipaciórr a
la fecha en que la Asamblea Genelal de Teneclores cleba reunilse,
por 1o menos una vez, en cualquier perióclico cle ampha circulación
nacional y cn Emrsnet, ]' deberál-r se¡ enviacias al Fiduciario y el
Administrador por corÍeo electrónico. Las convocatorias debelán
incluil el orden ciel día para las Asarnbleas Generales de Teneclores.

(v) Los l oneclores que en !o jnelividual o en bu coniunl.o tengan 25oo

(vernrrcinco por ciento) o más de los Ceitificaclos en cilculación,
tendrán el clerecho de solicitar al Representante Común que aplace
por una sola vez, por 3 (h'es) días naturales, y sin necesidad de
nueva collvocatoria, 1a votación en urla Asamblea General de
Tenedores de cualquier asunto lespecto del cual dichos Tenedores
no sr: consideren suficienterner,te jlrfolmados. Respecto de aquellos
Tenec{olcs que se reLiren o que no concurran a 1a leanudación cle

una Asarr,blea General de TeneclLrres que haya sido aplazada en los
términos del presente inciso, el secretario de dicha Asamblea
Genelal de Tenedoles asentará en- el acta respectiva la ausencia cle

drchos Tenedoles, y los Certificados de dichos Tenedores no
computar'án Lrara el quórum de rnstalacrón i¡ el quórum de votación
dc los puntos penclientes a hatar en dicha Asamblea Genelal cle

T'enedores; en el elrtendido, que en to.lo momento deberá cle

respetarse lc plevisto en el artículo 220, úitimo párrafo de la
LGTOC, y los quórurns cle instalacic-in y. votación plevistos en la
Cláusula 4.1(c) del Contrato cle Fideicomiso ). en los demás
Documentos de Ernisión para el dcsahogo c{e los puntos que se

tratc, y en la mcdida que no se cumplan los mismos, se procedetá a

efectuar, en su caso, una ulterior convocatolia para adoptar
cr-lalcluicr resolución respecto de los puntos correspondientes. Lo
anterior, será únicamente para los efectos señalados en la presente
Cláusula y no implica L)cljuicio algrnc, a los delechos de oposiciórr
de ios I'enedores que, a cse momento y de ccnfolmidad con las

disposiciones aplicables, ya no se encuentuen plescntes en la
Asamblea Gcncral de Tenedores.

("i) Los Tenedores que cn lo individual o en su coniunto tengan 257ó

(veintrcirco por ciento) o más de los Celtificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones
adoptadas por una Asamblea General de Teriecloles, siempre y
cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido
a Ia Asamblea Genelal cle Tencdores rcspectiva o, habiendo
concurriclo a ella, hayan votado en contra de las rescluciones
rcspectivas, y en cualquier caso, sc presente la demanda
correspondiente dentlo de los 15 (quince) clías naturales siguíentes
a la Iecha en clue se acloptaron las tesolucioues correspondientes,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida

>^
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o cl precepto lcgal i:ür'ingido y los conceptos de violación. I-a
eiecución de las resolucioncs impugnadas pochá suspenderse por
un juez cle primera instancia, siempre que. los Tenedores
impugnantes okrrguen una fianza suficiente pala cublir ios daños
y perjuicios que pudiclen llegar a causarse al resto de los Tenedores
por la inejccución cle clichas resoluciones, en caso de que la
sentencia fuere declalada inJundada o la oposición fuele declarada
improcedente. Plevia notificaciórr juclicial, el Administrador rieberá
suspender la realización dc cualquiel Invelsión que, en su caso,
hubiele sido aprobada en las resoluciones impugnadas hasta que
dicha situación sea resuelta. La sentencia que se dicte con motivo de
la oposición surtirá efectos lespecto de todos los Tenedores, Todas
las oposiciones en conha de una misma resolución deberán
clc.. i.lir'>e on un¿ sol¿ >enLenr'i¿.

(vii) Pala concurrir a una Asamblca Ger¡eral de Tenedores, los
Tenedoles dcberán enLl'egar al Replesentante Común sus
conslancias de ciepósito que expic{a el Indeval que evidencien sr-rs

lespectivos Celtificados, así como el listaclo de tituiares que pala tal
efecto expida el intermecliario financielo colrespondiente, según
sea el caso, en el lugar que se clesigne cn la convocatolia a más
tardar 1 (un) Día Habil antcliol a la fecha en que ciicha Asamblea
Gcnclal cle Tenedores deba celebralse, I-os Tenedores podrán
hacerse representar en la Asamblea Genelal de Tenedores por, un
apocleraclo, acleditado con calLa poder lilmada antc 2 (dos) testigos
o por cualquier oh'o medio autorizado por' la Ley Aplicable.

(viii) La Asamblea General r{e Tenedores ser'á presidida por el
Reprcscntantc Común. Para efecios cle calculal el quórr-rm de
asistcncia a las Asar¡,bleas Cenelalcs de Tenedores, se tomará como
base el númelo de Certificados en circulación con clerecho a voto,
sin dishnción clc Sclic, y cn ella los Tenedores lendr'án delecho a

tantos votos como les correspondan en vi; tud de los Certificados de
los que sean filulares, computánclose un voto pol cacla Certificado
en cilculación con derecho a.,¡oto, respecto al asunto en cuestión.
En caso dc que el orden del día contenga puntos para los que sea

neccsario un quór'um especial dc instalación de conformidad con el

Conhalo de Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar'
la Asamblea General de 'fenedoles válidamente iustalada 1, cor',

quórum suficiente para hatar aquellos asuntos respecto de los que
el quórum sí sea reunido y excluil los asuntos que tro reúnan el
quómm suficiente, EI Repleseniante Común designará. a las
personas quc actuarán como secletalio y escrutadot' (es) en las
As¿mble¿s Cencl alcs dc fenc.loles corrcspondientcs.

(ix) El secreta¡io de la Asamblea General de Tenedoles deberá levantar
un acta reileiando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. E\
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las actas se ircluirá tura lista de as.istencia, firmada por los
'Iencdoles presentes y por el o los esclutadoles. El Replesentante
Común ser'á rcsponsable de conservar las actas firmadas de la
Asamblea Genelal de Tenecloles, así como copia de toclos 1os

c{ocumentos presentaclos a la consicieración de la Asamblea Genelal
dc Tencdoles, los cuales poclrán ser consultados por los Tenedoles
en todo rnomento. Los Tenedores tcndrán delecho a que, a su costa,
el Representante Común les expida copias certificadas cle dichos
documentos. El Ficiucrario y el Adrninistlador tendrán derecho a
recibir del Representantc Común una copia de todas las actas

levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas
Cenerales de fcncdores.

(.r) La información y ciocumentos relacionados con el olden dei día de

una Asaml",lea Clenelal c1e Tenedoles deberán estar disponibles de

rnancra graLuita, en las oficinas clel Fiduciario y / o del
Representante Común para levisión por, ¡ralte de los Tenedores con
por'1o menos t0 (cliez) clías naturales de anhcipación a la fecha de

celel¡r'ación de clicha Asamblea Genelal cle Tenedores; en el

enienclido, que ios Tenecloles podrán solicitar a1 Rept'escntante
Común la enh'ega de dicha información y documentos en cuaiquier
momc.nto dulante dicho plazo previo a la fecha de celeblación de
dic.ha Asamblea General de Teneclole s, y a su vez, el Repre se ntante
Cornúr) estará obligaclo a pro¡rorcionar clicha irrformación y
clocumerrtos a los Tenedoles que 1,1 soliciten.

(xi) l,as resoluciones unánimes aprobaclas fueta de Asamblea Genelal
de Tenedores por aqueilos Tenedores que representen la totalidad
de los Certificados en circulación con clerecho a voto, teudlán, para
todos 1os efectos Jcgales, la misma validez que si hubieran sido
aprobadas en Asamblea Genelal clc Tcnedoles, siemple que dichas
lesoluciones unánimes consten por escrito y las tnismas sean

notificadas al Ficlucia.rio, al Aclministraclol v al Replesentantc
Común.

(xii) El Adminish'ador', el Fiducialio y el Replcsentante Cornún tendrár
en todo momento el clelecho de asistil a cualquiel Asamblea
GeneraL de Tenedores, col1 voz pero sir clerecho a voto, por lo que

clichas Personas no tendr'án responsabilidad alguna relacionada con
las lesolucioncs acloptaclas por dichas Asan-Lblcas Ceneraies de
Tenedol es.

(xiii) Los Tenecloles que en lo nclividual o en su conjunto tengan 25%

(veinhcinco por ciento) o más de los Celtificados en circulación,
pocltárr ejelcer acciones de responsabiliclad en contra del
Adni¡isL¡ador pol el incumplimiento de sus obligaciones
estableciclas en el Conh'ato de Ficleicomiso y/o en cualquier oho
I)ccumento de la Ernisión o en la L,ey Aplicable; en cl entendid\
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que dicha acción prescribilá en 5 (cinco) arlos contados a patlir rle
que se clio el hecho o acto que hava causado el darlo pah'irnonial
corlesponcl iente.

Facultades de la Asamblea General c1e Tenedores, La Asamblea Genelal
de Tenedoles tendrá las siguientes facuitades:

(r) cliscuhir y, en su caso, aprobar la remociórr y/o sustitución del
Admnishador con Causa o sin Causa conforme a los tér'minos
previstos en el Conh'ato de Fideicomiso y Contrato de
Adm.rúsb¡ación;

(ii) discuLir v, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del
Representante Común de conformidad con lo establecido en la
Ciiusula 4.3 clel C.rntlato dc Fideicomis.r;

(iii) discutir y/ or su caso, aprobar ia remocíón y/o suslitución clel
Fiduciario cie conlolmidad con Io estableciclo en la Cláusula 4.4 clel

Contrato de Ficieicomiso;

(iu) cliscutii y, en su caso, aprobar cualesquiel operaciones q ser'

rcalizadas dilcctamente entle el Ficleicorniso v Paltes Relacionadas
clcl Aclministrador, o que de otra manera represenien un conflicto
cle intcrós lcspccto del llideicomitente y/o del Administrador, que
no estén previstas en, o contempladas por, la Política de

Operaciones con Partes Relacionaclas;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera moclificaciones a la
Política de Operaciones con Partes Relacionadas;

("i) discutil y, en su caso, ap{obal cualquiel modificación ai Conhato
c{e Fideicomiso, ir.icluyendo, sin lilxltar, cualquiel' modificación a los

Fines del Fideicomiso, el Contlato de Adminish'ación, e1 Acta de
Emisión y los Títulos, sujeto a las c{isposiciones establecidas en Ia
CIáusula 19.2 del Conh'ato ele Fideícomiso, (cxcepto por cualesquier'
modificaciones que afecten únicamcllte a una Setie en particular, en

cu)¡o caso, se iequelirá quc dichas r¡.ocliiicacioucs sean aplobadas
por la Asamblea Especial de Tenecloles de dicha Serie), así como
cualesquiet modficaciones o cualqu iér' inc remcn to en los esquemas
de compcnsación, conrisiones p01' adninistración o cualquier otro
concepto pagadero directamente pol el Fideicorniso en favor del
ACminish'ador, de los miembros del Cornité Técnico, del Oficial de
Curr'p.rlirniento o cualquier otro tetcero;

(vií) cJiscutil y, en su caso, co¡rJilmar la iirclependencia cle los Miembros
Inclependicntes clel Comité Técnico en 1os términos establecidos en
pl Conlr¡lo,le FiJeic, 'rliso;\
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(viii) discutir y, en su ca-"o, aprobar cualcluier reapertrrra o;rmpiiación del
Monto Máximo de la Emisiórr o al núrnero cle Certificaclos;

(i*) cliscutil y, el1 su caso, aprobal cualquiel extensiórr a la vigencia clel
Fideicomiso scgún las limitaciones plevistas en la Cláusúla 17,1 de1

Contlato rle Fit{eiconriso;

(*) discutir y, en su caso, aprobar la te¡rminación anticipada clel

Fideicomiso de confolmrdad con la Cláusula 18.1 del Conhato de
Fidcicorniso;

(*i) drscufir: y, en su caso, aprobar cual:squier cesión, prenda o

transmisión de una participación mavor-itaria o de Conhol lespecto
de las partes sociales del Admnistl ador, en los té¡minos de la
Cláusula Tercera del Contrato de Administración;

(xi.i) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de todos
los Certificados en el IINV, confolme a lo plevisto en el párrafo III
del artículo 108 de la LMV;

(xiii) discutil y, en su caso, aplol'ar el plan conectir.o plesentado pol el
Administrador, respecto de un mcumplimiento a las reslricciones
cle inversión, cle conJormidad con la Cl¿iusrrla 6.1(q)(ii) del Cont¡ato
rle Fideicomiso;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cuaiesqujer otuos asuntos
presentados a la Asamblea General de Tenedores por el
Administraclor, el Fiducialio, el Reprcsentante Común, la mayoría
dc los Miembros lndependientes clel Comité Técnico o cualquier'
otla palte autolizadapara plesentat asuntos a la Asamblea General
de Tenecloles conJorrne a los tét minos clel Contrato de Fideicomrso;

(xv) cliscutir y aplobar la conhatación clcl Oficial de Cumplirniento para
los cfectos descritos en el Contlato de Admiuistración, así como en
su caso discuti¡ y aprobar su remoción, sustifución, hrnciones o

actividades palticulares (inciuyendo cualesquier moclificaciones a

las mismas según lesulten necesarias o convenicntes para el

correcto dcsempeño de sus funciones o en viltud de algún cambicl

err la Ley Aplicable), err el entendido, que el plazo por el cual dicho
Oficial c1e Cumplimrento estaLá et.r. funciones y el pago cle

honorarios couesponclientes se establecel'án en el contrato clc

pres tación de servicios corresponcliente;

(x,rl) cliscutir y, en su caso, confirmar la inclependencia clel Oficial de
Cumplimrento respccto del Aclministradol en los térmi¡os
errl¿lrlcciclos crr r.l Cnntlaio de Fidcrcomiso; \ 

>
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(xvii) crralesquier oh'as facultades !.rrevistas en el Contrato de
Ficieicomiso, cualquier otro Documenio de la Emisión y/o la Ley
Aplicablc.

Qnórums de Instalación y Vctación,

(i) Quórum Gencral. Salvo por lo establecido cn los incjsos (ii) a (x)

siguielltes, para que una Asamblea General de Tenedores se considele
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar presentes
en dicha Asaml'lea General de Tenedores los Tenedores que representen
ai menos la mayolía de los Certificados en circulación con derecho a voto
en la Asamblea General cle Tenecloles respectiva, y para que una
Asamblea General cie Tenedores se cc,nsidele r,álidamente instalada en

scgunda o ulteriores conr¡ocatoLias, la Asamblea Genelal dc Tenedores
sc considerará válic{amerte instalada cuando cstén plescntes cualquier
númelo cle Certificac{cs en cit culación con delecho a votar. Pala el caso

de plinera o ultcriores conr¡ocator-ias, las lesoluciones en dicha
Asamblea Genelal de Tenedoles serán ac{optadas válidamente cuando
se apruebe pol el voto favolable de la rnayoría de los CertiJicados corr

cielecho a votar lepresentados en clicha Asamblea General de Tenedores;

en el entendido, que los Tenedoles gue sean Compehidores deberán
abstcnclse de votar en las dccisioues respccto a modificaciones al
Contlato de Admlristración y no comllutarán para la determinación del
quórum cie urstalación y votación en la Asamblea Cenelal de Tenedo:'cs

colrespo;rdiente

(ii) Remocion qlugi@qén clel AclqlnistradQl con Causa. Para que
una Asamblea General cle Tenedores que deba tesolvet sobre la
remoción o sustitución del Aclmimstradol con Causa de conJormrdad
con en el numeral (i) de ia Cláusula 4.1(b) del Contrato dc fidercomiso,
se consic{ere válidamerrte instalada elr virtud de primera o ulteriores
convocatolias, los Tenedoles que replesenten al menos ei 75% (setenta y
cinco por cielto) cr,e los Celtificados e¡ citculación con derecho a voto
deber'án estar presentes eu dicha Asarnblea General de Tenedoles, y las

resoluciones de clicha Asamblea General de Tenedores ser'án acloptadas
válidam¡,.nte cuando sc apluebeu por el voto favorable de por 1o menos

el 75 9/" (setenta y cinco pol ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto representados en dicha Asamblea Genelal de Tenedores;

elr cl entendido, quc los Tenedores que sean Competidoles deberán
abstenelse de votar en las clecisiones respecto de la lemoción del
Admr¡.istrador en térrninos clel presente rumeral (ii),

liii\ Remocióir o Sushtución clel Aclrninistrador sin Causa. La

Asamblea General de Tenedores que c{eba resolver sobre la remoción o

suslitución clel Aclmlnist¡aclor sin Causa cie conformidad con en el

numeral (i) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato cle Fideicomiso, se

cor-siderar'á válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, si ios lenedores que representan al menos el 85%

b
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(ochenta y cinco pol ciento) de los Celfificados en circulación con
derecho a voto eslán preserltes crr dicha Asamblea Gelrelal de
Ter,edcies, ;z las lesoluciones de dicha Asamblea General cle Teneclores
serán adoptac{as válidarnente cuando se aprueben por el voto favorable
de por lo menos el 90% (noventa por ciento) cle los Certificaclos en
circulació¡. con delecho a voto replesentados en dicha Asamblea
Genelal de Tenedores; en el entendiclo, qu€ los Tenedolcs que sean
Competidores deberán abstenerse de votal en las decisiones respecto de
la ¡emoción c1el Aclmrnishador en térnairos del presente numeral (iii),

(iu) Remoció n o Sustibución del Repl esentante Común. Para que una
Asamblea Genelal de Tenedoles que deba lesolver sobrq la lemoción cr

sustitución del Replesentante Común cle conformidad con en el numer:al
(ii) de la Cláusula 4,1(b) del Conh'ato de Fideicomiso se conSidere
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores
quc l'epiesentcn al menos el 75% (setenta v cinco por ciento) de los
Celtificados en cilculación con delecho a voto deber'án estar presentes
en clicha Asamblea cle'Ienedores, y pala que una Asamblea General de
Tenedoles se consiclere válidanrente instal¿rda en seguncia y ulterioles
convocatorias, cleberán de estar plcsenles cualquier número de
Celtificados con derecho a voto. Pala el caso de primer,a o ulte¡iores
com¡ocatorias, las lcsolucioncs en dicha Asa¡nlrlea Genelai de 'Ieuedoles

ser'án adoptaclas válidamelrte cuando se apruebe ¡ror el r,.oto favorablet
de la mayor'ía de los Celtificac{os con delecho a votal replesentados en
dicha Asamblea General de Tenedores.

(u) N{ocl ificaciones ai Acta de Emisrón y/o a todos los Títulos. Para
que u11a Asamldea Genelal cle Tenedoles que deba resolver sobre
cualquier modificación al Acta de Emisión y/ o a todos los Títu1os se

consiciere váliclanlcnte instalada en virtud de prrmela convocatoria, 1os

Tenedoles que reprcscnten al menos e1 75% (setenta y cinco por ciento)
de los Ccr tificados en circulación con delecho a voto deberán estai'
presentes en dicha Asamblea Genelal tle Tenedores, v para que una
Asamblea Genelal clc 'I'enedores se cor.r.sicleLe vá'lidamente instalada eu
seguncla y ulteliores convocatorias, deberálr de estar presentes cualquier
núrmero de Certificados en cilculación cou clelecho a voto. Para el caso
cie plimcla o ulterioles convocatotias, las resoluciones en dicha
Asamblca Genelal de Tenecloles serán adoptadas válidamente cuando
se apruebe por el voto favorable de la mavoría cle los Celtificados con
clelecho a votar lepresentac{os en dicha Asamblea Genelal de Tenec'rores

Para cualquier otra modificación al resto cie los Documentos de la
Emisión, que no repercuta al Acta dc Emisión y/o a todos los Títulos,
incluyeltdo sin iimrtación el Contrato de Ficleicoimrso y el Contratc de
Admi¡istración, prevalecerá el quótum general previsto en e! numeral
(i) antcrior, sujeto a lo establecido en la Cláusula 19,2 del Contrato de
FiJeicomi.o. >
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("i) ]ylpflrlrsaSlq!9!,q-1¡-1qeqteirtos ;r los e,sggernas clc compe-!s3c.i11l_!,

Par-a que una Asan'Llrlea Genelal de Tene.lores que deba lesolvel sobre
cambios o inclementos en los esquemas de cornpensación, comisiones
de administlación o cualcluiel oha comisión pagadela directamente por
el Fideicorniso al Administrador se considere válidamente instalada en
virtud de primera convocatoria, 1os Tenedores que l eptesenten al menos
el 75% (sctenta v cinco pol ciento) de los Certificados en circulación con
.l,:recho a voto deberán estar plesentes en dicha Asamblea General de
Tr:nedores, y pala que una Asamblea General c1e Tenedores se considele
válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatorias, deberán de
estar presentcs cualquier número de Certificac{os en circulación con
dclecho a voto, Para el caso de prirnera o ulterioles corLvocatolias, las
resoluciones eu dicha Asamblea General de Tenedores ser'án adoptadas
válidamellte cuando se apruebe por el voto favorable de la mayor'ía de
los Certificados con dcl echo a votal r'epreser-itaclos en djcha Asarnblea
Ceneral Je Tene.lorcs.

(vii) Reapel tui'as. Para que urra Asamblea Get'Leral de l'enecloles que
cleba resolvel soL¡re cualcluiel l eapelhrra o arnpliaciór.r del Monto
Máximo de la Emisión conlorme al numeral (viii) .dc la Cláusula 4.1(b)
del Contrato de Fideicomrso que se pretenda llcvar a cabo después dc
que ocurra la primera Llamada de Capital se considcle válidarnente
ír.,stalada en villucl de plimera o ulLcrioles convocatolias, los Teireclores
que replesenten al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los
Cerltificaclos en circulación con clerecho a voto deber'án estal prcsentes
en dicha Asamblea General de Tenedoles, y las resoluciones setár-r

aCoptadas válidamente cuando se aprrrebc por el voto favorable cle por
lo mcnos e I 75 % (setenta y cinco por ciento) de 1os CerLificaclos en
circulación con derecho a voto; en el entenclido, que cualquier Asamblea
General de Tenedores que deba lesolver sobre cualquier reapeltura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a que ocurra la
primera Llamacla de Capital, cleberá estal sujeta a los quórums de
instalación y votación descritos en el numcral (v) anterior.

(viii) Ampliación dc la Vigencia clel Ficlcicomiso. Para que una
Asaml-.lea General de Teneclolcs que dcba resolvei sobre la ampliación
de la vigencia dcl Fidcicomiso de confol'r¡idad con en el numeral (x) de
ia qbggula_4J&) del Conhato de Ficleicomiso se considere válidamente
instalada en virtud de primera cor.vocatoria, los Tenedores que
lepresenten al menos el 75% (setenta y cinco pr6¡ ciento) de los

Certificados en cir-culación con delecho a voto cleberán estar presentes
en dicha Asamblea General de Tenedorcs, y para que una Asamblea
Gencral de Tenedores se considere válidamente instalada en segnnda y
ulterioles convocatorias, deberán de estar presentes cualquier núr¡,ero
de Certificaclos en circulación con clclecho a voto, Para el caso de
plimera o uiterioles convocatolias, las resoluciones cn c{icha Asar¡blea
General de Teneciores serárr adoptadas váliclatrrente cuanclo se apruebe

\"
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por el voto lavorable cl¡ la rnayor'ía de los Certificaclos en cilcui¿tción con
rlerecho a votal representaclos en rlicha Asamblea General cle'l"encc1oles,

(i*) eqlJlof d"lé4!U!bll4d!I. Para que una Asamblea General de
Tenedores que deba resolvel soble cualquiera de los asuntos Lrrevistos
eu el numelal (xi) cie la Cláusula 4.1.(b) se conside¡e váLidamente
instalada en virbud de plimera o ulteriores convocatorias, 1os Tenedores
que representen al menos el 80% (ochenta por ciento) de los Celtificados
en circulación con derecho a voto rfeberán estar presentes en dicha
Asamblea Ccneral de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea
General de Tenedores serán adoptadas váljdamente cuando se aprueben
pol el voto favorable de por lo menos el 8C% (ochenta por ciento) de los
Cerüficados en cilculación con derecho a \¡oto representados en dicha
Asamblea General c1e Teneclores.

(^) e¡¡,relación de la Inscri . Para que una Asamblea
Genelal dc Tcncdores que cleba resolveL sobre el asunto previsto en el
numclal (xii) c1e la EIé!!!da 4.1tU del Contlalo de Fideicomiso se

consic{cle válidar.nc.nie instalacla en virtud de plimera o ultelioles
convocatorias, Ios Tcncdolcs que replesenten al menos el 95% (noventa
y cinco pol cier-rto) de los Certificaclos en circulación con derecho a votcr

cleberán estar presentes en dicha Asamblea Gencral de Tenedores, y las
resoluciones de dicha ¡\samblea Genelal c1e Tenedores setán adoptadas
válic{amer,te cuando sc aprueben por el voto favolable de por 1o menos
el 959á (novcnta y cinco por ciento) de los Cel'tificados en cilculación co¡.
Jelecho a volo.

Convenios de Voto.

(i) Los Tenedores podr'án celebt'ar converios res¡recto del ejercicio de sus
r.lerechos de voto en Asambleas Genelales de Tenedores. Dichos
convenios pocltán contener opciones de compra o venta de Certificados
entre Tenedoles, asi corno cualquiet otro acuerdo relacionado con el voto
o derechos económicos de los Certificaclos. La celebración de dichos
convenios y sus caractcr'ísticas debelán de ser notificados por los
Terreclores al Fiducialio, al Ilcplesentante Común y al Admiristraclor'
clentro de los 5 (cinco) Días Liábiles siguielites a la fecha cle su

celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a tr-avés clel Emisnet, así como para que se difunda su

existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se podr'á estipular'
la renuncia por palie de los Tenedores a ejercer su delccho de nombrar
a un miembro del Comité Técnico en Ios tér'minos del rnciso (b) de la
Cláusula 4.2 clel Contrato de Fideicomiso.

(ii) En caso que los convenios a los que sc refiere el inciso (i)
anterior, estipulen la lenuncía por parte de cualquicr Tenedor a ejclcer
su dereciro cle nornbral a los núembros del Comité T'éctricc', los

Ienedoles clt-lc sean parte cle clicho couverio, cleberán enucSar urra
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notificación en dicho sentido al Fiducialio, al Administlador y al
Ileptesentante Comírn, en términos c1e la Cláusula 4.2(b) ilciso (iii) del
Colth d t(, ele Fi.{eicor¡iso.

Asamblea Inicial de Teneclores. El Administrador o los Tenecloles que
terrgan detecho a ello, conforme a Ia Cláusul.r 4.1(a) del Contralo de
Ficleicomiso, podrán solicital al Representante Común que convoque a

una Asaml-'lea Cenelai de Tenedores denlro de los 30 (h'einta) Días
Hábiles siguientes a 1¿r Fecha de Oferta I'ublic.r (la " Afeq-bleal¡l4Al ¡e
Tenedores"), de lo contlario, podr'án adoptarse resoluciones unánimes
fuera de Asamblea Genelal de Tenedores dentlo del mismo plazc de 30
(h-einta) Días Hábiles, en la,:ual o en las cuales: (i) los Tenedores, por Ia

tenencia, individual o en conjunto, de25% (veinticinco pol ciento) o más
de los Cerfificados en circulación, podr'án designal a un miembro del
Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con la
elaUqgte g¿lbldcl Conh'ato de Fideicon-iso o podrán, en su deÍecto,
Lenunciar a dicho delecho (renuncia que no se enlenderá definitiva); en

ef_qalgfdlde, que cualescluierr Tcnec{oles que no clesignen a m-iemblos
clcl Con-ritó Técnico o renuncien a sn clerecho cle nomblar a r¡iembros
del Comité Técnico en dicha Asamblea Inicial de Tenedor es podrán
ejercer su derecho de nomblar a miembros clel Comité Técnico en una
Asamblea Genelal cle Tenec{oles posteliol, en la que se prevea dicho
punto, de confon.nidacl con la Cláusula a.2@) del Conhato de
Fidcicomiso o poctán rcnunciar a dicho derecho en cualquiel momento
mccliante la entlega de una notificaciór-r por escrito al Fiduciarto, al
Adnilistr ador y al Representante Común; (ii) la Asamblea Inicial de
Teneclores deberá, en su caso, aplobar los planes dc compensación para
los miembros del Comité Técnico, segúr.r los mismos sean propuestos pol'
el Adminishador; (iii) la Asamblea Inicial de Tenedores deberá. en su
caso, confirmar' la inCependencia cie los Nliembros lndependientes
ilriciales del Comité Técnico; (iv) la Asamblea Inicial de Tenecloles
deberá, en su caso, aprobal la firma que achrar'á inicialmente como
Valuador Independicnte, scga'rn ésta sea propuesta por el
Adnrnistrador, y debcrá confilmar la ildependencia de clicho Valuador
Independiente respecto del Administracloi; y (v) los Tenedoles debcrán
discutil y lesolveL oLros asuntos según hayan sido debidamente
presentados para su discusión en dicha Asamblea Inicial de Tenedores
de conJormiclad con los lérminos del Contrato de Fideicomiso.

Conflictos c1e Intelés. Los Teneclores c1e Certificados que tengan un
conflicto cle i¡terés deberán abstenerse de palticipal en las
deliberaciones v votaciones cr,e aquelios asuntos respecto de los cuales
dichos Tenedores tengan un conflicto de inter'és; en el entendido, que si
una Persona no está facultada paia votal dc conJormrciacl con este

pánafo, dicha Persona deberá (i) hacer cicl colrocimiento de 1a Asamblea
General de Tenedores respcctiva la existeucia del conflicto de interés; y,

(ii) abstenersc cle deljberal y expresal su opinión lespecto elel asuntcq,
ü
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Asanlbleas Especiales de
Tenedores

ser b'ataLlo; en el entendido, además, que no computará para el cálculo
del quórunl cle instalación y votación del punto del o: den del dia .le la
Asallblea General de Ter-eclores correspondien te. Cualquiel Tenedor
tendrá el derecho dc señalar que otro Teneclor presente en la Asamblea
General de Teneclores corlespondiente tiene un conflicto de i¡terés. Si
dicho otrc Tenedor se encuenha en desacuerdo y se niega a recusarse,
entonces los ohos Tenedores presentes eu dicha Asamblea Ccneral cle

Tenedores, distintos del Tencclor que pucliese tenel un conflicto de
interés, v sin necesidad de que clicho punto eslé plevisto en e1 orden del
día de clicha asamblea, deberán deterrnilar, por rnayoría de votos, si
dicho Tenedor fiene un conflicto cle ilterés y deberá recusals€ y
abstenerse de c{eliberal y votar sobre el asunto correspondiente,

Procedimientos para Asambleas Especiales de Tenedores. Los
Tenedores c'le Celhficados de cada Serie dc Certificados podlán leunirse
en Asambleas Esp''¿¿iu1.r de T enedores cle clicha Sel ie de CelbiJicados de
confolmidad con las siguientes disposir--iones; 9¡_9,199@¡gl¡¡lg que, los
Teneclores cle Cerlificados de una Serie correspondiente únicamente
cleber'án celeblar Asambleas lispeclrlcs de TeneCores con el iin de
cliscutir asuntos relacionados con dicha Serie de Celtificados según se

establece en cl Conh'ato de Fideicomrso, y por lo tanto, dichas Asambleas
Especiales de Teneclores no estalán rclacionadas con otlas Selies de
Certificados o con las Invelsiones lealizadas por el Fideiconuso con el
ploducto derivado dc ohas Emisiones cle otLas Series de Certificados:

(i) Cada Asamblea Especial de Tenedoles replcsenta a la
totalidacl de los Teneclores cle los Celtificados de la Serie
correspoirdiente, y en torlos los aspectos que no contrac{igan la Cláusula
4.1 Bis ciel Contrato cf e Fícleicomiso y/o el Título correspondiente, se

regirán pol1o dispuestc en la LMV, v en 1o no dispuesto en eila por los
artículos 218, 279, 220, 221, 223 y otros alfculos relacionados de la
LCTOC, pol lo que todos 1os acucrdos son válldos para todos Ios
'I'enedol'es cle los Certificados clc clicha Serie, incluyenclo aquellos
ausentes y elisidentes en las asambleas; en el entendido, que sus

lr¿soluciones no serán vinculanLcs pat a ics Tenedoles cie Cerbificaclos dc
cualquiel otra Ser ie.

(ii) Los Tenec{or:cs de la Ser"ie corrcspondiente se reunirhn en

Asamblea Especial de Tcnedorcs cacla vez que sean convocados por e1

Representar'lte Común. Las Asambleas Especiales de Tenedores se

celebrarán en el domicilio del Reprcsentante Común y, a falta o

imposibiliclad para ello, en el Iugal que.se explese en la convocatolia
lcspectiva dentlo clel Jomiciliu social .lef Fitlrrcialio.

(iii) l,os Tenec{otes L{e la Serie cot tesponllicnte que en lo
inclivídual o cn s'.r coniunto fengan 25% (veinticilco pot ciento) o más de

los Cer tificaclos en circulación dc la Setic cot'lesponciientc, el

Aciministrador, el Fitluciario y/o Ia mayor'ía de los Micmbroq
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Independienies del Comité Técnico, tendr'án el derecho de solicitar al
Replesentante Común que convoque a una Asarnblea Especial de
Tenedoles, especilicando los puritos clel olden del día que c{eberán

hatalse en dicha Asamblea Especial de Tenedoles. El Representante
Común cleberá expedil la convocatoria pala la Asamblea Especial cle

Teneclorcs dentro del térrrrino cie 10 (diez) días natulales a partir de la
fecha en quc sc reciba la solicitud lespechiva. Si el Representante Común
no cumplier e corr esta obligación, el juez competente del clonúcilio social
del Fiduclalio, a petición cie los Terredoles solicitantes, podrá expedir 1a

convocatoria respectiva. E1 orden dei día de una Asamblea Especial de
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga refelencia a

"asuntos generales" y cuaiquier punto que no haya sido ilcluido en el
olden dcl día de una Asamblea Especia.l dc Tenedores no pocirá ser'

sometido a votación, salvo que se encueniren representados en la
Asamblea Especial de Tenecloles la totalidacl de los Certificaclos err

cilculación con derecho a voto dc la Serie corlesponcfiente, y toclos ellos
acuerden de forma unánirre qte se desahogue algún asunto que no haya

sido incluiclo en el o¡den dei día correspcndiente, salvo que se h'ate de

Ia detelminación cle la.existcncia de un conflicto de intctés por parte del
a lgún Tcncdar.

(iv) Las convocatolias p.rra Ias Asambleas Especiales de
Teneclores se publicar'án con al menos 10 (cliez) días naturales cie

anticipación a la fecha en clue la Asamblt:a Especial de Tenedores deba

reunilse, por lo menos una vezt ert cualquier periódico de aurplia
circulación nacional y en Emrsnet, y deberán sel enviadas al Fiduciario
y el Administrador por colreo elechónico. Las convocatorias deber'án

incluir el orden del día pala las Asambleas Iispeciales de Tenedores.

(v) Los Tenedores de la Selie colrespondiente que cn 1o

inclividual o en su conjunto tengan2S% (veiuticinco pol ciento) o más de

los CertiÉicados en circulación de la Serie cot t espondiente, tcndrán el

clerecho de solicilar al Represcntante Común que aplace por una sola

vez, por 3 (tres) dias natulales, y sin nccesidaci cle nueva col-IvocatoLia,
la votación en uua Asamblea Espccial cle Tenedoles de cualquiet asunto
l'cspecto del cual clichos Tenecloles r1o sc consideren sufícientemelltc
informados. Respecto de aquellos l'eneclores de la Selie corl espondiente
quc se letiren o que no cotlcurran a la teanuciación de una Asamblea
Especial de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del
presente inciso, el secletario c1e clicha Asamblea Especial de Tenedotes
asentará en el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los

Certificados de dichos Teneclores no computarán para el quót'um de

ir-rstalaclón y el quór'um de votación dc los puntos pendientes a tratar en

dicha Asamt'lca Especial de Tencdorcs; en el entendido, que en todo
momento deberán cumplilse los quóiums cle instalación y votación
plevistos en la Cláusula 4.1-Bis(c) dcl Conhato c1e Ficleicomiso y en los

clemás Docume¡tos de Emisión para el desahogo de los Puntos Quc se"
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tratc, y en la medida oue no sc curnp.lan los nismos, se ploced-er'á a

efecluar, er1 su caso? una ultelior convocatolia para adoptal cualquier
resolución lespecto de los puntos collespondientes. Lo anterior; será
únicamente para los efectos señalados en la plesente Cláusula _v no
implica perjuicio alguno a 1os derechos de oposición de los Tenedores
que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones aplicables,
ya no se encuentren presentes en la Asamblea Especial de Te¡edoles.

(vi) Los Tenedoles de la Selie colrespondiente que en lo
individual o en su conjunto tengan 25% (veilticrnco por ciento) o más de
1os Cerbificallos en circulación c1e la Selie conespondiente, tendrán el
derecho de oponerse judicralmente a 1as resoluciones adoptaclas por una
Asamblea Especial cl.e Tenedores, siempre y cuanrlo los Tenedotes quc

PretenCan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea Especial Cc

Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, havan votado en
conLra de las resoh.rciones respectivas, y en cualquiet caso, se plesente la
demanda ctl lcsponclicnte clerrtro c{e l,rs 15 (cluince) ciías naturales
siguientes a la fccha en clue se adopLaton las rcsolucjones
colrespondientes, scñalando en clicha clcmanda la disposición
contractual rncumplida o el plecepto lcgal infr irrgido y los conceptos de
violación. La ejecución de las resoluciones irnpugnadas podrá
suspcnclerse pol un juez c{e primcla instancia, siempre que los
Tencclores impuslantes otorgucll una fianza suficiente pala cubrir los
dairos y peljr-ricios quc pudieren ilegal a causaÍse al reslo de los
Tenedoles por ia inejecución cie dichas lesoluciotres, en caso de que Ia

senter"rcia fuere cicclalacla inJundacla o la oposición fuere declarada
irnprocedente, Previa notificación judicial, el Adrninistraclor c{eberá

suspender la realización de cualquier Invcrsión que, en su caso, hul¡iete
sido aprobada en las resoluciones impugnadas hasta que dicha siLuación

sea lesuelta. La sentencia que se dicte con tnotivo de la oposición surh¡á
efectos lespecto de todos los Teneclores de la Serie cot respondiente.
Todas las oposiciones en contla de una n-Lisr¡ra resolución deberán
dcciclirse en una sola sentencia.

(vii) Pala concurri¡ a un¿r -¿\samble a Especial de'Icne doles,
los Tenedo¡es deberán entregar al Represcntante Común sus constancias

de depósito que expida el Indcval que evidencien sus respectivos
Certificados de dicha Setie, así como el listado de titulares que para tal
efecto expida el iltelrnediario frLr.rncielo colrespondietr te, segítn sea el

caso, en el lugal que se desig:re ett la convocatoria a más tardar 1 (un)
Día Hábil antelior a la fecha en quc dicha Asamblea Especial de
'fenedores deba celebrarse. Los Tenedores poclrár hacerse reFresentar
en la Asamblea Es¡recial de Tenedoles por un apoclerado, acreditado con
carta ¡.r'clcr firmacla anle 2 (dos) tcstif]os o por cualquicr ouo medio
autorizado pol la t,ey Aplicable.).
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(viii) l,a Asamblca Especial de Teneclr¡'es ser'á presidicla
por el Ilepresentante Común. Pala efectos c1e calcular el quórum de
asistencia a las Asambleas Especiales rle Tenecloles, se tomará como Lrase

el númelo de Certificados cle la Serie conespondiente en cilculaciótr con
derecho a voto, y en ella los Tenedores tenclrán delecho a tantos votos
corno les corlespondan en virhrd de los Certificados de la Serie
correspondiente de los que sean tiLulales, computándose un voto por
cada Certilicaclo en cilculaciórr con derecho a voto, respecLo al asunto en
cuestión, En caso de que el olden tlel día contenga puntos para los que
sea necesario un quórum especial de instalación de conformidad con el
Contato de Frdeicomiso y éste no sea leunido, se podrá conside¡ar la
Asamblea Especial dc Tencdoles válidamente instalada y ccrn quór'um
suficiente pala h'atar aquellos asuntos lespecto de los que el quórum sí
sea reunido y excluir los asuntos que no relinan el quór'um suficiente. El
Repl'escntante Común desiglará a las personas que acfuarán conlo
sccletalio y cscrutaclor(es) en las Asamlrleas Especiales dc Tenedoles
corlesponciientes.

(ix) E1 secretario de la Asamblea Especial de Tenedores
deberá levantar un acta reflejando las lesoluciones adoptadas por los
Tenedoles. En las actas se incluirá una lista de asistencia, firmada pot los
Teneclores presentes y por el o los cscrutadoles. El Replesentante
Común será respollsable c1e cr¡nselva¡ las actas firmatlas de la Asaml¡lea
Especial de 'fcneclores, así conLo copia cle lodos los documclntos

L.r'esentados a 1a considelación de.la Asamblea Especial cle Teneclores,
los cuales poc{rán ser consultados por. los Tenedores de dicha Sel'ie en
todo momento. Los Tenedores de dicha Serie tendrán derecho a que, a
su costa, el Replesentantc Común les expida copias certificadas c1e

dichos documentos. El Fiducialio y el Adninistrador tendrán derecho a
recibil del Representante Común una co¡-ria de todas las actas levantadas
respecto de toclas y cada una de las Asambleas Especiales de Teneclores.

(x) La infolmarción y documentos lelacionados colr el orcletr
clel día de una Asamblea Especial de Tenedores cleber'án estar
disponibles de manera graf.rita, en las oficinas dei Fiduciario y/o clcl
RepresenLante Común pala revisión por parte de los Teneclores de la
Serie de Certificados colresponc'liente con pol lo r¡.enos 10 (diez) días
naturales de anhcipación a la fecha de celebración de dicha Asarnblea
Especial cle Tenedoles en el entendido, que los Terredores podrán
solicitar al Representante Conlún la enlrega de dicha información y
documentos en cualquiel momcnio durante dicho plaz-o previo a la fecha
de celebración c1e drcha Asarnblea Espccial de T'enecloles, ]'a su vez, é1

Replesentarrte Común csta:-á obligado a proporcionar dicha inforrnación
y documentos a los Tenedores que lo soliciten.

(xi) I-as resoluciones u;ránimes aplobadas fuera de
Asaml¡lea Especial de Tenedolcs pol aquellos Tenedorcs oue'b
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replesenl.en la totalidad de los Certificados en circulaciór.r de ia Selic
corr'esporrclicr,ir. con clt-recho a voto, terldrán, para toclos los efectos
legalesT la nüsma valiclez que si hubielan sido aprobadas en Asamblea
Especial cle lencclores, siernple que dichas resoluciones uná.nimes
consten pol escrito v las mismas sean notificadas al Ficluciario, al
Administlador y al Repres€ntante Común.

(xii) El Administrador, el Fiduciario y ei Repleseritante
Común ter''clrán en tocio momento el derecho de asisljr a cualquier'
Asamblea Iispecial de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por
1o que clich,ls Personas no tendrán responsabiliclad alguna relacic,nada
con las res,¡luciones adoptadas por dichas Asarnbleas Especiahs cle

Tenedorcs,

(xiii) Los Tenedoles de la Selie correspondiente que en lo
individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o más de
los Certif ic¿rd,--rs en cilculación dc la Selie conespondiente, podrán
ejercel acciones de lesponsabilic{ad en contra del Administradol por el
incum¡rluniento de sus obligaciones esiablccidas en el Contrato de
F'ideicomiso y/o en cualquiel otlo Docuntento de la Emisión o en la Ley
Aplicable; en el entenclido, que dicha accirin presclibirá en 5 (clnco) años
contados a parlil de que se dio el hecho o acto que haya causado el daño
patrimonial corlespondiente.

Autolidad de la Asamblea Iispeciai de 'fcneclore!, La Asamblea Espccial
dc Tenedores de Certificaclos de cada Scrie se reunir'á pata:

(i) cllscutrl y, en su caso, aplobar la extensión clel

Pericdo de Invelsión dc la Serie de Certúicados corlespondiente o su

terminación anhcrpada, confornte a lo previsto en la Cláusula f,] del
Contrato de Fideicomrso;

(it cliscutir y, cn su caso, apróbar cualquier
modjficación que afecte únicamente a la Selie col lcspondiente, sujeto a

las disprosiciones estableciclas en l¿r C1áusula 19.2 clel Contlato,
ir.rcluyendo, sin lirnitar, cualquier modificación al Título de la Serie
corresponcliente, así como cualquiel prólroga al término de la Enusión
establccido en el Tíbulo tespectivo de la Serie de Certificados
correspondiente;

(iii) discutir y, er1 su caso, aprobal la contratación de

una L,ínea cle Susclipción que se encucnhe relacionada cou dicha Serie

.lc Ce¡ tifica dos;

(r") discutit y, en su caso, aplobar la celeblación de un
Convenio cie l-ír..ea de Suscrif-'ción ¡elaciorrado con c{icha Serie de

Ceitificados; \r
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. (u) previa propuesta clel Adrninistrador, disculir y, err
su caso, aprobar los LineamienLos cle lirvcrsión quc aplica.r'án a dichas
Series de Cerhficados, incluyendo, en su caso, los lírrites de
concentració1r por estiategia y grados de drvelsificación, con excepción
de los Certificados Serie A, los Certificados Selie B y los Certificados
Selie C;

("i) cliscuLir 1', en su caso, ap¡obat cualquier
modificación a las esLrategias de Invelsión propuestas pol el
Adrninistrador de con-formiclad con los Lineamie'ntos de Inversión
aplicables a los Celtificaclos de la Serie respectiva;

(vii) discutir y, en su caso, aplobar cualquier
modilicación a los Lineamienlos de Inversión aFlicables á cada Serie cie

Cer tificaclos, incluyenclo cualquier inclemento o dispensa a 1os

esquemas de com¡rensación, comisior"res pol adn-Linistración o
cualcsquiel otras cornísioncs pagaderas pol el Fideicomiso descritas en
los LinearnienLos de Inversión corres¡-'ondientes a clicha Selie;

(viii) discutir )/, err su caso/ aprobar/ cualesquier
operaciones a ser realizadas directamente entle el Fideicorniso y
Partes Relacionadas del Administrador, o c¡re cle otra rlanera
representen un conilicto de interés rcspecto del Ficleicomiter.te
y / o del Administrador, que no estén previstas en, o contemplaclas
por, la Política c1e Operaciones corl Partes Relacionadas, que
afecten únicamente a la Serie correspondiente.

(i*) disculil y, en su caso, aprobal cualquiel Invetsión
a ser realizada con los lecursos de clicha Serie, ¡, que no cumpla con los
I-ineamientos cle Inversión corres pondientes a dicha Serie;

(*) cliscutir 1', en su caso, aprobar cualesquier
rnodificacjones o dispensas a las limitaciorres cle encleudarniento de cada
Serie c{e Certificados conforme a la Cláusula 8.1 clel Contrato ..le

Ficleicomiso;

(ti) discutil y, en su caso, aprobar la designación de
quien actúe corno representantc dcl Fidcicomiso en el comité de asesoría
de la sociedad de responsabiliclad limitada (lüttited pnrtrLer ult'isory
cotntittee) o cualquiel oüo órgano colporativo similar de cualquier
Vehículo de Invelsión en repr esentaciór.r de dicha Selie de Certificados,
en el cual ciicha Serie de Certificados haya irrveltido, según sea aplicable,
en Ia medida en que clicha Selie cle Certificados este facultaclo para
clesignar a dicho representantc;

(xii) cliscutir y, en sn caso, aprobal clecisiones en
relación con ac¡ucllos asuntos que requjeral el r.oto, consentiniento 1ô
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otla detenrLin¿ciolr c1e los invels;ionis t¿rs c{e los Vehículos cle Jlversión
en represerrt:rción cle cacla Seric cle Certificados elr los que clicha Serie eier

Celtificadc.s ilvielta, y en Jos cuales clichas Series de Certificados tengan
delecho a participal cn dicha votación, consentimiento o dcterminación,

)¡ que el asunto respectivo replesenle un conflicto de interés c'tel

Administraclol o sus Aíiliadas, que sea inconsistente con los Fines rlel
Fideicomiso;

(xiii) discutil y, en su caso/ aplobar cualquier aurnento
en el Monto Máximo de Ia Selie para cada Selie de Cerrificados; en el
entendiclo, que el Monto Máximo de [a Selies, cor-rsiderado en conjunto
pala tocltrs las Series en circulación, no cleberá excecler del Monto
N1áximo de la Emsión;

(xiv) c{iscutír y, cn su caso, aprobar la cancelación del
registlc de 1a Selie lespectiva de Certificados en el RNV, de conformidacl
con cl párrafo III del artículo 108 de la l,N{V; y

(*") cualquier otro. asrir"lto plesentado ante dicha
Asamblca Especial de'lenedores por ei Admilistlaclor, cl Reprtesentante
Común o por los Tenecioles que, en lo intlividual o en conjunto; sean
tiLrrlal es de al menos 25 9á (veinticinco . por cienlo) de todos los
Celtificados err cjlculaci<ir.l cle dicha Selie, la mayoría de Ios mi-.mblos
del Comité Técnico o cualciuier otra pelsona facultada para pleser,tar'
asuntos a la Asamblea Especial de Tcr-rcdores, sicmpre y ctrando dicho
asunto esté relacionado exclusivamentc con dicha Seric dc Cerhficaclos.

au0rums ac Instatac

(i) Ouórum General. Salvo pol lo establecido en los

incisos (ii) a (vii) siguientes, para que una Asamblea Especial dc
Tenedc,Les se consicle¡-e válidamente instalada er.r- primera convocatoria,
deberán estar presentcs eir clicha Asamblea Especial de 'Ienedores los
Teneclores que r epresentcn al menos la rnavoría de los Certificados etr

cilculación cle la Se:i¿ cor respondier'.te con clelecho a voto, y para quc
ur.a Asamblea Especi;ri de Tenedoles se considcle váiidamenie instalacla
en segunda o ulter-iol es collvocatorias, 1a Asamblca Especial de

Tenedores se considerará válic{amente instalada cuando esté1"I prescntes
cualquier número cle Certificados en circulación de dicha Set'ie con
delecho a votal. Para el caso cle primera o ulteriores convocatorias, las

resolucicines en clicha Asamblea Especial de Teneclores serán adoptadas
válidamente cuanclo se apruebe por el voto favorable de la mayor'ía de
los Certificados c1e la Serie respectiva con derccho a votar l eplesentados
en dic.ha Asamblea Especral de T'enedolcs.

(il) MSd-rf iqq!-Longc. Para que una Asaurblea Especial
dr:'fenedores c¡ue deba resolvcr sobre mociificaciones a las que se refiere
la Cl:iusql¿r 4.1-B!el:b.)1¡L) del Contrato de Fideiconiso, incluyendo a la
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exlensión del Peliodo de Invelsión de la Serie respectiva conl'orme a la
Cláusula 4.1-Bis(b)(i) tlel Conh'ato cle Ficleiconiiso, se consiclere
váliclanente insialada en vlltud de priorela convocatoria, 1os Tenedores
que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los
Celtificados cn circnlación cie la Selic correspcrndientc con derecho a
voto deberár estal presentes en dicha Asamlrlea Especial de Tenedoles,
y pala que una Asarnblea Especial de Tenedores se cotrsidere
váliclamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores
convocato¡ias, cleberán estar presentes cualquier número c1e Certificados
en circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto. Las
resoluciones serál váliclamente adoptadas en 1a primera y ulteriores
ccnvocatorias, cuando se apruebe per el voto favolable de la mayolía de
los Celtificados en circulación cle la Seríe colresporrr-iiente con derecho a
voto repi esentarlos en dicha Asamblea Especial cle Tenedores.

(iir) Modificaciones a los Lileamientos de Inversión.
Pala qut'una Asamblea Espccial de Tenedores que deba resolver sobr'e
cualquiel modificación a los Linearnientos cle Inversión de cada Serie
conforme a la Cláusula 4.1Bis(b)(viii) del Conlrato de Fideicomrso se

corrsidcre válidarnente instalada en vil'tud de primera convocatoria, los
Tcnedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento)
de los Certificados elr cilculacióu ele la Selie cor.responcliente con
delecho a voto cleberán estar presentes en clicha Asamblea Especial cle

Tenedoles, y par a qnr. una Asamblea Especiai cle Tenecloles se consiclere
válidamente instalada en viltud de una segunda u ulteriores
convocatorias, clcberán estal presentes cualquier númelo de Certificados
en cilculación de la Selie correspondiente con delecho a voto. Las
lesoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores
convocatorias, cuando se apluebe por'.e1 voto favolable de la mayor'ía de

los Certificacr.os en cilculación de la Scrie cc,r'r espondiente con delecho a

voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores.

(iu) Dispensas a los Lineamicntos cle Inversión, Para
que una Asambk:a Especial cle Teneclorcs que deba resolvel sobre
cualquier Invclsión qr-re se pretenda realizal con recursos de dicha Scrie
y que no cumpla con 1os Lilreamientos de Invel sión de dicha Serie

confolrne a la Cláusula 4.1Bis(b)(ix) dcl Contlato de Fideicomiso, se

considere váliciamente ürstalada en vit tud de primera convocatoria, los
Tenedores que representen al menos el 757á (setenta y cinco por ciento)
cle los Celtificaclos en circulación cle la Setie correspondiente con
clerecho a voto deber'án estar presenles en clicha ¡\samblea Especial cle

Teneclores, I'para que una Asamblea Espccial de Tenedores se considele
válidamente instalada en vittud dc urta segunda u ulterioles
convocatorias, deberán estar presentes cualcluier irúmero de Certificados
en cír'culación cle la Serie colrespot.diente con derecho a voto. Las

lesoluciones serán válidamente adoptaclas en la primera y ulteliores
convocatoLias, cuando se apruebe por el voto favolable de la mayolía de

\^
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los Certificados e¡. cilculación de la Selie corresponciiente con derecho a
voto lepresentados en dicha Asamblca Especial cie Teneclorcs.

(u) N4odificaciones a las limitacio;res de
gndgg&ffffelfjq-Para que una Asamblea Especial de Tenedores que
tleba resolver sobre cualquier modilicación o dispensa a las linütaciones
de endeuclamiento de cada Scrie confo¡me a la Cláusula 4.1Bis(b)(x), se

considerr: válidamcnte instalada en virtud cle primeta convocatoria, los
Tenedorc's que lepresenten al menos el 75% (setenta y cilco por ciento)
de los Cerhficados en circulación de la Serie corresponclielrte con
clerecho a volo deberán estal presentcs en dicha Asamblea Especiai de
Teneclores, y para que una Asamblea Especial clc Tenedores se considerc
r'álidamente instalada en vi¡tucl de una segunda u ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquiel númelo de Cerlificados
en cir-culación de la Selie corr esponcliente con dereclio a voto. Las
resoluciones serán válidamente adoptadas en la primela y ulteriores
convocatorias, cuandn sc apruebe por el voto favolable de la mayoría de
los Certifi,:aclos en circulación cle la Serie correspondiente con delecho a

voto repre sentados en clicha Asamblca Espcc:ial de Tcnedores.

("i) ReaFertulas. Para que una Asar,blea Especial de
Tenedores que deba tesclver soble cualquier aumento en el N¡lonto
\4áximo de la Serie pala cada Serie de Certificados con-forme al numeral
(xíii) cic la Cláusula 4.1-Bis(b) del Contrato de Fideiconúso que se

pleterrda llevar a cabo después de que cculra la ¡limera l,lamada dc
Capital de la Selie lespectiva se cor¡sidere válidamente instalada en
vrlfud de primera o ulteriolcs convocaLorias, 1os Tenedores que
repleselrtcn al menos el 75% (setcnta y cinco por ciento) cle los
Certilicados en circulación de la Selie corlespondiente con delechd a

voto deberán estar plesentes en dicha Asamblea Especial c{e Tenedores,
y las resoluciones serán acloptaclas válidamente cuando se apluebe por
el voto favorable de al llenos el 75% (seteirta )/ cillco pol ciento) de 1os

Celtificailos en circulaciírn cJe la Serie correspondiente coir clerer:ho a

voto; en el entendiclo, que cualquier Asamblea Especial de Teneclores
quc deba resolver soble cualquiel ampliación del Morrto Máximo de la
Selíe dc una Serie en palticulal previo a que ocur'la la primera Llamada
de Capital de dicha Serie, deber'á estar sujcta a los quórums dc
instalación y votación clesclitos en el nrrmcral (ii) anterior'.

(vii) Cancelación dc re€istlo en el BI|Y, Pala que u11a

Asarnblea E-special de'fenedores que resuelva el asunto descrito en el
numelal (xiv) cle la Cláusula 4.1.-Bis(b) del Contlato de Fideicomiso, se

consic{ele váliclamcnte instalada en ¡rtimela convocatoria o en
cr-lnvocatorias subsecuentes, deberán estar presentcs los Tenedores que
representen al menos el 95% (novcnta 1' cinco por ciento) cle los
Celtificaclos en cilculación de la Selle res¡rectiva, con dereci..o a voto, en
dicha Asamblea ljs¡.rs¿i¿1 cie Tenedore's, y las tesoiuciones de dicha

\
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Asamblca Espccial de Tenedoles serán acioptadas váliclamente si se

a¡.rlueban con el voLo favorable de pcr lo r¡.enos el 95% (noventa y cinco

¡ror ciento) cle los Cerüficados en cilculación de la Serie respectiva, con
d('recho de voto.

(viii) Conveirios de Votación. Los Telredot'cs de una
Serie cle Certificacfos corl-espondiente podr'án celebrar convcnios el)
relación con el ejercicio de sus clerechos dc voto en Asambleas Especialcs
de Tencdoles, los cuales podrán conteneL acu,or-dos relacionados con el
voto o derechos económicos lespecto a sus Certificados. La ejecución de
dichos acuerdos y sus términos deberán ser notificados al Fjducialio, al
Repr esentante Común y al Adminis trador por los Tenedores que folmen
palte de tlichos convenios, clentro de 1os.5 (cinco) Días Hábiles siguientes
a la fecha cle su celeblación, para que el Fiduciario revele dicl-ra

iníormación aJ ¡rírblico en genelal a h'avés de Emisnet, así como la
existencia de cliciro acuerdo en el Reporte Anual,

(i") e¡4!!c!SC de ItIgIeq. Los Tenedores de una Serie
de Certificaclos colrespondiente que tengan un conflicto cle interés
deberálr abstenelse de palticipal en las deliberaciones 1, votaciones de
aquellos asuntos respecto c1e los cnales clichos Tenedores tengan un
conflicto cle inter'és en la Asarnblea Especial de Teneclores que
corlesponda; en el entenciido, que si una Persona no está facultada para
votar de conformidad con este pálrafo, dicha Pelsona deberá (i) hacer'
del ccirociirriento de la Asamblea Especial de Tenedores lesptrctiva la
existencia del conl-licto de interés; y (ii) abstenelse de clelibelar y
expresar su opimón respecto del asunto a sel'tlatado; en el errtendido,
ac{emás, no coml-autará ¡rala el cálcttlo clel quórum de instalación y
votación cfel punto cJel olclen c{el día de la Asamblea Especial de
Tenedores corresponc{iente. Cr,ralquier Tenedor tenclrá el derecho de
señalai' que otro Tenedor plesente en la Asamblca Especial de Tenedores
collespondiente tiene un colrflicLo de i;rtr:r'és. Si dicho otro Telredor se

encuentra en clesacuerclo y se niega a recusarse, entonces los otros
Tcnedores plesentes en dicha Asamblea Especial cie'Ienedotes, distintos
del Tenedor que pudiera tener un conJlicto cfc intelés, y sin necesidad de
clue dicho punto esté previsto en el orden clel día de dicha asamblea,
deberán dctelminar', por mayoría de r¡otos, si dicho Tenedol tiene un
conflicto de inter'és y deberá Lecusalse y abstencrse de cleliberar y votar
5obre cl dsunto co rresponJ ien te.

No obstante lo antelior', en caso clc duda respecto de si cielto asunto debe
ser sonetido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial tle
Tenedores o una Asamblea Gcnelal cie Tenedoles, dichc asunto será

sometido a consicleración de, y resuclto por, una Asamblea Genelai cle

Terredores.r ^
ó'
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Comité Técnico: ble-gfesré¡:-del-epgltg T4c¡rss. El Cornitci 'l'écnico estará ürtegraclo por
hasta 21 (veinLiún) miembros, de los cuáles, pol lo menos la mayor'ía
cleberán ser Miembros l;rclependien tes.

DesiqEq,q!_de_Mie.qblo lel Comité Técnico por los Tenedoreq. Los
Teneclor es, por' la tenencia, indiviclual o en corrjunta, de 25oA (veinticrnco
por ciento) o más de los Certificados en circulación, tendrán e.l derecho
de desr¡;nar y, en su caso, revocal la designacion de un mrembro clel
Comité Tócnico por cada 25 9/" (veinbicírco por ciento) de tenencia. Los
'Ienedoles que tengan el derecho c1e designai un miembro del Comité
Técnico, tendrán también el derecho a designar uno o más miembros
suplentes quienes tendrán el elelecho c1e asistir a las sesiones delCornité
Técnico en ausencia de dich.o mrembro; en el entendido, que si se designa
a más cle un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación
deberá incllcar ei olden en que dichos miembros suplentes deberán
sustituir al rniembro designado por dicho Tenedol en caso de que dicho
miemblo se ausente.. La designaciírn c¡"re hagan los Tenedores de

mieml.,ros del Comité Técmco (¡' s11s respectivos supientes) estará sujeta
a lo sigriienle:

(i) Los nriembros c1el Comité Técnico (y sus respecLivos
suplentes) que sean designados pol los'l encdorcs coniolme a este inciso
que caliÍiquen como Personas Independientes al momento de str

clcsignación deberán sel designados con.Lo Miemblos Independientes. La
Asamblea Genelal de Tencdoles en la que se realice dicha designación
cleber á confirmar la indepenc{encia de dichos Miembros Independientes.

(ii) La clesig.nación cle un miembro del Colnite ]-ecnicc (y sus

lespectivos suplcntcs) por los Tenecloles conforme a esie inciso
únicamente podrá scr revocada por los demás Tenedores cuancio la
totalidacf de los micmbros clel Comité Técnico scan destituidos; en el

entendído, que los miembros clel Comiié 'fécnico cuyos nombrarnientos
hayan sido rcvocados no podr'án seL nontbraclos nuevamente para
formar parte del Cornité Técnico denlro clc los 12 (c{oce) meses siguientes
a ciichas r evocaciones.

(iii) El de¡cciro que tengan los fer..edorcs a nombrar un miembro
del Cornité Técnico (y sus respectivos suplcntes) por su tenencia, va sea

indiviclual o conjunta, de 25% (veintíci;rco por ciento) o más de los

Certificados en cilculación a que se refir-re el plesente inciso, poclrá ser

Lenu:lciaclo Ftor dichos Tenedoles en cualquiel momento mediante
notificación por escritc al Ficlucialkr, al Aclministrador y al

Representante Común, e¡--el_-9¡l94did9, que dicha reuuncia setá
teinpcral, y posteriormcnte dichos Tenedoles podrán cjerccr
nuevamente su derecho a nombtat un rrücmbro del Cornité Técr-rico (¡r

sus respectivos suplentes) eu rtna Asamblea General de Tenetlores
postelior', en la que se prevea di.:ho punfo, en la meciicla en que loq
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mismos continúen mantcniendo al rrenos una tenerlcia de 25%
(\,einticinco pol ciento) cle los Cer'fificaclos en circulación.

(iu) Las designaciones, Levocaciones y sustihrciones de los
miembros del Cornité Técnico por los Tenedores, debelán realizarse (1)

a havés cle notificación previa por cscrito al Fiducialio, al Admrushaclor
y al Reple scntante Común; en el cntenclido, quc la Asamblea General de
Tenedoles que se celc.bre con postelioridad a la fecha cle dicho
nombramiento deberá incluil en su ol clen del clía la calificación de la
ildepenciencia de los niembros designados como Miembros
lndepenclientes; o (2) en un Asamblea Genelal de Teneclores en cuyo
orden ciel día se prevea dicha situación.

Miembrqs Adicionales _,l2cpl€¡4dps por el Administrador, El
Admjnistlador podr'á, en cualquier momenlo, dcsignar a miemblos
adicionales del Cornilé Técnico medi"rnLe previo aviso pol cscrllo al
Fiducia¡io y a1 Representante Común; cn el entenc{iclo, que el
Administlador del¡er'á clesignar a las Personas Inclepenclien Les como
ir4iemblos Independierrtes que sean nccesari¿s Fara que por lo menos la
mayoria cie los nriemlrlos del Conlté Técnlco sean Miembros
Indcpencliente s. El Admrnistraclol también tendr'á el derecho de tevocat'
la clesignación de los miembros del Comité Técmco designados por el
Admínistlador mcdiante ¡rrevio aviso pol escrito al Fiduciario y al
Representante Común; en el entenclido, que la Asamblea Ceneral de
-Ienedores también tencll'á el clelecho a levocar dichas designaciones
cuar-Ldo toclos los miemblos clel Comitú Tecnico scan destituidos; )' en el
entendiclo, además, que los miemblos del Comité Técnico cuyos
nomblamientos hayan sido revocaclos nc podr'án ser clesignados
nuevamcnte pala formar parte del Comité Técnico dentro de los 12

(doce) meses siguientes a la revocación de dichos nombramjento.
Respecto de los Miernbros Independientes designados por el
Adnuristlador, la Asamblea Gerreral cle 

-fenedores que se lleve a cabo
inmediatarnente clespués de clicha desigr.ración, en cuyo orden clel día se

prevea clicha situación, deberá calific¿u' la inclependencia cle clichos
N4iernbros Independientcs, surlicndo efectos la designación hasta dicho
mol.nento. I'ol cacia miernblo designaclo dcl Comité Técnico, el
Administladol tcndrá taml¡ién el clelccho cle designar uno o más
miembros suplentes, que tendrán el dcrccho de asistil a las sesiones del
Comité Técmco ante la auscncia de ciichos miernblos; en el entendidcr,
que si más cle un rniembro sr.rplente es designaclo, ei Administrador'
ciebelá indrcar el or.len en que clich.os mien-Lbros suplentes deberán
susbitr-ril a los miernblos clesignados por ei Administradol en ausencia
.lc J ichos m.iembl os.

!érd-c1a_éq_TS!enqle. En el supuesto que, en cualquier momento.
cualcluiera cie los Tenedores que, inclividual o conjuntamente, hayan
desigrraclo a un rniembro (v sus respecfi'".os suplentes) del Cornitq
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'i'écnico de contonlidael corr la presente sección, dejen cle serr

propirtalios dal 25% (veinlicinco pcr ciento) requerido de los
Certificados elr circulación (porcentaje qr-re les daba derecho a

dcsignar a djcho rniemblo), dicho miembro (v sus respectivos
suplenles) cleberá ser lemovido del Comité 'Iécnico, salvo que dicha
pérdida de la tenencia resultc de rura ernisión de Certificados de
Selies Subsecuentes o una reaperhrra de una Serie de Cerfificacios
existente, en cuyo caso el Tenedor lespectivo mantendrá su derechl)
a clesignar a 1 (u¡) miembro del Comité Técnico (y a su respectivo
suplen te).

QqAcféA lCtngmblamlento de los l\liern

(r) ¡aleqúrcq _!S$edSC___!!r el Adminishador, El
;rombranúento de los niembros del Comité Técnico designaclos por el
Adn¡rlistrador tendr'á una vigencia de 1 (un) arlo, y ser'á tenovado
automáLican'-ente ¡ror ¡.relioclos consecuiivos de 1 (un) año salvo que eJ

Aclministraclor dispc,nga lo contralio mediante notificación por esclito
al Fiduciario y al Representante Comíur; en ei enlenclido, que el
,t\drninistrador podrá remover y,/o sul¡slituir a los miembros del Comité
Técnico que ha1'a¡ r1¿o nc'mblados por el Ae,lrrunistLadoL en cualquier
momento, mediante nolificación por escrito al Fiducialio y al
Representante Común.

(it \!@.Einombramiento
clc los mjemblos del Comité Tecnico (y cle srrs lespectivos suplentes) por
Ios 'fcneclores quc, en 1o irrdiviclual o er1 su conjunto, tengan 25%

(vcirticincc pcr cicnto) o más c{c los CeltiJicados en circulación tendlá
una vigcncia clc 1 (un) año, y será renovado automáticamente por
períodos conscculivos de 1 (un) año salvo que sean removidos o

sustituidc¡s conforme a lo plevisto en la Cláusula 4.2 de1 Contrato de
Fideicomiso.

9-sg!lls!&lu ¡4qqte de M¡e4r-t dqlelqtÉ-Tícnrsq. Los miembros
del Comité Técrrico sólo podrán ser sustituiclos en su auscncia poL sus

rcspectivos supler.rtes; en e1 entendido, que la muerte, incapacidad o

renuncia de un miembro o suplente clel Contté Técnico resultará en la
levocación automática cle la designación cle dicho miembro o suplente,
con efcclos inmcdiatos, y el Adminish'aclol c el Tcncdor o Tenedcre-s que
hayan clcsignaclo a clicho niembro o supleute, según conesponda,
tendlán cl clc¡cclro cle clesignal a un nuevo miembro o suplente clel

Comitri Ti.(ni, o.

Plane; de Conlrensación. Durante 1a vigencia del Conh ato de
Ficlciconriso, el Adl¡ilrisb acJor clebcrá pLesentar a la As.rmblea Gencral
cr,e Tenedores para su aplobaciórr, los planes de compensación para los

dichos

\
mie rnbr os dr-.l Cornité Técnico (independientcmcnte de si
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miemblos son desigllados por e1 Adnullistrador, o los Tenedores, o sorr

Miemblos Inclependrentes);. glglgntendiclo, además, que dichos pianes
de compensación únicamcnte sultilán efecto con la aprobación c1e dicha
Asamblea Genelal de Tencdorcs. Cualqurer compensación pagada a los
nriembros del Comité Técnico de confornxdad con los planes de
compensación propuestos por el Administraclot y aplobados por la
Asarnblea General de Tenecloles cleber'á sci pagada por el Ficleicomtso
como parte cle los Gastos del Fideicomiso.

hrformación Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como
miernbros del Cornité Técnico,los miembros,del Comité Técnico estarán

sujetos a las obiigaciones de coníidcncialidad esiablecidas en 1a Cláusula
19.3 del Conh-ato de Fideicomiso

Converrios de Voto, Loq miembros del Comité T'écnico poclrárr celcbrar
convenios ¡ron lespecto al ejercicio cic sus clerechos de voto en las

sesiones dcl Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus

caracterí.sticas debelán noLificarse al Ficluciario v al Representante

Comirn derrh'o c1e los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha cle su

celcbración, pala que sean revelados por el Fiduciario al Administrador

), al público inversionista a través de Emisnet, así como para.que se

difunda su existencia en el Repolte Anual. E1 Administrador podrá en

cualquicr momento pl esentaL un convenio c{e voto a la consideración de

los miernbros del Comité Técrrico clue poclrá prever, entre otl as cosas, (i)

qr-re los miemblos que celebten cl.icho convenio acordarán ejelier sus

clerechos de voto respecto cle las Invcrsiones que requieran la aprobaciÓn

previa del Comrté Técnico c{e confonrüdacl con las tccomendaciones
hechas por el Administlaclor; (ii) que los miernbros no independientes
del Comité Técnico acuerden ejercitar su voto dc conformidad con 1as

decisiones tomadas por.el Admirustraclor en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Aclministradol clecicla que podrán ser'

atenc{iclos apropiaLlamente en un convetúo cle voto:

Ploced in..icrrLo A¡licablc ¡ las Sesi.rncs.lel Conlité Trrcnieo.

(r) Convocatoú4. Ei Adminstraclor y/o cualqtriera de los miemlrl'os

del Conité Técnico poc{rán convocar a una sesión ciel Comité Técnictl

mediante la enhega de notificación previa y por escrito a todos los

miembros clel Comité Técnico, al Administraclor, al Fiduciario, y al

Representante Común, según resulte aplicable con al menos 5 (cinco)

Días F{ábiles de anticipación a la fecha pr'opuesta para celebrar 1a sesión;
q!-el e-ifleldidS, que Ios rniembr:os dei Cornité Técnico podtán renunciar
por esclito a dicha notificación prevía. La convocatolia deberá establecer

(1) el olden del e1ía que se pletenclan Lratal en dicha sesión; (2) el lugar',

la fecha v la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesiólr; y (3) todos

los c{ocurrrentos considerados nccesarios o cotrvenientes por: la parte que

hubierc convocado la sesión para que Ios rniembros puedan deliberal en

lelación a los puntos del orden del día a sel discutidos en dicha sesión.).
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Cualquicra c{c los miembros del Comité fécnico podi á incluil un tema a
tratar en el orden del día de la sesión ele que se hate, sujeto a la previa
ilotificación Lror escrito al resto cle los rniembros clel Comité Técnico, al
Ficluciario y al Representante Común, con por lo menos 3 (tres) Días
Hábiles de anhcipación a Ia fecha en que se pretenda llevar a cabo la
sesión respectiva.

(i1) Quórum de Instalación )¡ Votación. Pala que las sesiones del
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primela
convocatoria, la mayoría c{e los mieml.'r os (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a enritir un voio er. clicha sesión deberán estar
plesentesi en el entendidq, que si no se cnmple con dicho quorum y el
Ccmité Técnico clebe volr.er a convocar en virtud de una segunda o
ultcrior convocatoria, la sesión sc considi-.rar'á válidamente instalac{a con
cualcluicl número de miembros preselltes (o sus respectivos suplentes)
que tengan delecho a enihil un voto en ciicha sesión. En cualquier caso,
todas las lesoluciones del Conriié Técnico serán adoptadas For mayoria
de votos de los miemblos presentes (o sus respectivos suplentes) en
dicha sesión que tengan clelecho a voiar, salvo pol cualquier asunto que
requiera ser aprobado pcr la mayoría de los N4iembros Indepenciientes
conforlne a lo establecido en el Conhato de Fideicomrso.

(iit) Designacrón dc Prcsidcnte )' Secletario. A1 inicio de la sesión
inicial del Conité 'Iécnico, ios miernblos clel Comité Técnico designar'án
a un miemblo del Comité'Iécnico como presiclente del Comité Técnico
(el "Presiciente"), y a una Persona quepodrá no ser miembro del Comité
Técnico, como secletario del ConLité Té:cnico (el "Secletario"). En caso

que, respecto de alguna sesión posteriol del Comité Técnico, el
Presidente c el Secretario clel Comité Técnico no asistan a dicha sesión o,

si dicha Persona es un núemblo del Comité Técnico, y dicha Persona no
buviele delecho a emitil su voto cn dicha scsión conJorme a lo
establecido en cl Contrato de Ficleicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio
de dicha sesión, los miembros del Comité Técnico LTrsss¡¡es que tengan
derecho a votar en clicha sesión designarán a un nüembro del Conrité
'fécnico que tenga clerecho a votar en clicha sesiólr como Presidente de
clicha sesión únicamente, y f o a úna Persona quc podrá no sel miemblo
clel Conité fócnico cor¡Lo Seclctario de dicha sesión únicamente, según
sca aplicahlc.

(i") Actas de Sesió_4. El Secletario clc una scsión del Comrté Técnico
o la Pelsona que sea designada para dicho propósito preparará un acta
respccto de dicha sesión, en la cual se r:eflejarán la-< Lesoluciones
adoptadas dulante diclra sesión y la cual cleber'á sel firmada pol el
Presidente y el Secretario cle dicha scsión. A dicha acta se agregará la
lista de asistencia firrnada por e1 Prcsidcntc v Secrctario de la sesión. El
Secretario de la sesión será e1 responsal¡lc dc conservar el acta firmacla
Ce dicha sesión ¡i los derrrás c-locumcntos que hayan sido presentaclos al.

-\¡L'
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ConLitó Técnico, y cle enviar copia cle dicha acta al Fiduciario, al
Ac{niinistlaclor 1' trl Ilepresentante Comírn. Los Teneclores tendr'án
derecho a que, a su costa, e1 Secretalio les erxpic{a copias certificadas de
dichos elocurncnlos.

(t, Sesiones. Las sesiones clel Comiié Técnico podlár celeblarse por
teléforro, video conferencia o ¡T o¡ cualquier otro medio que permita 1a

comunicación entre sus mierr.blos en fiempo real; en el entendido, quc
dichas comunicaciones debelán scr regishadas por medio de un acta por'
escrito filmada por el Plesidente y el , Secretario de 1a sesión
colrespondiente. Fn dicho caso, el Secretario confilmar'á por escrito la
asistencia de los núemlrros del Ccmité Técnico (o sus respectivos
supientes) pala verificar que cxista quórum suficiente,

("i) Resolucione! p_4¡1¡q¡49. El Comite Técnico podrá adoptar
lesolucioncs fut:ra de sesión dcl Comité Técnico; gqql entendido, que
ciichas resoluciones cleber'án sel' r'atificadas por esclito pol todos los
mierr,bros clel Comité Técnico (c sus rcstrcctivos suplentes) que hayan
ter,iclo delecho a ernilil su voto en dichas resoluciones y tenclrán la
misrna vali.lez que si las niismas hubielen sido adopLadas en una scsión
clel Cornité Técnico; en el entenclido, aclemás, que el Secl'etario deberá
conservar dichas i'esoiuciones y envial una copia cle ias mismas al
Adrninistladoi, al Fiducialio y al Re¡rlesentante Comí1n,

(r,ir) Oilos Representantes, Cada lrno del Fiduciario y el

Representallte Cornún tcnc{lá en toclo momenlo el derecho cle ciesignar'

a una Persona para que asista en su lepresentación a cualquiel sesión del
Comrté J'écnico, así como pala palticipar en cualesquiela sesión del
Comité Técnico, en cada caso, con voz pero sil dei'eclro a voto, y dichas
Personas no se considelar'án como rniembros del Comité Técnico pror

participar en dichas discusiones, por 1o que ru el Fiduciaiio, ni el
Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad
alguna lelacionada con 1as resoluciones adoptadas pol el Comité
'Iécnico ni tencllálr debel alguno relacionacio con el Comité Técnico y/o
los actos 1, activicla<.lcs clel Cr¡imtó Técnico. Para dichos efectos, el
Ficluciario y el Replcsentante Comírn, deber'án sel notificados

f.)leviamente y pol escrito lcspecto de cualquier convocatoria a una
sesión del Coulté 'fócnico o a cualcluiel junta dc los rniembros del
Cornité Técnico fuela de sesión con por lo menos 5 (cinco) Días Hábíles
de antrcipación a dicha scsión o junta, según corresponcla; eu el
g11le¡dfdO, que el Fiducialio y el Represenlante Común, podrán
renunciar por esclito a clicha notificación previa,

(viii) Conflictos de Inter'és, Un miemt,ro clel Comité Técnico no tendrá
clerecho a emiiil su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la
persona que lo desigr,ó) lenga un con-flicto de interés. Eir caso c{e que
clichr¡ mienbrc (o las personas que lo designalon) tenga un cc¡nflicto de

ilrtcrcs, ósfe podrá asjsLir a la sesión Cel Comité T'écnico correspondiente 
^
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Funciones del Comité
Técnico:

pala informal o explii:ar clicho conflicto clc irrter'és (c' ausencia c{cl

rnismo), pero deberá abstenelse de participar y estal presente en la
',¡otación )¡ delibelación de dicho asunto, y no ser'á considerado para
cfectos de detelnrinar el quólun-r de instalación y votación de la sesión
dcl Comitc Tccnico colrcspondicntc.

(a) El Comité Técnico tendrá las siguientes funcioncs:

(i) supervisar el cumplimiento de las disposici,:nes de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asamblea General de Tencdores o a la
Asamblca Especial de Tenedores, según colresponda,
modificaciones a 1os Docurnentos de la Emisión;

(iii)rcvisar el desempeño dei AdminisLrador en térnünos dcl
Contrato cle Aclmilistración y clc los ciemás Docltmentos de
la Fmisiorr;

(iv)revisal el reporte trirnestral ¡r oporcionaclo pot el
Adrrúnisllador en términos c{el Contrato de Fideicomiso c{e

Ficieiccmiso y clel Contlato cie Aclmrrustración, scgún sea el

casoi

(..2) solicital clcntro de los plazos y en la Iorma que cl Cornité
Técnico establezca, info; marción i, documcntación al

Adminishadol que searl nccesalias para que el Cornité
fc. nico Jesempclie sus funciorrc5j

(vi)la mayoría de 1os Micr¡bros InLicpcndientes poclr'án solicitar'
al Representante Común que convoque a la Asamblea
General de Tenedoles o a 1a Asarnblea Especial de Tenedotes,
según corresponda, y pocir'áIr ilrcluir en el orden clel día

aquellos asuntos quc consideren aplcpiados;

(vii) la mayoría de los Mjernbros Independier.rtes poclrán
sc¡licital al Ficluciario quc publiciue eventos relevantes y oha
información cue estimcu.lrre.lebc hatcrsc publica; ctr el

entcndido, que el Ficluciario no tendt'á obligación de revelar
clicha infol mación si (1) se tlata clc infonnación que no se

rcquiera que se haga puhlica en k;rminos de Ia Ci:cula Ulrica
y la L\4V, o si del¡e divulgalse en una fecha posteriot'en los

tél minos de dichas disposiciones, o si está impedido a

lcvelarla en térrninos de disposiciones de conJidencialidad
aplicablcs, en cada caso, según lo instruiclo por el

ArlministlacJor a su cntcr¿r cliscrecilin; (2) clicha pubiicación
puccle ser clifelida en térmiuos cle la Cilcular Unica y la l.MV:

)¡
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Terrninación:

Confidencialidad:

o (3) si es legalmente imposib)e levelar clicha iirforrración
tler'ivaclo cle obligacior-res de confidencialidac{ aplieables;

(viii) discutil y, en sLr caso, a¡rrobar cualquier sustitución del
Auditol Ex telno;

(ix) cliscutir', 1, en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometic-lcr

al Comité Técnico por el Aclnrinishador'

En virtud cle lo a¡.Lelior', el Cornité Técnico tenrlrá las facultades
establecidas en el artículo 7, fracción IX,. inciso (a), numeral 4 de la
Circular Única, de conformidaC con 1os términos de1 Contlato de
Fidcicomiso. Dichas facultades, iuntc con las facultades descritas en los
incisos (i) a (ix) anterioles, no podrán ser dclegadas.

La Asamblea Genelal de Tenr:doles podrá, según sea ptopucsto pol el
Administradol, aprobar la terminación dei. Ficleicomiso, siernple que las
sigui€'ntes concliciones hayan siclo satisfechas: (a) todas las Invelsiones
hayan sido sujetas a trna amoltización c¡ Desinversión total o se hayan
declaraclo como pélcliclas totales pol e1 Aclminishador; (b) todo ei
cndeudaniento asun,iclo pol el Ficleicomrso dc confortnidad con el
Conlrato de lri.leicomiso haya sido repagado; y (c) que no queden más

obligaciones pendienles clel I'ideicomiso t{c cualquiel naturaleza,
incluyenclo obligaciones ccntingenles, según 1o deLertnine el

Aclministlador a su entera cliscreción; (en gl eltg4d!{o, que, si el
Acinrinistl ador fue removido cle conformidac{ con los términos del
Contlato de Administración, e1 Fiduciario no podtá telminal el
Fideicomiso hasta que todos los montos adeudados al Administrador
rcrnovido, de confolrnidad con el Conhato de Administlación, hayan
sirlo pagados en su totalidarl), en el entencliclo, que en e1 caso de que
dicha terminación aniicipada del Fideicomiso sea aprobada por la
Asamblea General de Tenedoles de couf,¡t miclacl con la presente sección,

toclo el efecti.-'o l emanente en las Crtentas clel FiCeicomiso ser'á

distribuiclo ¿t Ios Tenedores y al Ad nünis traclitr-. o aiguna cle sus Afiliadas
(conforme a 1o dispuesto por cl Aclntnis tlaclor) de conforrnidad con 1o

i:stablecido en el Contrato de Ficleiconúso previo a la telrrinacióu del
Fideicomiso.

(a) El Fiducialio y el Represelrtante Coinún por rnedio del Contlato cle

Fic'leici¡miso convienen, y cualquier Tenedor med.iante la adquisición c1e

cualquier Certificaclo sc consiclet'ará qrtc conviene, y cualquier mie mbro
dei Comité Técrrico o del Comité clc ll4onitoreo, pol medio de la
aceptación de su encerrgo se considcrará que conviene, cn nantcner
confidencial y no revclar cualquicr información relacionada con el

Ficleicomiso, cu;rlquier Vetrículo de Inversión o cualquiel Afiliada de

cualquie r Vehícrrlo ck' Inversión, cualqu it-r: persona tnot al lespecto dc la

cual se esLé consiilclarrclo cl haya consJdelaclo realizat una Inversión o

lespecLo de cunlquic'r Afjliacla de clichas pelsonas morales; eir el

\
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clü9iIld-a, quc dichas obllgaciones de co¡Lfidcnciaiidad detre¡án
pelmanccer vigentes durantc un pelioclo rie 2 años contaclo a partil de
la telmi:ración del ConLlato de liideicomso; y en el entendiclo, ¿ldglfgC,
que cliclias Personas poclrán levelar cualquier trpo de informacion que
(i) se hava puesto a disposición del público en general, salvo en vilhrd
del incumplimiento de esta sección, (ii) sea requelida perá sef incluirla
en cualquier leporte, declaración o testimonio que rcquiera sel
plesentado ante cualquier Autoriclad Gubernamcntal, (iii) pueda ser
requerida cc,mo respuesta a cualesquiera, llamaclos o citatolios erl

relación con algún litigio, (iv) sea necesaLia para cumplir con cualquier
Ley Aplicable o con sus obligaciones conJorme a 1os Documentos de la
Emisión o la Ley Apiicable, (v) se propolcione a los empleados v asesores

profesionales de dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas o

sus Afiliadas sean aclr'cr tidas respecto de las obligaciones de
cr¡nficlcncialiciad conteniclas cn el Contrato cle Fideicomiso, y (vi) pueda
ser' r:e(luclicla cr, rclación col1 una auditolía lealizada ¡rol cualquier
Autoridacl Gubernamental. Adicional¡rente, en la medida que dicha
inforr.acii¡n sea levelac{a en respuesta a un t equelimiento realizado por
una Autolidad Gubernamental compe tente confoLme a lo previsto en
este párrafo, el Fiduciario, el Administracior y el Replesentante Común
conr¡ie¡ren que únicamente revelaLan aquella información esb-icta y
legalmente necesaria para cumplil con dicho requerimierto y realizaran
sus mejoles esfuerzos pal a asegul ar quc dicha informaciólr sea tratac]a
de manera confidencial; en el entenclielo, aclemás, que el Actninislraclor'
clebcr'á notificar a los Tenecloles de dicha revelación en la meclida
legalmente posibie. A palhr de la fccha dei Contlato de Fideiconiiso,
Illackllock y/o el Aclminis tr-.aclor poc{rán celeblat convenios de

ccnfidencialidacl con cada uno de los Tenedoles, el Valuador
Indepencliente, el Contador del Ficlcicorniso, el Auditor Extemo y cou
cualquier ploveed,ol de bienes o selvicios que contengan obligaciones de
confidencialida c1 de conformidad con lo estal¡lecido en la Cláusula 19,3

c1el Contlato clc Fideiconriso, o cualesquiera ohos convenios de

conJidencialidad.

(b) Los T enedores podr'án solicilar al Re prcsentanLe Común o al
Fiiluciario, tener acceso de forma €iratuita a aquella informacióu
colrfidencial dcl Ficleicomiso y que cl Administrador no estuvieLe

obligado a levelar de confolmidad con los Documentos de la Emisiótr o

la Ley Aplicable, sierrLpre que clicha irformación cortesponcia a asuntos
o a InveLsiones que competan a la Seric c{e Cel tificados de los que sea

titular catla Teneclor, según correspontla, inciuyendo, sin lnmtación,
inJolmación lelacionada con el senticlo de las decisiones tomadas por los

invelsionistas de un Vel'.iculo de Inversión eu relación con algún asunkr
respecto clel cual el l'idcicomiso, como irrvetsionista, hubiere ejetciclo su

clerecho clc votci, según tesulte aplicable, en el entenciiclo, quc no
obstante 1o anlericr, en caso c1e que dichas ciecisiotlcs constituyan un
evcnto lelevante pala e1 FiCcicomiso qn,: cleba ser clivulgado confolme

)s
76



Derecho Aplicable y
jurisdicción:

a lo establecicio en el lÍtulo Quinto de Ia Circular Única, el Fiduciario
tlcbcrá clivulgar cliciro everrto rclcvallte conformc a lo estaldeciclo en el
inciso (d) cle la Sección 5.1 c{ci Conhato cle Fidcicomiso; en el entendido,
además, para evitar cualquier c{ucla, que el Adminish'ador debelá
entregar aquella irformación que, eR su caso, el socio adrnir',isbrador
(genernl pnrtnct) del Vehículo de Invelsión collespondiente entlegue a

los socios limitaclos (ltnLitcd parttrcrs), de corÍormidad con los tér'minos
del Vehícu1c¡ de Inversión corlespondierrte, que sea relevante y esté

lelacionada con los intereses de.los Tenedores y que el Admirrish'ador
no estuviere obligaclo a revelar de conformidad con los Documentos de
la Emisión o la Ley Aplicable, C!_djlflq¡f d1da, que el Tenedor quer

solicite la infolmación a que se refiere este inciso deberá acrediral su
calicJad cle Teriedol entlegar'.do las consLancias que para tales efectos
expida el Indeval y ei listac{o de posiciones cle1. intermediario fi¡anciero
corresponclienie, que evidencie la titularidad cle los Cel'tificados, en su
casr¡. Si;r .nequicio cle lo anlerior', cl Teneclor qr.re reciba dicha
información la cleber'á mantener con ei car'ácter de confidencial, de
conforridad con 1o dispuesto en el inciso (a) anierior.

Para tcdo lo relativo a la interpletación y cumplinúento dcl presente
Tífulo, en este acto las paltes se someten, de manela explesa e

irrevocable, a la Ley Aplicabie de \4éxico, y a la juliscliccion de los
trilrunales competentes cfe la Ciudad clc México, por'1o que t,.'nuncian,
cle maneLa expresa e irt'evocable, a cualquier otla jurisdicción que
pudiele corresponclelles en virtucl cle sus domicilios presentes o fuLuros
o por cualquier otta tazón.

El plesente Títu1o cü$ta clc 79 páginas y se expide para su depósito en adminisf'ación en S,D. Inc{eval

lnstifución para el Depósito de Valores, S,A. de C.V. ("Indeval";, jushficando asi la posesión de los

CerLificados pol dicha jlstiialciór. y la lealización de todas las ac.'ividades pala tal efecto pol palte c1e

Indevai pala tal efecto en carácter de inshtución para cl depósito de valores, en términos de lo clispuesto

e¡ la l,l\,1\'.

No será necesario un núrmero mínimo c1e lnvelsionistas pala el listado o mantenimienlo del listado de

los Cerlificados Bursátiles cn la BMV

La distlibución de las gar-Lancias o pérdidas se hará propolcionalmente al monto de las aportaciones y
l1o po.lrá excluilse a uno o más Teneclores en la palticipacion lne{ividlral que le corr-esponda de las

ganancias o p.rdidrs ¿soci¿das ¿ las invelsioncs con cargb rl Patrim,.-lruo dcl FiLleicomiso, siempre y

cuando cl Teneclor cle c-¡ue se tlate, haya atencliLlo en tic.mpo ¡ folma a las LJ¿macl¿s ele Capital.

IESPACIO INTENCIONALMENTE EN BI,ANCO, SIGUE F]OJA DE FIRMAS]5
c^

77



Lr-llQrel4¡IQ
CIBanco, S.4., Insübución de Banca Mirltiple,

en su calidad cle ficluciario clel ConhaLo de Ficleicomiso It revocable número CIB/3341

Nombre: Sánchez Moleno
Calgo: Deiegado Fiduciario

Nomble: Rosa Ac.h.iana Pérez Quesnel
eai go: Delcga.io Fiduciario

]-,A PRESEN'IE HOJA DE FIITMAS CORRESPONDE AI, TITULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES F]DUCIAI{IOS DE PROYECTOS DE INVEITSIÓN SEI{IE B EN,ÍITIDOS BAJO EL

IVIEC¡\NISMO DE LLAIVIADAS DE CAPI'I'AL IDENT]FICADOS CON CLAVE DE PIZARRA
BLKPEFI IO.2D, SUSCRITO POR CIBANCO, S,A,, INSTITUCION IJE BANCA I\IULTIPLE,
CO\4O FIDUCIAF.IO DEL CONTRATO DE FIDIjiCOIV{ISO II{I).EVOCABLE NÚN4ERO CIB/3341.

\
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E L -BELB$ EI{IANTE QQ]4IIN

En aceptación de su designación de representat'.te común,
así como de sus obligaciones y facultacles

\4onex Casa de Bolsa, S.A. de C,V., N{onex Grupo Financiero

Norlbre: José Lrris Ut'tea Tapia José Daniel Helr.rández Torres,

Claudia Alícia García o César David Hernánclez Sánchez

Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HO]A DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍT'ULO DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B EI\,1ITIDOS BAJO EL

MECANIS]VIO DE LLAMADAS DE CAPITAI- IDENTII'ICADOS CON CLAVE DE PIZARRA

BLKPEPI 19-2D, SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INS'IITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

COlvlO FtDtJCtARIO DEl. CONTRATo DE FIDEICOMISO IRRE\lOCABLE NÚMERO CTB/3341.
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Anexo B 

Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décima Tercera Llamada de 
Capital de fecha 13 de marzo de 2025. 



1 

Ciudad de México a, 13 de marzo de 2025 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Campos Elíseos 1, Rincón del Bosque,  

Bosque de Chapultepec I Sección,  

Miguel Hidalgo, 11580 CDMX 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3341 

Re: Fideicomiso CIB/3341. 

Estimados: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 de fecha 16 
de diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o 
de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BlackRock México Manager III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero,
como representante común (el “Representante Común”). Los términos utilizados con
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en
la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de
Fideicomiso.

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la décima tercera Llamada de 
Capital de los Certificados correspondientes a la Serie B, la décima cuarta Llamada de 
Capital de los Certificados correspondientes a la Serie C y la cuarta Llamada de Capital de 
los Certificados correspondientes a la Serie F en los siguientes términos:  

CERTIFICADOS SERIE B 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE MARZO DE 2025. 
Número de Llamada de Capital: Décima Tercera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: BLKPEPI 19-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 13 de marzo de 2025. 
Fecha Ex-Derecho: 19 de marzo de 2025. 
Fecha de Registro: 19 de marzo de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción: 20 de marzo de 2025. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 24 de marzo de 2025. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Décima Tercera 
Emisión Adicional: 

0.1533137675763 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B 
de la Décima Tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie B es de 
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USD$100.00 por Certificado Serie 
B. 1 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Décima Tercera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B: 
 

Hasta 175,000 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B: 
 

Hasta USD$17,500,000.00. 
 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie B, la quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
B, la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la octava Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B, la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B, la décima 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
décima primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la décima segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B y la décima 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B): 
 

Hasta 1,316,450 Certificados Serie 
B.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie B, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B, la quinta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B, la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B, la séptima 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
octava Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la novena Emisión Adicional de los 

Hasta USD$131,645,000.00.  

 
1 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
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Certificados Serie B, la décima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B, la décima 
primera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la décima segunda Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B y la décima tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B): 

Destino de los recursos de la décima tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común.  

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE MARZO DE 2025. 
Número de Llamada de Capital: Décima Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: BLKPEPI 19-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 13 de marzo de 2025.  
Fecha Ex-Derecho: 19 de marzo de 2025. 
Fecha de Registro: 19 de marzo de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción: 20 de marzo de 2025. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 24 de marzo de 2025. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la décima cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C: 

0.1313655448385 

Precio de suscripción de los Certificados Serie C 
de la décima cuarta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie C es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
C.2

2 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la décima cuarta Emisión 
Adicional: 
 

Hasta 182,000 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la décima cuarta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C: 
 

Hasta USD$18,200,000.00. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la sexta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C,  la octava Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
décima primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la décima segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C y la décima cuarta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C): 
 

Hasta 1,567,447 Certificados Serie 
C.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
séptima Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie C, la octava 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
novena Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la décima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la décima primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 

Hasta USD$156,744,700.00.   
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segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la décima tercera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C y la décima cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C): 

Destino de los recursos de la décima cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

CERTIFICADOS SERIE F 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE MARZO DE 2025. 
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie F: BLKPEPI 19-6D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 13 de marzo de 2025. 
Fecha Ex-Derecho: 19 de marzo de 2025. 
Fecha de Registro: 19 de marzo de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción: 20 de marzo de 2025. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie F: 24 de marzo de 2025. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie F en circulación previo a la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F: 

0.1933429353468 

Precio de suscripción de los Certificados Serie F 
de la cuarta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie F es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
F. 3

Número de Certificados Serie F Adicionales 
correspondientes a la cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 376,000 Certificados Serie 
F. 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F: 

Hasta USD$37,600,000.00. 

3 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Total de Certificados Serie F emitidos 
(considerando la emisión inicial de los 
Certificados Serie F, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie F, la 
segunda Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie F, la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie F, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F y la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F): 

Hasta 2,320,731 Certificados Serie 
F.  

Monto total emitido (considerando la emisión 
inicial de los Certificados Serie F, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie F, la segunda Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie F, la 
primera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F, la segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F, la tercera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie F y la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F): 

Hasta USD$232,073,100.00.  

Destino de los recursos de la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de Llamada 
de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B” y Anexo “C” el día 13 de marzo de 
2025 y posteriormente cada 2 Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha 
Límite de Suscripción, es decir, el 20 de marzo de 2025.  
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 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 

Atentamente, 
 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V. 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Angélica Domínguez Pérez de León  
 

Cargo: Apoderado  

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Camilo Eduardo Vega Magaña  
 

Cargo: Apoderado 
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